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I N T R o o u c e I o N 

Mediante el presente trabajo, ·pretendo elaborar un est,!! -
dio de los recursos de revocac16n y apelación, de sus simillt~ 
des y diferencias en el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. Tal estudio resulta a mi juicio de gran 
trascendencia, puesto que de la simple lectura de este tema s~ 
el litigante deberá conocer a fondo las similitudes y diferen
cias que existen entre estos dos recursos, para as1 realizar -
una excepcional defensa de sus clientes, cuando a éstos les -
causa agravios una resoluci6n y que a juicio del propio liti -
gante sea de fatales consecuencias. 

Cabe se~alar que los recursos en nuestra Ley Adjetiva Ci

vi 1, son tan variados que uno se pregunta si la resolución diS 
tada por el Juez debe ser revocable o apelable, lo cual en mu
chos de los casos queda al muy personal criterio de la autori
dad que los dicta, luego entonces se destaca que el litigante 
tiene la obligación de saber a la perfección qué recurso inte~ 
poner ante dicha autoridad, para as! poder hacer valer los de
rechos de su representac16n, cuando a éste le cause agravios -
dada la resoluci6n. 

Destaco la importancia del tema, pues el ejercicio de la 
profesi6n de Abog3do, tiene como fundamento primordial el con2 
cer a la perfecci6n las distintas formas de defensa, para as! 
poder prindar una excelente defensa al cliente que requiere de 

nuestros servicios profesionales. 

En el capitulo primero hablaré de los aspectos hist6ricos 
del Derecho Procesal. Civil, realizando una breve síntesis de -

los recursos,'.ya·q;J~ .. nos muestran su nricimiento, clasificaci6n, 

:~::~:s Yº~~]~f !f~'.~fü:;tJrc~jfc~~ .:~~- ::n::b:: :~.:::~~;ª;s !e:~:: 
mentacos, y los difer:-en tes .tratados que en 111ateria de Derecho 
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Procesal se han escrito, mismos que nos han servido de base p~ 
ra el perfeccionamiento de nuestras leyes. 

El capitulo segundo comprenderá un análisis jurídico, re~ 
pecto a las diferentes concepciones de los recursos que nues-
tras leyes contemplan, se analizará en su acepción jur!dica -
las palabras revocaci6n y apelación. Distinguir~ la importan-
cia de la inoperancia que tiene el articulo 684 del C6digo de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en virtud de 
que deberla ser reformado. Trataré de llegar a saber cuAles -
son las similitudes y diferencias de la revocaci6n y apelación 
y por último se realizará un estudio de los actos jurisdiccio
nales y administrativos que a mi criterio son la base de c6mo 
llegar a diferenciar una resolución dictada por un juez y as! 
poder interponer el recurso exacto ante dicha autoridad. 

A mi juicio los capitulo tercero y cuarto son de suma im
portanca, ya que se hablará propia y detalladamente de los re
cursos de revocaci6n y apelación en el Derecho Procesal Civil. 

En la parte ~ltima de este trabajo senalaré particularme!,t 
te mi punto de vista sobre el estudio realizado, expresando ~ 
algunas conclusiones que a mi juicio normen un criterio defin! 
do al abogado postulante. 



CAPITULO 1 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA REVOCACION Y APELACION 

I .1. tQUE ES EL RECURSO COMO SIGNIFICADO ETIMOLOGICO? 

1.2. CONCEPTO DE RECURSO. 

1.3. DERECHO PROCESAL CIVIL ROMANO. 

I.4. DERECHO PROCESAL CIVIL ESPAÑOL. 

I.S. DERECHO PROCESAL CIVIL EN LA COLONIA. 

1.6. DERECHO PROCESAL CIVIL MEXICANO 
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ASPECTOS HISTORICOS DE LA REVOCACION 
Y APELACION 

ETIMOLOGICAMENTE, la palabra recurso viene del latin jurí

dico "recursus", -us, de igual significado en el lenguaje comón 

de la época eclesi.istica significa retroceso, del verbo "recy_ 

rro", -re, que significa "correr hacia atr~s o de vuelta". 

I.2. CONCEPTO DE RECURSO 

Empezaremos por decir, que para el Maestro Joaquin Escri-

che en su Diccionario Razonado, nos dice que recurso "es la ac

ci6n que quéda a la persona condenada en juicio para poder acu

dir a otro Juez o Tribunal en so.licitud de.que se enmiende el -

agravio que cree habérsele hecho".(1) 
,,-~\ .-~~:-;'_'._~·-_'. • ..:.,.-<-

Al respecto no estoy ;d~:;~~~er~o :con el' Maestro Joaquín Es-

~:!:~:a:zp~li~~~~1~~qi~efg1ftjt.t~t~jt~'.'.~cff~· ~~·~j·~~~·i ~ª~·.en las 

< .. ··:.·_;;·'., ·~ ~·: ., ·.:¡·. .. ... :_\: .. 
, , -'" " ' - ,.. - .. ~ -·:-~ - - -. - ' : -, :. - . : .. 

. ·Asimismo( el ,Mae~tré> Jorge Obr'egÓ~' H~redi.~ ,·:en: su·. Di
0

cciona 
" :, . - .· ,- ·::.:-:· ·:.· - '';' . ' ~- .'. ~, .. : ' . -: .--- ~~~-~!- .: .;·:."- ; . -·, : __ - ->~ ,,,.. __ . ~ ·: --- : . : _- .. ; :-: :.:~ .. :'..,;~ :, ~,' ' .,_:_~~;,-:. ;· .. ;:,:::. ' ,l,_ • ·":·, '-_:;-.:·· :.~ .. ~ :~-;.' ; ·• - .. ..:. -'· .. -.;'.' . ~ '. • .•. . :-

r i o •de De.rech·o.Positi·"~ Mexkano"s€!ílala ·que;eF ~ecurso~."~s,el· .-

:::~:. ~:;tT~t!2i~~]~g~·g.~Etif ~~te}t}r :!·t~;;~.f te~t~!·:r·i~:ª ml~i·i ~=! · 
ci6~,·· ríuiid~d· de.una res~i~~i6~ ieá' .és'ta' de•aÜto ~ 

0

d~ déc,reto." 

( 2) 

( 1> ·JoaqUín ,f.s¿riche:, Dlccio.~ido'~~·zo~ado, Ensenada, B.c., 
1974, Ed• ~orbaJa~al !~·~~~i~, ,P~c;/. 1·4~8. 

(2) ~:~:: ~:~:;~fa:f <{;; :( oiC Ú ~~.a e lo de De e echo Pos 1 tlvo Mexl 



5 

Comparto el ~oncepto del Maestro Obregón HerP.dia, con la • 
salvedad de haber omitido mencionar las sentencias interlocuto
rias y definitivas. 

Igualmente el Maestro Eduardo Pallares, en su Diccionario 
de Derecho ~rocesal Civil, afirma que recurso "son actos que se 
llevan a cabo a instancia de parte o de un tercero para as1 po

der obtener la nulidad de la resolución o de la lnstancia mi~ 
ma." ( 3) 

El Maestro Pallares dice que se interpone el recurso para 
poder obtener la nulidad de la resolución o··de la lnstanda mia, 
ma, siendo que con los recursos se prete~de la revocación o la 
modif icac16n de una resoluci6n, por tanto no com¡:arto su idea. 

Sobre el particular punto de vista el Maestro Eduardo J. -
Couture, nos dice que "los recurso son, genéricamente hablando, 
medios de impugnación de los actos procesales."(4) 

No comparto el concepto que vierte el Maestro Couture, por 
ser muy general, además por no haber agregado a su definición -
en la parte final el vocablo "jurisdiccionales". 

As! pues, entenderemos que la finalidad de todos los recu~ 
sos es que las resoluciones jurisdiccionales sean· revocadas o -
modificadas por haberse violado normas sustantivas o adjetivas 

en agravio de alguna de las partes o de un tercero. 

Los recursos establecidos en las leyes ~djetivas preservan 
'~-;·,:>. : 

·:·"· .. ,·:·. 
1 ... 1, 

(3) Eduardo •P.a11~}~59 D.iccionario de. DeÍ:-echo :Procesal Civil, --
1977,.;~:Ed: ~·6~~¿~·; ~~9: Ga1~ · 

(4) 

. .. : .·.· <·, .. .: .,·· '"., 

Eduar~o J~ C:J':ltur'e, Fundamentos del Derecho. Procesal ~ivi19 
19e1, F>~g'. 339. 
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la garant!a de legalidad dentro del juicio de que se tr.ate, 

porque su; rij~·rcido implica un reexamen de las resoluciones jy . ·- -· .. · ·-,' 

risdiccional~s por la supedoddad a excepción del recurso de 

~evoé:'~ciori'~'.,qúe es reexaminado por la misma autoridad, suc~ 
dlendolo111ismo con el recurso de reposici6n. Todo lo ant~ -

rior.p~ra' ·aj~~tar tales r-esoluciones a nuestras normas sus tan
. ti~.~-6-adjetivas. 

El nombre de recurso, r-esponde a la idea elemental de vol 

ver a tomar el curso para revisar nuevamnnte una resolución. -

Asf, Jaime Guasp nos dice que "como su nombre lo dice, se tra

ta de instituir una proceso especial con la finalidad de remo

ver los obstáculos que pueden oponerse a la decisión del prin

cipal, ya que las partes se oponen buscando una actividad dep~ 

rada que, si bien retrase o demore un proceso, sirva para que 

se confirme, modifique o revoque la resolución impugnada." (5) 

Resu~lendo la.idea de Jaime Guasp, diremos que los proce

sos d~l~pJ~;i~·~i6~ •son, por consiguiente, aquellos en que se -

destina u'naitramit~~i6n especial a. la cdtica de los resulta-

dos pf~~~~1ei~,·~~f.púef;·,.;1a impugnación procesal se convierte 

·en··· vir.tJc!· d;s~.:aÜ.f'on6~{a·;,•·~~-~n-· verdadero proceso. Mediante 
la imp~gnaC:16í{•ipfC,e:·~5~i' :~i ?'f'.6ceso principal no es simplemente 

contú1uado;·;~i-r1o''q~e• d~~apa~~é::e para dejar su lugar a otro prg 
ces~ dÍs·Ú~t6,;·~·~~q~_e~:Ú~-~dó''.~_i principal. 

- -- --- ;;.~L:~-~~-~'.:··=·-·-~.' 

Ahora •.~ie:n;':ba.be:s·e~;la.r;que los recursos impugnativos 

trata~ d~ d¡~c;5t:i~~¡:ai•.T°iib-~r1~i Superior, 1ue el juzgador del 
que emana ·la \~esoluci\6n; 'i'm'p;~gnad~', no la dictó conforme a Der~ 

~::~ ~º b~:ri;ª~~~~g~i·~dLg:,;t~:hu~iz~,:1,h~~{~~:.;~i:r~,~~~~:·r~·a':ª 
para as! retardat"?~:Í: pt°Ó¿eéÚ.mieritÓ :~;, p~~ ,~~~i~ d~ ~L ··~c;~fdi .. 

. ;~ -.:·,'·'-':> . :;,:, ria. 

(5) .Jaime Guasp, 'oerecho Procésal_':ivil, Tomó TI,Mciddd,.1968, 
Ed. Hergon; Pág~:709 
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.o\ lo .señalado por Jaime Guasp, concluiremos diciendo -- . 
que el p:roces6, de irnpugnaci6n recibe en genera 1, el nombre de 

recurso. : La ié:!ea eiemental de impugnaci6n es que se vuelve a 

trai:>ajar·sob¡;.:e la materia procesal ya decidida, para que en su 

nuevo cur~ó, permita depurar la exactitud o inexactitud de las 

conclusiones primeramente ob~enidas. Por lo que, sostenemos 
que la definici6n de Jaime Guasp, es la correcta en cuanto a 

los procesos impugnativos. 

Los recursos son medios de impugnaci6n y este vocablo -

según el Maestro José Becerra Bautista, cice que "impugnaci6n 

viene.de impugnare, palabra formada de "in" y "pugnare", o sea, 

luchar contra, combatir, atacar." (6) 

E:s pues atacar una resoluci6ri.· jÜrisdiccional ante la a¡ 
zada y en.ocasiones'ante la-níisma:a~toridad para que se revg 

que o modifiq~E! llna, ~e~áluc:~6~/ :· \: ; . 
- • l .... -. -··- ·-·-.,--· -e¡ .,}/¡--

-·, -. "':~--s ' ~ ··- :·;{ __ ;: ·- . r-~:-~ ;< .. :: -.-.-' .:·-,-: __ ~.:~~-'.:-::~: ' --. -

•ignifi~:t~t~~:~!n J~~tiif ;~~~~.~~~SiA~~IT-~1tS~~~¡;~1l~ . .. . 
rado~ éi recúrso'.va,ligá'do'a: la :impugnaci6n como forma de re-

tardar' un p~~~~dimi;f'.lto. · · 
'"e·,-,, 

( 

7

) . ·•A fin de tener un ~onceptO e 1 ar~• del recu r•O de revoca-

ci6n. tra~~<:riblré;.el co'~<:~pl;~ :cier; M~~stro ;e:ci~~~do Pa11a'r~s 

(6) José Becerra 'aauti~t~, e:1 · Procesb civll en 
rrúa, 1980; Pág.:,.s:37 •. 

(7) Joaquln.Sscrich~i Ob. clt. Pág~·1445. 

Mé,xico, Ed. Po-
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quien nos dice que "rev0cación es la.anulación, cesaci6n, r,!¡! -
tractaC:i6n y en general se h~ce referencia a actos unilatera-

les emanados de una voitintad.que se ~ectÚié:a. 11 (8) 

Tambi~n dice que júr!dicamente, la revocación es un re

curso Y.solo procede contra los decretos y los autos que no•

fueren apelables y su objeto es que se rescinda laresoluci6n 

contenida en el auto o decreto. En nuestro Derecho,·. no está -

facultado el Juéz para revocar de oficio sus propi~s resolud.Q 

nes, ha de hacerlos cuando la parte interesada interponga el -
recurso de revoé::a~i6n y siempre qt.e haya causa leg~l que la -

funde. 

El Maestro Juan Iglesias nos habla de la.manifestaci6n 
jur1dica que tuvo la revocación en el D!recho Romano .y dice que 

ésta solamente s~ C!i.ó: ~~ algun~s casos; tal es el caso de la ··;;. 
•·<o-'-'· . ... - , .. •·• 

donac.ión, 1ue no'éra 'inás qÍle la revocación efectuada deLlega.;; 
do. En·el Derec'ho Clásico, la revocación puede fundarse tam--

bién en·· un· convenio~ -···'-

.·. Eugéne'/PetÜ rios dice que 111.a apelación es ·probable· que 

hubiese sido ~stablec:Í.da por ~na ley juÚa jud'.iciaria{ tenien- · 
' ,·· .. ··· ' . . . . . ··'·' . 

do por· Origen, sin duda 'alguna, el0deref.hº que: pertenec!á a to 
do. m~gistrado bajo la Repúl:iÜéa¡, de Ó~oher.;su,\reto. a ·las .. d¿ci: 
__ ·. :·. .. _ ___ _. ,_ ___ _ _ · ,__ ··\ :";"' .:'-~:'"":;·~.:·º~':;:;.;;~.'.~<~ ---:r ~~C::::' _,.¡ __ ;·-~'>:[;,.-o~,-;?::'.:~:':~~-;-:-:·.'·º·~·;;':'.~ :_-·::":e--:_~-.;.--.~'._"-.-·~,.'., .~c. -·:. ~~:--

si cines de un magistrado igual o<inferlor9·e.sto era(la ~nterce~ 
ssio~ La persona que quisi~r~ quejar'~e .. de)a d~~is16n.~e &n -

ma~istrado pod!a desde. luego hacerío ·medÚi~t~;,;i~?i~t~~~¿~sio.' 
La parte que entabla apelación de ~na sen~~nci~\'d~b~ :'dl~lgtrse 
al magistrado c¡ue la haya dictado. De ésio~~ ·~~s~Í.ta\que l~ ap~ 
la~i6n pod!a llevarse delante del. mágistiac:!6:~:up'J~i6rf puesto 

que la aoelación era suspensiva; de tenla i:3.~j·~~~~l6n de la -

sentencia .• " (9) 

es> Eduardo PaÍlare's, Ob. cit., pág. 

(9) ::ugéne ~etit,<iratt1do É:i~me~tai de D~recho Romano, México 
. 1977¡, E:d., Epocci, Pág. 646~ 
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El Maestro Eduardo Pallares nos dice que·· la· a~~laci6n en 

Derecho Romano "Es la queja que se formÚi~:'ante u~ magistrado de 

orden superior contra el agravio irlf~r1~6;;:p~r~ urio de categoría -
' ,· . ... ·,·' •c-i·'·' ·-· ~: • 

inferior en una resoluci6n pronunciada con perjuicio del a'pelan:.. 
te." (10) 

Según Eugéne Petit, la apelaci6n pod!a interponerse de v! 

va voz o por escrito, el juez inferior está obligado a adm,itir -

la apelación y se le prohibía con penas severas, amen.azar' a los 

litigantes para conseguir que l!stos se conformaran con·.N·._sente.!l 
cia. E:l apelante podria desistirse del recurso, aunq'~~iexi~ti6 
una ley que lo prohibi6; podr1a interponerse no _solo' p6r,;iás · pa,¡: 

tes sino también por terceros ajenos que tuvierari·i~teré~~ 

(10) Eduardo Pallares, Ob. Cit. Pág. 86. 
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1.3. DERECHO PROCESAL.CIVIL ROMANO. 

... . . . 

• Dadá la lmoÓrtani::ia que tuvo el Derecho Romano en nues

tra legislaé:r6ii;~.· f~alizaremos. una breve introducci6n senalan-

::sq~=~~s:~.¡~~~~~:;?tt~~:::; .. :e:~~~r e~e M:::~r~~E~G:r:-:rJ~ii:~==· 

~;::~1iI~!_(_i.:_ ·.~t~. ~f -~-··~_:i~1;:::::i~: :;c:~n º:"~~!~.~i rJtfü~if~t:,t~:; . proce·so ... ,,.,,_,., 
.::~/ .. ·.:.:. ' . -.- -,-:;.·.'. - - ' :,: .... ·. -". 

-·-. .-:."·-~ ----" -\;.~···>· \':·.-.:.:'::':-:i ... : "."_'_:·:~ ,-.,(, 
::..-.::· 

pa_r 

te de.· ese!D~re~ho Romano ,{espéciatmen te~'. -~a >t7~~;a "de ·las 

¡¡;1:1~¡;¡¡f !::1¡1¡~I¡~!~~!!:l~l!!l1![!f i!!lll!!t!l!iJ!Ei 
nos evitaron .confundir al derecho con .·ra mc:ir:al 1;::10. anterior ~ · 
se contesta con la definición que nos da' Üii:>:l.;¡no·,~·segun .. :el-

so "es el arte de lo que es bueno y de 16 q\Je e~· ~'qultáÚ~c:; .. ' 
. . , . ·.. . - .. '\ ... ' ·' . ~ . . 

cabe hacer otr::> señalamiento a lo anteri6rmenteexpuesto.en. -

el sentido de que Ulpiano nos dice "vlvir honestain~nte", 

(11) Eduardo Pallares, Ob. Cit., P~g. 152. 
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"no dañar a otro'', "d~r a cad~ quler:i lo suyo";> de fo anterior
mente expresad.o se ,des,taci(que, ~l primero d~ ·los ~n'~ncfados.- -

está encam1nado_
1 
. .-._ªhacia la rnó~a1 §10~~;~6~-: ú,e\s~ti·Tº_i_s1-·-n·--•-•th_a_1.mcªi·m~-e:-e"it1e.d~r_!! cho, raz6n. por . .?_4f.1'.-_~1'.:i~~f~ch6 romano d -- . . con . 

la religión._ · •- ·,·. '> · · -:: .:') 
e:1 M¿e~f~g -. ,_ i' .- >_ : ._,., ... 

dieron 
blico y el 

dos y l~ .. c6nst:ú:Gúo} ·J· ·-,-- .~:>: ' --- .. _. ,. -·. - <f. _., -- · 
Al hal>1ar <l~/i c'ós{u~br~j ~;f~r~2· :.b¡an~b ·á~•uriá ·e"" . 

tumbre jL~icli~~\,~ ~~~~á~/ 6~~ di~~t~Y~Wii·o~~icl~d. en io~~-a~to;;\¡,2 
si ti vos. 9ue _reaj_lzanj.os; miemb~os''de·••_un· grÚpo social-~n :.deter.:: 

~:::~~:~1!~i~~~f l~~f ji t~t~i1f :=!:;~:~:::i:~;~::!::~:J:~i~}!~~ 
verdadera~ saciedad/ .. 

1.a/1~g~~ 'r~gatal surgen de la colaboración• entre los 

magistt:"ádos, l~s 

LOs p~_el:>i.sc~~Os, .':fu~rcmAormad,os:_por_ una::Ley Hort;:encia, 
la cual' fué realizada, por 165 júdscónsllltós; se dice que eran 
el derecho. de< lbr-¡;1~1J~)t';;~-~ -- ---- -- - - - -- - . -

:os •. séO~di;:cZI.t 1 to~;··· ex\ s.t 1.eron• des.!:· ~~º~ª s muy r~mg 
tas,._ ei-~é'rt~d6 ~~bí~L~n':·i:1e~tC> '~ocie» intet:"ve~ldo '~nCláfoC-m.2, _.:.. 

··· .·'''. ··' .. :"·\·:'<."·".··-';'.-·~.·~~:,:)\·~.,e~\::_·--:·,·._._;,:":·:_ .. :\:· .,--·r-~-'-> ., "·.-·-;.~"·.·-·,'.~-- ~ ~ ·:·., .. ·- _ .··.:·:_-·:·,,..::e····.·._ . ,·· 
ci6n · de1_····-~erecho/Rómano; '._y<i'qúe':se\necesHaba'•slJ, C"atificaci6n 
para ·un<:\ ~-~~{R,ogataq~e'-f~é~~/v~~--~-~-~- ;\~ci~n;á~' ~V:~e;ad.a,',E:ixp~d!a 
senados_ ... col"lsúlt'os,',ql.ie. ol:-iginalmente,er:Sn simples 'C:onsejos-~•_pa
tern~le~ di~igid~s ~<~tras aut:o~id~d~s b al' pGebló. 
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. La jurisprudencia;· es éste un· término que por sus .varios. 

sentidos result~ p~Üg~oso det~rminai:-lo; ·s~ die~, ,que es l~ -

ciencia .del der~chor~n>ge~e'r.~l, E!1 · ... 7onjú~to d~ :te5:rs'..Jü.rlscHc~ .. 

~~~:::~::;~~~"';~i~,nfü!Hp~~.~~:~i~~!.~~r~;~~:~~rI:r*:f t~~:1:- · 
acerca de la ju~i.~J:>~Lié:i'~nc_fá~<::.·> . ·. '. < 1 ....... , .. 

. :»,- .::,;.ú~.';·: . . '.::·:;. ·.;; .~:~·:(' ' .. 

El Maestr~ .. ·:JJ~';) Igl~~f~~:'nos.~lc~ 'qué, .165 ~'~i~~o~· de -

los Magistrados9 ~'~'.la fa~Ulta·~¡;~t~ tiene todo,rTia~isti~.~o de 
dirigirse al pu~til.'6/ > · · ·> •> 

' ', :'.:-:.< :·,.} :·;.;. 
".·'.',·,.·,: 

El Maestro R~á·L~~h G~rcta',>~ice en• ~~i~·cló~ ·a :los 

Edictos: "~on dl~~CJ~idf~;~~~ ·_.'cje·.··c:ar~ctergtine'rál., c'(,n~titufdos 

fü'fü!~~i!;i~:1t~~?}~i¡iill~}i~;;:~~!t:~!;{~~ª~1il~~~~~~~ 
·. operaban· sobre·"losjma·gistrados·.defla·;Republica ;:'. y;::r'que:su .car-

go· eia vi #Fi~i6 }'it:eri,1ríá ~·áS'··:~~Pif F'ffJ~i~fi.scÚ6h'~~r"'fi2>' ,· 

:,!::.!F~~~tf j~~~i~i~;;f tri!t:ttJ~ri~{~~~~!~~i~i;i~~írit }i 
facuítad' ~e' ~~º~i:-;,;sá' en ~]. -e~n:dt~~~f qu"e Eis Jná prógrama. de ac;..-
t~·,a·c i'6·n:~ ·, · .. < ... "::.-: :~;/<_· .. :,._:~~ : .'·;:::·~ ~" ·:<:··~:·· 

e .12 > 

• "<' •• 't'·· 

·Raúl' Lemus .Garcia:~;sinop~is Hist6rica .•del·· Derecho. Romano, 
Méxic~ 19É>2; iciiL '¿1~~~,;~~g.114.;· 
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Pero el Maestro Agustín f!ravo ,González, nos dice que: --
"los edictos del maglstradci.son las dispcisidones de a·quellos 
que tienen el ius ediceAdlf se'llama tambl~n.d~recho hon~rario 
porque le dieron autorid~d 'a.'aq~~ilos r.'.;U{d.ist~utan los heno -. .··, .""'.·.,--.. ,,-_ ........ ·'· . . -
res, l!sto es, los magistrados.:<e:n Roma lo eniit!a el Pretor U!;: 

bano y el Peregrino y. el DU\cJ'fJir'fJ'~ra ·d~ }~.ciudad los Go

bernadores y sus cuestCl~esi•; .c'ii)/ 

a) Aplicar el Derecho Civil; 
b) Completandolo, creando ·f()~:rÍÍulas y sa11cionando derechos 

no previstos; y 
e) Corregir al Dere6t1o'.C:i~ll, cu~ndo lanorma.d~da por él 

era rígido o in~tj4\t.€t·~:~·: · ./d./. •\¡· / 
'-~::.;;;'; .. · ':· ~..:) 

: ·,:.·:_.·: -- ·,_ ... /· . 

La cons ti tu tio, ?enomi.n~da · i:écnicaÍnent~;i;eY. en .. l.~. época 
imperial, se dice>'quéera' la>'foe'nt~· suprenia'dkl, Derecho~ 

• -- .'- ·-.: :,:_·_-;· -: '. ·:-: ,,_ • _,._· •• ' :.,-. ~ - ... _•! __ ·-_.·.-:.~-:-· • '-. ·;;:\_i-'· ::·:···(_-._:: ~.-. .. : : .. :-~·· ~-·: ··.-'· :_: :·· --:., 

Asimlsmo, l;s;rb~an~s div¡clie'rori •en cutre pe~iodos al De-
. recho Ro~ano .y• son: , · Y < 

1 •. ·~e .lá, fo~mad611 de ~º~~ a l~· ~ey/d~ a~·DClce ir'ablas; 

2 •. oe la·. Ley de ias'D6ce,Tablas al i1~·d'e'.·l.·a/~~~Ó~úca; 
3. ·Del acl~~niml~~t~ .del Irnperi9 Romano a<la muerte ·.de •Al~. 

jandro seve~o; y· 

4.· De lam~erte de Alejandro Severo a la muerte de Justi

nia~~~. 

'_," .. ' 

Los origenes de nuestró Derecho prOCE!Sal .Civil hay que 

,.... ,'. '._ 

' .. 

(13) Agustin Bravo G6n~~lezt C~mpe~dl~de Derecho Romano, Ed. 
Pax-M~xicb, l97~~.P~g~ 1á. . . 
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.- ·. .· . . .. . ·. 

buscados en las leyes .de las doce tablas con. :.¡ue. se. inici6 -
. la prodigi?sa e~?l~ci6n del °.e,fre~h() Romano~ Se die.e que las 
doce tablas'es un c.onjunto d7,:normas jurídicas,>.taQto de Dere 

~~:.•1tt~J :~~c~~}hi~~~~~~{~c~}~~¡~~ÍiiJ~;~:;:e;jº .• lás ·•dóce· ca:· 
/ 'Y'.;;::: AY ;:•'o. bi:,;S'/'.;~ ,::::·, ::,;: j.:~;/ .. i Y , .. ;·. ;' 

... ·º.ª lo(ant<:rior, sé;establ,ece;hasfa·;qu~pun~o •el'·Derecho 

¡¡~¡¡~i!l!lf 1ll!~l!ii!!~i!!!l!!llf J!li!r~~:~:¡~:1;~ 
:~s ~~~f~~0c-~n2:t~~~~~t[~~~t~~f =~~~t!=~~t~~~! ~~m::ª ~:s ~~~~: > rx 

,- . ,· . . ">'··-· .,;·:',_·. 
;·:,»--::·· . .. -,,.' 

tab1a~f::rfB~¡¡}~~~R:~~i2.L~~~~fd~·~~i:!·tf~·r;!%~t~.q::ª~ª~ª:º::c:ª~· 
blas fü'eron/ex'pedidas'por'.los deC:':nvfró's,·;pers6~as a quien.·. se 

adecuada 

acreedores• a: un ópio)absoluto,''porfos abusos •yfpor. ·.la·· t.ir~ 
·.·.··•·.· ... , ..•. ·.e<.' ·····; 

( t4) ·Eduardo ·P~ll~res Por~illo9 Histl;¡a' del,:;~.r-ec~o Procesal 

Civil M~xiCano, c:é:J. u.N~A.M., .. Mé~i'co 1962~ Pág• 9. 
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n!a ~ue culmin6 con su destierro. Estos segundos decenviros 
. ¡ ' ' .' .··. •• ' .... ,._; . - .. ··••. : -

promulgaron las últi.mas dos• tablas; no obstante eLcomport,2 -

miento de estos 
grado de que, a 

legidádores,. los .. \romano~ l~s º.becJecieron al 
los ;,iflcis'<se .1~~: ~bÚ~~~ba :.a .que·. :Se· las apren-

. !/' -~·,; 

dieran de memoria. 

A continuacl6n;·se;··~;~~:;~ribirán ~lgúnos fr:agmentos de -

las Leyes de las•'Doc,ec't:ablas~::~ue:fenfán U~a-esi:~echa rela --

;:~: c:::1:;~;~tl~f ~~f f~~~ti~~~~~r~~it:rI:~tK~~~:h:;::~~! 

I, se 

é ..•• >.. ¡. ' \ ;f.-.,._ 
TABL~ I, .. Ley _1 ~ 11Si a'1gi..í'iel1.ci:.ta)anfe::el'.'Mágisfrado a 

.. ;¡ ~~i~ f I!!~t~f~r~~f:~·~ti~§~f it~~~~s t~:~ 
detendrá". . -;c.·;·, ,, •. _ · .... '····.;·;" 

TABLA I, Ley 2 - "Si busca argt.Íen·g{-~j() ·:tr-at:a •de huir,· -

le pondrá 1a l11anc>·~A<A~a"~' 
> ·. ·,' '~'.: ,-" ~ 

,. _.:-.. >-:·,.' '.>. 

TABLA r, Ley 3 - '.'Si:la'enferm~dad}o'i~'\:edad•a;janzada 
fu~rap un. in~~·gven{ente ,. d~b~rá 'darle -

~~r~:ib~l~H~~ti;~tn:f ~~~fi~,~~~+E;: "~: · . 
. b1ei-t~!~~-·t:· .·<··.'.·:· .. ~- '-/'·.~- ,, ..... 

TABLA I, .·Ley 4 
,··r·,:_:· i · 

un "~=~ij ~:;~~!/:~: ; i~t~~~'f~~~~~'~t{~~~u ~:-
ra '!~ e. • l •• ', ;.· 

TABLA I •. iév 5 ~r~~~j:~~f ;~e;.' PC".~"~.c '~ i~n las . pÚtes 

De lo anteriorment~ exp;~sad~ en á~ ieyes d~•:la ·Tabla 

colige que el dell't~ndado .~st~ba totalment~ d~~pr~tegid~ 
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de la Ley, ya que e l. actor podía en cualquier momento detener 

al demandado, sin que éste antes húbiese sido oído y.venc~do 
en juicio, en tal virtud el demandado única y exclusivamente 

podla llegar a un convenio con el que lo dem~ndar~, en sí no 
<"•,' '·~ 

existió un recurso propiamente mediante el cual_;' s'e pudiese -

defender el demandado. 

Toda vez que la Tabla II, no 9ran importancia 

TABLA III, Ley 4 ~ '.'Si· quiere; el .(::~n~eri~~f:ié:p\.l~de. viyfr ' 

· · · ~:·.~r~~~~t~ª·~:·.;~:f·~~~~~~~i~~~~··di·~J~~~ · .... 
de ti~rina o .má~;~F~i.'tjüfsi~~~··~/ 

~·._ .;:.··~~. -~).¿.:·, .··:····· ->~/": .. -~-:: . <>» 
.. ', ;_. ·~· \ ·- - -

TABLA III, Ley. 5 .-:;1Ta~bién•·se:.t;;~1~:~i'~á~é~é:hode,tra!l 

·:t9!:~do:i·PZ~m:~·en¡f.ri¡~t·~~t'8t{fi1·d·~~º 
las .ligaduras. Eh>~~te;~~so>~iTno pa-. 
gar~ el demandado se;-¡~: ~pÍi2~ba la p~ 
na capital o se le vencÍÍa ~·~s aÜá del 
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·T!ber como· extranjero". 

TABLA III, .Ley 7 -"Contra' el ext~anje~o haya eterna sa.!l 
; .. - "'',:< 

d6n 1i¡;\ .,. 

;~·:> '';·:'/~·-:·: '· :-.= ~" 

que .:~::;:i;;;~ó r~:i f~~~ t~~,,~~=~4~~~;~!f f t~;:c::~:::· _: 
Procesal Civil, ya que el. deudor t~n!~;:~o.~():~~¿~i:so ~1 poder 

otorgar: un vil'ldex, persona que respondl~:?~()~j~cieuda t::Clntra! 
da por el. deudor" (15). Por otro ladé:i'el«~(;~~~dor concedía -. ·.·, 

un plazo de. treinta días para que éste cúmpliese con la deuda 

cont.ra!d¡:¡, en sí y desde mi particular punto de vista creo 

que eí'oerecho romano era muy rigorista, pues existían muy P.2 
cas (;:rlll~~ de defensa para el deudor. 

Respecto a las tablas restantes, diré que éstas no apoE: 

taron nada nuevo al procedimiento, ya que se ocuparon de le-

yes distintas, como lo son el Derecho de Familia, los juicios 

comprometidos en arbitrós y otras disposiciones legales. En 

síntesis las doce tablas fueron el ordenamiento más perfecto 

que tuvieron los romanos. 

Siguiendo con el pensamiento jur!dico de los romanos; -

entre los años 577 a 583 de la Historia de Roma; se publica-

ron las Acciones de la Ley, que eran cinco, según la>historia 

se sabe eran excesivamente formalistas,·';_pues.-:un~pequeflo.~rror 

una tentativa de adoptar mejor la;,ftSr~uí~/t'~~di.ci~n~i'; ~á~b ~ 
concreto y el procedimiento estab~YP,~~dido., . . . ·• ·· · 

.··:·" .-

ea proceso . de las Ac'ciones: ~~ ley era. un .ve~dadero ·rito 

ya que las pai:-tes''te~.ian. q~e·.· r~~i.t~r ...•. tocia:_\Jna'.f~°f~h!a~. fig~r~ 

(15) Raúl Lemus. Garcia, Ob~ Cit., :Pág'. 170 y 171~ · 
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sa y prefijada •. · En e.l teáfro de la justic.ia, los papeles es-

taban prescritos y el actor que representara mal su papel en-· 

el foro, era sanC::ior1~CiC>.cdn .la 'pérdida del proceso. 
~ .. ",:\>.":; .::-:-:; .. ~:.;~; _;:''.- ::-: .. 

. 'Ahora 'bie~ ~·· .• e1·~~~~i:;~6'.~~,~~·~1ri Bf~~() •,Goniá lez nos dice: 

"Con este sistema pri~.~lpia ~1·'oéréct\O~Pr~(;e~al Romano,. contie 
ne en al to gradolc;~·:~~'fá~f~~·~~:·d·~\uri~·gf~i'.ii'~aci6n iuda'' · Ct6l 

' .. -~---·- ,:_,_, .-;):-.::" - ... ~ :·.··;'.;, · .. ·•·.•.•.· .• ~.·· .. ·:·.:··.·.:.· ."·:.;·:· -
: -,.-...... ,'_' '·'-··· - ·- .,, .-·1 • • ' ' 

' ' : : ::- ·.- : ·---. ¡:_,-.. -..;.',~·'.'. ;_ ... :~-:?/~·-:/ ';:' ;~:.~~: . -~->: .. :- ;'.~ .: . ·:.''~- : ,• -·, ,_~:·: ~- ' -. :> ·- ... : : .. ';, :'. ·-· ·-, : 
El carc!cte~:'ge~eral<~e·esta·etapci:procesal· del Derecho 

::~:~: ;::::;~~~~~l~~~i~~~~i~}~[1~!~~:·~:~=:~:~~::.::: e~ 
pues ~ste hábla'~}~~ra·; ·'perh·rio 'pue~e·,: fuerade las cinco ac -

~==~::~d~:~:tii~¡~t~Y~tr{~~t~t :~J··~~i~=~:,:~:;;·:,:~~·:,~:: d= 

Así teriémos que,l~s¡\~ciories.cie la Ley son: 

a) La 
b) La 
c) La 

' d) La 
e) La 

.' -~ ·~;:; :- .. --- .:. 

manUs' ~hjeé:~'J.'cJ;.·. 

··tJ~}ii~.~·:~:.j~r:t~!·;· 
condictio;" y 

pÍgn~'ris : e apio 

.. se dice qú~·ra·manus injectio. y. la pignoris.capio, .no ~ 
eran propiamE!'nt~c'~~~ic:l.~~.~ ;j'~d~clales ~ sino. p'rocedimientos eje

cutivos paia''"h~e~~-}i:!'f~cÚ~a. una s~ntencia 6 la co~fesi6~ judi
cial en·caso>de\.cilJda~:. i'a·cor1cú6ti'O se otorg6 pafa.~~~lamar 
cantidades . d~ ci :Í.né~o o cosas ci~rÚs ~ .·· cuyo c~nc;~lmfe~to se 
atribul~· a, u~'. á~bit~b~ · · 

(~6) Águstln Bravo González, Ob. Cit., Pág •. 161. 
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La acci6n que reviste mayor importancia para nuestro e.!. 

tudio es la acci6n sacramenti, ya que es de la que m~s datos -

se tienen, dicho procedimiento se realiza del modo siguiente: 

Las partes son llevadas ante el Magistrado o más bien -

in jure, según la f6rmula común a todas las acciones, como 
·pt"eeliminarmente se dice, exponian la fÓt"mula y enseguida se -

procedla al cumplimiento de la Ley. El combate se simulaba, -
teniendo a la vista el objeto litigioso, siempre y cuando éste 
se pudiera mover o fuera de fácil tt"ansportaci6n, se llevaba 
ante el Tribunal in jure, una de de las partes tenla en la m,!_ 
no una varita; la cual era el s!mbolo de la lanza, que a su -
vez representaba el dominio quiritar10 y tomaba con la mano y 

la vendicta el objeto litigioso, y decia: "EGO HOMINEM EX JU

RE QUIRITUM MENUN ESSA AIO SECUNDUM SUAN CAUSAN, SICUT 

DIXIT" • 

Asimismo, dicha acci6n por sacramento tenia dos formas 

•LEGIS ACTIO SACRAMENTI IN REM, cuando se trataba de t,¡¿ 

tela del derecho de propiedad; y 

•LEGIS ACTIO SACRAMENTI IN PERSONAM, que era cuando se 
encaminaba a la protección de los derechos de crédito. 

Las acciones de la Ley por sacramento, terminaban o co.a· 

clu!an mediante un estudio minucioso de las prestaciones que -
las partes ofrec!an ante el Magistrado in jure, y er;;quien d~ 
terminaba cual de las dos partes habla ganado la· a'pu~sta. El 
que habla ganado, t"ecogla su apuesta y la apuesta de.quien ha
bla perdido se designaba al culto. Con posteriorlct~d vino una 
Ley Papira, la cual.ordenaba se tramitaran al eraritim. 

En el casó delas acciones personales y cuando el obje
to de la demand~ ~r~ una cantidad de dinero, cualquieia de 
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las partes que ganaba podia pedir se ejercitara la acci6n den2 
minada "Manus Injectio", contra el deudor~· Tal era la impor-
tancia de las acciones de la Ley por Sacramenti que fué la ún! 
ca que nos leg6 un important1simo conocimiento acerca del pro
ceso romano, dado el car~cter formalista que se da al litigio. 

Dentro de las acciones de la ley encontramos a la "ma-
nus injectio", según los juristas romanos dicha acci6n reves-
t!a el carácter de un procedimiento ejecutivo, sobre la perso
na del deudor para hacer efectiva una pena pecuniaria, o sea, 
cuando se dictaba una sentencia en contra del deudor, o en su 
caso, cuando el propio deudor hacia la confesi6n de la deuda. 
Por cuanto hace al procedimiento, diremos que consistía en ªP2 
derarse del deudor materialmente y llevarlo ante el magistrado 
en donde, se le hacia de su conocimiento que tenia treinta 
d!as para que hiciera el pago, al acreedor, tal término o pla
zo que se denominaba "dies-justi";·y si llegado el plazo el d!t 
mandado no realizaba el pago, el acreedor lo llevaba nuevamen
te ante el Magistrado y lo tomaba de cualquier parte de su 
cuerpo y pronunciaba estas palabras "QUOD TU MIHI JUDICATUS -
SIVA DEMNATUS EST", según la traducci6n del Maestro Eugéne Pe
tit, dice: "Puesto que tu me has causado perjuidio, por la ca!!. 
tidad x, que dolosamente.no me pagaste, por ésto me apodero de 
ti y te me adjudicd por la cantidad adeudada". (17) 

A parti.r.~'é:te este momento, el deudor dejaba de ser libre 
y si no,,t:~~t;<[~~ Úad~r que respondiera por él, el acreedor se 
lo adjucii:Jab~'. Úevándoselo a su casa' en los términos que es
tablee!~ i'f Tat>Ía III. 

Dentro del estudio que realizamos, se destaca que eld~ 
dor ten!acomo único recurso el poder ofrecer un "vindex" para 

(17) Eugéne Petit, Ob. Cit., Pág. 623. 
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solventar la .deuda que era reClamada por el acreedor, pero si 
este "vindex" estaba obligado.a pagar el doble de la deuda, -
por considerarse que éste solamente trat6 de entorpecer el prg 
cedimiento. En nuestro criterio diremos, que esta acci6n fué -
una de las más severas, dadóque el deudor era siempre canden~ 
do.al pago de lo reclamado por.el acreedor, quien tomaba deci
siones .de como castigar a su deudor por el no pago de lo adeu
dado. De lo que se colige que el deudor solamente tenla un so
lo recurso que oponer ~nte el Magistrado, para as1 poder recu
perar su libertad. 

La acción per judicis postulatio man, según el Maestro -
Juan Iglesias, nos dice: "que poco se sabe de esta ac.c16n de. -
la cual no hay ningún texto en las doce tablasqul;!determinen 
su total naturaleza, dicha acción procedía en l~~·:jüTci~s: que 
no ~ra posible precisar cual era l¿¡ d~ITl<ln:da:/del'objefo l,iÚglg 

;::z ~:e l~e~~:i:~a d::~~=n~= :~!·a·~~1~~t~·n·t,~~~f:~~.en' E).~éH~ a. un -
., ,·' ·; ," ~ ' ':.: ~" . . ' " .. -•. <: 

';·;-.~·:¡ ,-,'_ .;·.:· < ·::: '/:~: 
'··' ~ ~.-_ ... _.::: . ( ~ ,: 

De la acción per cond.itio~e~, d~ ~~¿;~c~Í.6n se dice que 
fue la última que apareció y no era otra cósa qUe la denuncia 
que el actor hada ~l demand~d~ arite ei Pr~tor, para que dentro 
del• término de treinta dfas compa'reciera ante l!l, a fin de re-

, cibir ~:.un Jue'z para que éste conociera de las prestaciones 
del demandante •. As! pues, la condictio en si misma era una d~ 
núnda que s~ hada a una persona verbalmente. Todo lo ·.:¡ue se 
sabe de.esta ac~i6n es que el demandante ped!a a su adversario 
que estuviera presente dentro del tl!r'.Tlino de treinta dias para 
que el juez decidiera sobre lo reclamado. 

. ' 

Asimismo,la.ciemandada no. precisaba con exactitud lo.que 

)• . .. ' 

<10> Juan .Iglesias, Derectio·Romano,·0ar~e10,na9 España, 1972, -
e:dic. Ar.1e1, Pág. 197. 



22 

se reclamaba, pues tenía un carácter abstracto y se formulaba 
en los siguientes términos; según el Maestro Juan Iglesias -
nAio te mihi sestertiorum X milla dare oportare id postulo, 
aias aut negas capiendi causa condictio", el convenido o d,!! -
mandado afirmaba que no era verdad, y el demandante replic~ -
ba; "Quando tu negas, in dieem tricensimum tibi iudicis cap~ 
di causa condice". (19) 

En dicha acción el magistrado no podía determinar o dis 
tar sentencia sino pasados los treinta días, se nombraba a un 
juez quien determinaba dicha situación. 

De la acción pignoris capione•, se dice que era un pro
cedimiento ejecutivo de características especiales que lo di~ 
tingu!an de las demás acciones de la Ley; originalmente dicho 
procedimiento consistía en obtener justicia de propia mano; -
y as! vengarse del deudor que no pagaba. Dicho procedimiento 
consistía en apoderarse por propia mano el acreedor de deter
minados bienes del deudor, para constituir con ello el asegu
ramiento de lo adeudado, dichos bienes no se devolvían al de~ 
dor hasta en tanto no pagara el total de lo reclamado. 

Trataré de sintetizar al Maestro Juan Iglesias diciendo 
que, dicha acción se distinguía por tres razones: la primera 
porque no se realizaba ante el Pretor; la segunda se podía ~
llev~r a cabo aunque no estuviese presente el deudor; y la -
tercera consistía en que para el deudor no existían días fas
tos y nefastos, o sea, que todos los días eran hábiles. 

Así, el Maestro Eug6ne Petit, nos dice que "era un cam,! 

(19) Juan Iglesias, Ob. Cit., Idém. 197 
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no excepcional . del. que so fo se ~od!a usar' ún pequeño. núme~o -
de ca.sos, ·d~terminádos aig~n6s p9r la -costumbre y C,tros por -
la ley".;(20). -· • '" ···· -- ' ' '/.>...; .. ~---,·_:·,: :-: ' 

·. ;"¿··'~;-~:,, ''' . . . >\:- . ,__ .. •' -

.· •...... ~.~ ··;~Ds 1·~~.w~.;"5 .. ~f ·e~.-•. -~~5 t~c:~l" .. ·.~.~~.··}~~ .. ::~~-§~;?h~é~·- -~~- .• ·1 ª. 
ley, .n.o a~~rta.r3p·.~nysl\a,lgun ·_.medi.o' dE!-;imp.ugnc¡cic>n~ya(que las 

,_,:.e~.:.;'~.' 7.-·:·-/:~ ;¡ ~ 

.. -.-<:' ¡. ·• ~--. 

recur.~ ~td~~~r~cr~~',~"~ªc5~ i:;~m;r~~~~Mº¿~~11~i·nt~ ., 
Hast~ el flgai>de; la·. Re;~úbl 1'6a:;/ l¡,;_, ~~-~{~nC:ia}t~ni~ 

fuerza de··-¿c,~·~--jÜ~~.:ld~;\~6 s•segÚ.id~ :ci~:.;5~~< p~()~:un:c:1ada·'.)í>1as· -
partes no· ·podlan:at:aéár1?Tp~ra\obte'~er.úna.·núevad~cisi6n. La 

en 
la 

mar la'ci~¿i.~16~ cieGn juÉ!z y de obtener una nu~va de¿isi6n • 
.. ·/ ,~::: i\C-'· -·~: · , :,: ·.;: ·:_ .. ~y~~ -~ .. :,. 
- >:-_, ... ·-... ··. :< · ... · .... " .. --:v···; ··:..·; __ ~_ i-;·. , 

.. LCi•;apellatio, segun 

. . ... : '·:'- . 

la idea del Maestr~ e:ugé~~ Pcetit, 
nos dlc~<~qJP CíTa;~--recurso existi6 desde el impel:'i6:-de ia, Re
públ lca: <·•;Lo/ p,~~bab,le es que hubiese sido estab1e~1-C:ta~or _;.. 

una n.ey JuÜa :judlc.iada, teniendo por origen, sfo duda algu-
. ·''·' :.>. -.··'·· ····">1·· ·,.. .. ' 

(20) C:ugéne Petit9 Ob. Cit., Pág. 624. 
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na el derecho que pertenecía a todo magistrado bajo la Repú

blicá, de op6ne!r su veto a las decisiones de un magistrado -
igu~l o inferior; a ésto se denomina 11 Intercessio", la pers2 
na que quisiera quejarse de la decisi6n de un magistrado lo 
podía hacer reclamando desde luego la intercessio, ante el -
magistrado superior, apellare magistratum, por lo que se di
ce que aquí nació la apelación, como recurso. La apelación 
es suspensiva; detiene la ejecución de la sentencia". (21) 

El juez de la primera decisión admite la apelaci6n y 

con posterioridad era confirmada o anulada, dando una sente,a 
cia, ésto lo realizaba el magistrado superior. 

Siguiendo el orden cronológico del desarrollo que tuvo 
el Derecho Romano, surgió el período formulario, el cual se 
caracterizaba principalmente por la diferencia que existía -
entre el Jus y el Judicium, o sea entre los procedimientos -
que se realizaban ante el magistrado y los que tenían lugar 
ante el Juez. 

La Definición que nos da el Maestro Ortolán, citado ~
por el Maestro Eugéne Petit, es en el sentido de que jus, es 
ei Derecho; y Judicium, es la instancia organizada, del exá
men judicial de un litigio para concluirlo mediante la se~ 
tencia. 

Se dice que estar In. Jure, es estar delante del Magis
trado encargado de decir el Derecho; estar en juicio, estar 
delante del juez, encargado de examinar el litigio y conel~ 

lo. A las funciones del magistrado corresponden las expresi2 
nes¡ edicare, jus dicere, decir el derecho con relación a la 

expedici6n de un edicto, por lo que, el magistrado debe exa
minar cuidadosamente la controversia y concluirla mediante -
sentencia. 

(21) Eugéne Petit, Ob. Cit., Pág. 646 
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Asimismo Celso nos dice: que el periodo formulario se -
cre6 dada la naturaleza de los p~~c'es()s entre ciudadanos· y pe

regrinos, o entre dos peregr'i°~os, por lo que ~es pecta a dicho 
periodo éste se tramitaba arite·el Maglstradó y se~~gula en-

dos instancias, durant~}~l~;·procedimientoel,dema~dári.te<Cactor). 

:::~ª=~:ªa al:~. :~~::,:tr~J~~~:::n:::~:bi:h::~:--:Q:n1tJbr:·~=f ?~¿u! 1-
decir en dicho prcicédimiel"lto,. el. mag.istrádoóresolvla'.la de---

.' . '... . ., ':- :-: ., • ·.' ,_, !·.·.--- --. 

manda en cúesti6n, condenando o absolv.iendo la:'dem~Íi'da f fófm,¡¿ 
lada. 

El Maestro Juan Iglesias.nos dicé,.q\Je:la f6rmúlaesta
ba compuesta de "la demostr~d6n~. la intención; ;fa adój~C:Úc~ 
ci6n y la condenación." c22) ·.•· . :~· ·>.<·· .. , .. •· .. 

~;~;~~~¡j:¡¡¡¡¡i¡jf ;!!!l!!!~!~!jg~jf i!!f li!~l~!!i!l!!!i!l~; 
causa de su dem~nci~~ ?< .. ··. . . ' ' . 

',:• ~-;'::_<: -- ,:-_r.-- - - >.- .: .. ::··~'i'. --- - · ... :;: 
.. ,,' ·.;.-,,. 

tde' 

.-· :. : '"• .. ·:~ '· · ... :;·. .. . 

La adjudicación, la fcS~IT\Üla .·~~l~ti~a ·~i.3/o~()rgar al . 

juez que permite adjudiéar:·ta: C:Ósa;a;'.:.:ÍlgUrió ~;, i6~"iiti.~antes, 
dicha f6rmula, se dice que'si.Hf9·~éen '·~·~··°'~rec:ho}Rri~~n~, .cu11ndo 
se trataba de apeo, deslind~·~td

0

ivisi6n.de':p,r~dtbs~·.p~r~ asC-
·-· .~ ... 

poder dar a cada quien lo.suyo.'> 

(22) Juan Iglesias, Ob.-Cit.; ~~g. ~99~ 
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La condenación, la fórmula relativa el:"a otorgar poder -
al Juez.de condena!:" o de absolver, as! tenemos que existió la 

condenación incierta y la condenación cierta; por cuanto ra ce 

a la cierta, cabe señalar que se daba cuando una cosa o canti

dad era determinada, por lo que el juez sabia por cuánto iba a 

condenar al demandado; siempre y cuando el demandante probara 

su acción y el demandado no justificara su inocencia; por cua~ 

to.hace a la condenación incierta, aqui el juez no podía deteL 

minar el monto dela cantidad o de la cosa a la cual se iba 

a conden.ar al demandado, puesto que se trataba de algo des

conocido.· 

As( t~mb~é~', tenemos la definición. ~ue': no'.3 ~a el .Maes-

tro .Guilfer~o Floris Margadant, l:"especto a la' c~ndenación y. d! 

ce que~)íi~~Üa autorización que daba el Magisfraclo al Juez pa
ra corid~naf:<l1 demandado, en caso deverifi6arse la:tiipbtesis 

menciogada<en ia intentio, sin que se ~el:"'ú1ia~~ la ~lp6tesis 
de la ·~x~~pü.o~" e 23) ) " 

Compil~n~o lá idea a que .. se i~~iere.~l Ju,rista José Be

. cerra:. Bi:\uti{t~ ,,·a~erca delos Í:;E?c~rsos existentes dentro del -
Derecho•' Romário: di'rerrios v10 'siguiente:·· 

"f > R~c~~5c:)5 .¿~~~r~· l~s ~entehcias ~ 
< • • > • "• ;.;.:;,e - ~ .j • :• \·,_:··:~ 

•unav~z·:ci~C:~~d~i: ¡:,a·~i:\))~: (~t~.~ntr::ncia. en autoridad 
de cosa .juzgada':'•-r;5:;::ju'c:ú'cat.a~'e;itf. 

·.-~~ .. --.·,,·. :·:·.·.: ;:::-.... -·\- '>~··::r>:.:1.<. 

:~::,::. :0;~t~11•f:~~~~~~~~¿tlif ;~~t!~~f~;*;f i~:;:~;:;::t:!.: · 
.·:.\:·. ''.?: . •'' . '"" 

•• •,'> 

(23). Guiller'llo F.lorl.s Márg.éldan~, D:e~edi~ ~ornan.;, e:Cit. 
ge, S.A~ de C~V~, 1986, "p~g.; 159 

Es fin--
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danos eran iguales. 

' ' .· - .. ". 

Des pues 

fue posible la 

,: ' .. ' , 
de la republic¿¡, aun .en el proceso ordinario, 

apelad6n.ante el prín~ipe~ 

·::;:: 

: .. 

. En· algunos casos se ad'llitla la restitutio iri. integrum." 

(24) 

I.4. DERECHO PROCESAL CIVIL ESPAROL. 

Antes de que conquistaramos nuestra independe11ciC1 y co

mo antecesor del derecho que rigi6 al derecho procesal mexica
no, diremos a grandes rasgos la estructura jud.diS~ deL oe;re~~ 
cho procesal español, c6mo estuvo legislado,:porqué leyes se 

rigieron los españoles; así, el jucista Humb~rt:c>.artsefto Sie-
rra, nos dice "que la legislaci6n virio;·a rri~1Ü~Ú¿ar~e con lÓs 

-· . --. ·..:·· ,. •, 

fueros y las cartas pueblas,_Ci~rriJnls.trándose, la .justicia por -
. - ---, .. - - ·.·- _-_,·;._, __ ,. ·:···· .. -o.-·,. • 

jueces y alcaldes elegidos por·.1as'.'comunas o consejos, difere.a 
tes a los nombrados por el rey~'.," (2s)< 

Si bien es cierto que el ·,Derecho Español es la base 
del cuerpo de leyes que nos . d.§~~·, tambien lo fueron las le-

(24) Jos~ Be~erra Bautista, Ob. Cit., Pág. 230 

(25) Humberto Brisei'lo Sierra, Derecho Procesal, Tomo I, ''Card~ 

nas", 1969, Pág. 151. 
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yes romanas' dado que al ser' conquistados los españoles por. 

las tribus goda~, éstas aunque no tenían leyes esc~:i.téls,. se 

reg1an PC>r eÍ .Derecho Consuetudinario, por i~ qu~, haciendo :.;, 

urí poco'de•bistoda diremos, que al arraigarse las tribus go

das en te~~lt~r"io español y entrar en contacto con el pueblo 

coriquistado, quien se gobernaba por leyes escritas, convinie

ron e'n. ajustarse a las costumbres juridicas del pueblo ca.a --

quistádo. En su afán de que el pueblo conquistado se rigiera 

por el derecho romano, se dict6 una ley que llev6 por nombre 

"Ley Theodosiano", la cual constaba de dieciseis libros, den

tro de· este cuerpo de leyes se crearon los siguientes C6digos 

siguiendo la idea del maestro José Becerra Bautis.ta, 11 Ea C6d.! 

go de Eurico (del año 467 d.C.), que fue el primer cuerpo de 

leyes que se conoce de los visigodos; El C6digo de Alarico, -

promulgado el año 506. Se trata más bie~ de una colecci6n de 

derecho romano que de derecho visigodo, pues contiene leges y 

jus, representadas las primer~~ por .constituciones imperiales 

y el segundo por compendios de las ·Instituciones de GAYO, de 

. las sententiae de PAULO Y. de !.~s\Instituciones de responsa de 

PAPINIANO; La Leyde;Teúdis'{ deFaf\o 546, que trata de las -
costas y de los ga~·~~~r::'ci~l /jJÍ.~fo.•;( 26) 

''; . .--: ;· ' ¡ . ~ .•• ··--·. - . 

por 

cia, s~ ~c~paba de lo~ ab6gados denominándol~~/~~~er~s y de -

lÓ~ ~rocuradores; el li.bici seg~ndo se refé~!~ a~.l.(:;~ procedi-

mientos judiciales, dtspol'l!a qÜe el· juez era có~p~tente para 

(26) José Becerra Bautista, Ob. Cit., Pá~. 245 
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los pleitos sobre cosas inmuebles y muebles, dentro de esta·

ley, se dice q~~ e~istió la apelación en contra de la senten

cia, siempre y cuando no fuese en demandas de alimentos. 

~n el Fuero real las penas eran muy severas; a las vig 
ladores se les castigaba con pena de muerte, a los sodomitas 

se les castraba ante todo el pueblo y despues se les colgaba 

tres d1as de las piernas hasta morir por putrefacción. 

El fuero Juzgo, compilando la. idea del Maestro José B~ 
cerra Bautista "se consideró como le·y general principalmente 

en el reino de León y es una de las.fuentes legislativas de -
la ~poca de la reconquista." (27). Según ia 11i;t6ria·, fué -
escrito en latin, pero degenerado, pues a trádü"2~i6n al éas
teUano se hizo hasta él ella cuatro de abril ·ci~tf24i, durante 
el reinado. de F'ernando III ~··.el cual lo ~pÜccS··_;~ la Ciudad de 

Córdoba. Poco se /sabe d~'este cuérpo de i'~yes.o 
. ··:.:.·,;.:'. .. · -.. , ' - . ' - ,-,- ',· -· ,-

·<:,, :· ·<<·:~_~:~>· . ' -·-
Para la lec;Ji.SiaC:16nJespá~o1a fué .dificil unificar y. 

;::~Ed~:~r~.~~~r~t.~!~t!~~t~~~~~tt::: ::º:~::=;~:::~~:~:~:: 
::.> -,·i·:·--,·, ,,·.¡: '/,:. 

~>/·{(:::-\·~·- -_,,¡~ ·: . ;.:..: 

Durante el reinado dé·\' Don Alfonso el Sabio, se> elabora 
la obra· ni~s·•gran;Ú.bsa%íJe. g¿,;¿(1a legislación. españoi.-f "L~s· -

~~~:;::~;I:!~i~~itt~;f i~~!~f~f fü:f ;:I~~f ~J;fü~~~f~ifü~!~ 
Briseño SieJ:'ra .nos''(ii(:'E¡ "No menos discusiones se· han formado 
respecto al "úerripo y lug~~:~n.<c¡u·~ s"e ~~ci.~~t~ran' l~~ ~i~te P~5: 

(27) José Becerra Bautista, Ob. Cit., P&g. ~46 
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tidas. La 'idea más generosa y generalizada es que se comenz6 

a trabajar en ellas el 23 de junio de 1256 y se termin6 el 28 

de agosto de 1265." (28); se dice que no fueron aceptadas 
cuando se publicaron, pero durante el reinado de Don Alfonso 
el Sabio y posteriormente, adquirieron gran prestigio y eran 
estudia~as ~~concor~adas con el derecho romano y el germánico 
oor tanto el rey, en las cortes de Alcal6 les di6 el carácter 
~e Ley en~i año de 1348. 

Cabe hacer menci6n que la Tercera Partida es funaa~en
ta l para el Derecho Procesal, ya que nos habla sobre la just! 
cia y c6mo debe haber justicia en cada lugar, y ésta segGn el 
~'1aestro José Becerra Bautist_!"Está l'lintetizada en la forma s,! 
guiente por su autor: Queremos en esta tercera partida decir 
de la justicia que se deba facer ordenadamente por st!so et 

por: sabidur!a, en demandando et en def~rÍ;diendo cada uno en c2 
sas que son menester para acabamientoS'd~':,juicio. 11 (29) 

Debemos aclarar el fuero real, :re~6gl6 la tradición j!! 

r!dica española, fue dado como fuero·!~~\ a muchas po!>lacio
nes, aunque si, bien es cierto, nunca, se pr-omulg6 como C6digo 

general. 

E:l Maestro Humber-to Briseño Sierra~ rios dice que "las 
leyes de estilo se llamaron'/talllbi~n decl~raciones de ·las le.;..:.. 

yes del Fuero Real t. aunque s~ iu~le 'riegaries autoridad de le:.. 
yes por cuanto se dice. que ri.i~gún .rey 'las dict6í rli fuer~n .~;;. 

(28) Humberto Briseño Sie~ra, Ób~ ~it.~ Pág. 157 

(29) José Becerra Bautista, ,Ob. Clt.~ Pág. 247 
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promulgadas por las cortes, ni se comunicaron a los tribuna-

les para_ que. ~irvieran ~~ norni~; pero se· in,se~~an en las cg -

lecciones tradicionalmenfe y aunque solo tuvieron. valor doc -
'- .'·:''·.','. __ :;_,·· .. -':~.~o!•>_-:-·-:~--·.-,:--·' .. , . ..·· .. · . ·: ... ·.·,,· '.·.· -

trinad.o, F~ autoridad f·ué gr.ande ent~e los:júrisconsultos y 

viriie~o~;a fci~rria~;~~rt~:d~ )a.•NovisÍma·· Recopil~ci6n.i• ·• < 30) 

Estasfeyes:, ;.h'JnÍficaban.cleyes de observancia; abárcaron los 

;~~~=~d~i11~·~ff'i~;~t1t:;¿~it~h·:1r~urr:e;::~~º Iv; formaron jy -
' '- . . '· " . . . . ;. ,. ~ ·:.:,,: " '-' ' .. .:·: .. '_: . ¡:: : ' ':·:> ~:.··.! ;·;~' :-.,~· ·::~< , .. ~· ~' . 

'e:i.··6~de~~~ien~t;gci~·~Aié:alá establecia los' recJrs6s que 

~~1!l:l~l!ill!ll!J!l!li;lf :!~~¡!il:~!'.i!;:¡¡;;~:~:;~;: 
ria de recÍJr~i:>s~'·\; if' .. ; 01;. . ' ~·;• .:;. 

'<' 't;·' •·. .. · .• ·.:···.· '·< . ' ,. :.· ·. ' 

ot~o.·(iu~~~() 'J.e<iey~s, (¡u,é t~vi~ron los espai'\oles fueron 
las e>rdenanzas de casHllá~ fueron expedidas por los Reyes -
Ca t6Ú~o~ con el prop6sito de poner f,in a la confusi6n que -

existia por tantas ley~s; c~mo lo eran el fuero real, el fue

ro juzgo, el ordenamiento de alcalá, entre otras; dichas l~' -
yes se redactaron en el año de 1484 dándoles los reyes el ca
rácter de Ley el 20 de marzo de 1485 en su ley XVII, SE! trata 
de los recursos, sin especificarlos. 

El Maestro Esquivel Obreg6n nos indica que "No conten
tos con ésto, aquellos. monarcas, presentaron en las cortes de 
Toledo, celebradas por los ~"ºª 1502 ochenta y tres leyes re
lativas al Derecho Civil; pero, primero por ausencia del Rey 
Don Fernando y después por la muerte de Doi'la Isabel, no fu~ -

(30) Humberto Brisei'\o Sierra, Ob. Cit., Pág. 153 
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ron promulgadas sino en las cortes celebradas en la villa de 

Toro para jurai a la reyna Doi'la Juana en 1505 por esa ci,!; 

cu~stanc'i.a' so'n· c?nocidas con el nombre de "Leyes de Toro" 
( 31) 

·Otro; ordenamiento fué la Nov!sima Recopilac16n, res.!:! -

miendp l.~' ,~~.~.iI~el ma.estro José Becerra Bautista: "Fue pro-
mulgada'•en·::1ao5 por el Rey Carlos IV. En la real cl!dula que 

ord~n~ ·~U ~~~P1i1Tliento se explica el cuidado de ese monarca 
por 'ti~c~r i.in~';·¿t>ra ~in. los errores que l!l mismo apunta a la 
recopil_~c·l¿~: y ~···los autos. De los doce libros que consta, 

el XI se'r~·f:i~'~e''. ~ los J1-;1ici()s .civiles, ordinarios y ejecut.!, 
vos~ii 'c32>'~><>.·· ··>> 

e 32> 

e 33> 

; ,., 
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1.S. DERECHO PROCESAL CIVIL EN LA COLONIA. 

Bien conocido es que las posiciones de España en Amér! 
ca e Islas adyacentes, estuvieron regidas por el Derecho Es
pañol, dichas leyes se reunieron en un solo cuerpo, al cual 
denominaron "Recopilación de Leyes de los reinos de las I!l -
dias", sancionadas por la cédula del 18 de mayo de 1860. 

Nos dice el jurista Don Humberto Briseño Sierra; en 
cuanto a c6mo fué el Derecho Colonial; "con sinceridad, que 
la historia institucional de la coloniaaci6n española en Am! 
rica, no puede ni debe hacersP. exclusivamente por historiad2 
res españoles, ni tampoco por historiadores americanos. Que 
la colaboración entre unos y otros es obligada, por tratarse 
de un pasado que por igual les afecta. De esta manera, lo -
que descubre los legajos documentales del Archivo General de 
Indias de Sevilla y otras ciudades hispánicas, ha de ser co~ 
trastada con la realidad viva de América y los secretos que 
guardan sus archivos nacionales." (34) 

Los intentos para poder llegar a una recopilaci6n de -
las Leyes de Indias, fueron un tanto cuanto d!ficiles; para 
el Maestro José Becerra Bautista, nos dice que "la recopila
ción de Indias se compone de nueve libros, divididos en tit~ 
los que se forman de leyes numeradas. El libro v, que tiene 
quince títulos, trata también de las autoridades judiciales 
y de los procedimientos del orden judicial." (35) 

(34) Humberto Briseño Sierra, Ob. Cit., Torno I, Pág. 184 

(35) José Becerra Bautista, Ob. Cit., ~ág~: 252 

- - - - - -· 
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Para dar una idea del contenido a que se refiere el --
Maestro José Becerra Bautista, mencionaré los títulos de la -
Recopilaci6n de Indias• Libro Primero: de la santa fé cat6li
ca; Libro Segundo: de las leyes, provisiones, cédulas y orde
nanzas reales; Libro tercero; del dominió y jurisdicción real 

de las indias; Libro cuarto: de los descubrimientos; Libro -
Quinto: de los términos, divisiones y agregaciones de los go
biernos y también de los alcaldes mayores y ordinarios, de -
los alguaciles, de los escribanos, de las competencias, de -
los plebeyos, de las sentencias, de las recusaciones, "de las 
apelaciones", suplicaciones y execusiones; en el Libro Sexto: 
de los indios; el Libro Séptimo: de los pesquisidores y jue-
ces de comisi6n; Libro Octavo: de las contadurías de cuenta y 
sus ministros; Libro Noveno: de la Real audiencia y casa de -
contrataci6n que reside en Sevilla. 

Para elaninente jurista Toribio Esquivel Obregón, la C~ 
sa de Contratación de Sevilla es, "Entre las instituciones 
creadas por los Reyes de España para el gobierno de las In 
dias, corresponde conol6gicamente el primer lugar a.la,casa 
de contrataci6n, que por largo tiempo tuvo su ~~i~nto en·ia 
ciudad de Sevilla." (36) 

La recopilaci6n de leyes de los reinos de las Indias, 
significaron para Rafael Altamira, según Briseño Sierra, un 
cuerpo de leyes de varias p~ocedencias. Esto es, que encuen
tra la diferencia con respecto a una codificaci6n, ya .~ue de 

otra parte, ambas son cuerpos de leyes dispuestos según un -
plan met6dico y sistemático. La recopilaci6n no es una comp2 
sición original y ad-hoc, con redacci6n propia y un pensamien 
to central correspondiente a una rama del Derecho, como si lo 

(36) Toribio Esquivel Obregón, Ob. Cit., Pág. 109 
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es o debe ser un C6digo. 
·.· 

El >Juris.ta Ed~ardo Pallares Portillo, nos explica l~ im 

portan~i~_qu~;f~,;i;,;ro~ lOs autos recabadospor el Maestro Ven
tura Beiefta,'no~ l~s resoluciones, tanto de la audiencia como 

de la Sala del Crimen y de los Virreyes, durante el Gobierno 
Español. Se contiene en dos tomos y fué concluida en el ai'lo -
de 1787. En ella existieron cédulas y disposiciones dictadas 
por los reyes españoles posteriores a la expedici6n de la Re
copilación de Indias, además de notas muy eruditas del autor. 
Las incluimos en la historia del Derecho Procesal porque e~ 
tre las cédulas y los autos hay normas relativas a esa rama -
de la juricidad." (37) 

El estudio del derecho indiano es tarea en la que han -
de colaborar historiadores y juristas, dado que la legisl~ -
ci6n colonial unificada en sus bases, pero desárrollada a tr_! 
vés de tres siglos, abarc6 desde el absolutismo hasta el des
potismo borb6nico. Para Niceto Alcalá Zamora, s~gún Brisei'lo 
Sierra, se puede distinguir en tres épocas que corresponden: 
"al reino de los Reyes Católicos y comienzo del confuso y me~ 
clado poder de su hija Doña Juana, y de su nieto Don Carlos -
y de su yerno Don Felipe; a la dinastía austríaca ya definit1 
vamente entronizada; y a la borb6nica. Por su carácter y e~ 

tensión, el autor designa estos periodos en las Leyes de In 
dias como el prólogo, el texto y el epllogo." ( 38) 

Sintetizando la idea del maestro Alcalá Zamora, diremos 

que la funci6n judicial estuvo dispersa en no menos de trein-

(37) Eduardo Pallares Portillo, Ob. Cit., Pág. 136 

(38) Humberto Briseño Sierra, Ob. Cit., Pág. 213 
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ta tribunales especiales, a saber: mencionaré algunos, como -
el Consejo Real y Junta de Guerra de Indias, Tribunales El~ -

siásticos, de libertad de los niños, Tribunal de la Acordada 
y por último de los intendentes del ejército en la Nueva Esp_! 
~a. 

El órgano jurisdiccional de la colonia, fué siempre mo
tivo de preocupación especial para la corona de España y ya -
desde la época de los Reyes Católicos intervino en la; asu~ -
tos judiciales; nos explica el Maestro José Becerra Bautista, 
que en el año 1524 se creó el consejo de Indias al que se le 
dieron las mismas facultades de hacer leyes previa consulta -
del Rey. El consejo de Indias era un cuerpo legislativo pero 
a la vez el Tribunal Supremo donde terminaban los pleitos 1ue 
por su cuantía eran sa:eptibles, con facultades consultivas -
del rey. 

Siguiendo el comentario del Maestro Becerra Baustista 
en relación a los autos acordados por el Virrey Payo Enríquez 
de Rivera, encomendó al Doctor Juan Francisco Montemayor, oi
dor de la audiencia de México , que reimprimiera los sumarios 
de la recopilación general de leyes. La audiencia de México -
tenia facultades legislativas que ejercian mediante sus autos 
acordados; esta facultad la siguió ejerciendo, aún después de 
la independencia, la Suprema Corte hasta que se declararon -
ilegales los autos acordados por decreto del 22 de julio de -
1833, en que se dijo que, ningón tribunal de justicia puede -
dictar providencias generales sin violar los principios cons
titucionales. 

De suma importancia resultaria conocer cómo estuvo com
puesta la Recopilación de Indias en México, para el Jurista -
Becerra Bautista nos dice que, "se componia de un presidente 
que era el Virrey y de ocho oidores que formaban salas para -
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los negocios civiles y criminalés; .había además un l"iscal en 
materia civil." (39) 

.:~pii~::~:;;;t~~~~t~~~ri~;~~~ ::: ·~:~::~.~~~::~;~.~~~·~~· 
Amédca efa~ ~nviadas.•.desde,Espaf'\a; en virtud de que! .el pue .... 
ble{ mexic~n'o n6 ténia' leyés>.escritas, y no fué sino· hasta\~.':'" 

' • ' , • e •' • ~ •• '. ' ' ' - • • • • • ·.; • ' ·.~ ' • ·- ''. "• •• ·, : ' ' 

que los españoles nos legaron sus conocimientos de ·todas )ás 
leyes existentes, mismas que ya fueron.estudiadasen el cap! 
tulo que antecede. 

(39) José Becerra Bautista, Ob. Cit., P~g. 255 
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1.6. DERECHO PROCESAL CIVIL MEXICANO. 

Importante es conocer el Derecho Civil mexicano, .como 
es sabido, la pr-oclamaci6n de la Independencia no sur'ti6 el 

efecto fulminante de acabar con la vigencia de la~· leyes espa 
i'lolas en México. Pues dicho cuerpo d~ leyés 5iéjui6 legislan: 

.·": ·-·-·· . ,. 

do dentro de nuestr'o derecho mexi~áno~ 

El Maestro Eduilrdo Palfar~s·~oJ~iÍ;io'~;· al respecto nos -
dice: ·11La influencia de .la .1~cjr~·1'él,C'ió'ri•~sp·~ñol.a\sigúi6 pues, 
haC:iéndose notar en la l~gisÍ~cf6~f':d~:;M

0

é~i6Ci;(yiias diversas 
, . ,., ._ . .._ -·:·.':'--'~'-/:J- ·::: .. :<·-:-.<:i~-<::_ /]~-::~.:>~<::.:'.:·"-'." <.:·."·,::·'":· ' .. -._ ,· . ' -

leyes dadas en la Republica, aul'\ cuando· con la; naturales ada,e 
taciones, seguían en general, ia ori~~t~6i6~ <l~·ia península 
en materia de enjuiciamiento civil~" (40) .• ... 

-· ··, ::,.:·!·,_ .. 

En el año de 1850, en México se cbnslderaban vigentes -

los siguientes r'ecursos: Apelaci6n,denecjc{da.apelaci6n, súpl,! 
ca, responsabilidad y de fuerza. 

Resumiendo la idea del procesalista José Becerra Bauti.! 
ta, el recurso de apelaci6n; en;~ri~~i~10 s6l.o podía apelarse 
de las sentencias definitivas/v?~~~·.d~ o•las interl.ócutorias, p~ 

- .. ·· :: .. c.·-·~,:-::''.,\;~,_-·7~:.;.-::"_.,;>r.'.~;:,".:,. -~-~--·:· .· . _: .>" ·-·. 
ro esta t'egla tení.a muchas ,exc::ep~i?r.ies,:por ejemplo, las res2 
luciones que desechaban una·excepc'f6n'l;¡)arentoria o las que r!t 
solvían sobre alg(m arHcl.IÍo quk'hÍ.cier~ .~~['juicio en el jui-

."' ·-. ' ~ ~ ,} '"" . 
cio principal. 

Eran inapelables las sentencias definitivas que resol-

vían juicios menores de doscientos'.!Jesos; las que versaban S,!2 

·br'e cosas que no podían guardar-se,>'como frutaas, semillas, -

etc., las que resolvían sobre nombr~mientos de tutores y cuan. 

'. ·. :/<-·. --~'.<:'_<. ·. 

(40) Eduardo Pallares Portillo, j;1~toria .del Derecho Procesal 
Civil Mexicano, Ed. u.N;~.~~ ,:'E~;."1962, PAg. 142 
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do las partes hablan convenido en No apelar.· 

La denegada apelaci6n, la podia interponer la parte 
agraviada, a la que se negaba la apelaci6n, pidiendo al Juez 

una constancia sobre la materia que versaba el juicio, el pu~ 
to sobre el que había recaído la resoluci6n apelada y el auto 

que desech6 la apelaci6n. Con ese documento el interesado se 
presentaba al tribunal superior que expedía un compulsorio p~ 
ra que le remitiera los autos originales o testimonio de lo -
que las partes se~alaran. 

Súplica, consistía en las resoluciones que eran dicta-
das por el soberano, y se suplicaba ante ellos mismos, con el 

objeto de que las enmendaran, si hubiere mérito para ello. 
La súplica tenia mucha semejanza con la apelaci6n porque r~ 
glan reglas similares en ambos casos. 

El recurso de responsabilidad, consistía en que se apl,! 
caran penas de suspensi6n a los jueces que incurrieran en fal 
tas graves durante un proceso. 

El recurso de fuerza, en virtud de este recurso el Est~ 
do tenia derecho no s6lo para resolver si se guarda o no en -
los tribunales eclesiásticos las ritualidades de los juicios, 
sino también para determinar cuáles son las materias de su -
competencia; y hasta donde se extienden los limites de su po
testad. 

Según la historia, se nos dice que estos recursos estu
vieron vigentes hasta que se dict6 el C6digo Procesal de 1880. 
Cabe destacar que antes de la mencionada Ley Procesal tenemos 
el C6digo de Procedimientos Civiles de 1872, del cual se hace 
un extracto sobre el tema que nos ocupa y en especial los re

cursos que contemplaba dicho ordenamiento procesal, mismos --
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que a continuaci6n se transcriben: 

Articulo 126.- Las resoluciones son: 
1.- Simples determinaciones de trámite; y entonces se -

llamarán decretos, e irán autorizadas con media fiL 
ma del juez y del escribano. 

2.- Decisiones, que ponen término a un artículo, o que 
determinan sobre materia que no sea de puro trámite 
y entonces se llamarán autos, e irán autorizadas ccn 
media firma del juez y firma entera del escribano;
debiendo contener los fundamentos legales en que se 
apoyen. 

30 - Sentencia, que pone fin a la instancia, decidiendo 
el asunto principal; éstas deberán ser autorizadas 
con firma entera del juez y del escribano, sujetán
dose además, a las reglas prescritas en los artícu
los 845, 846, 848, 849 y 853. 

Articulo 841.- Las sentencias son definitivas e interlocu
torias. 

Artículo 842.- Sentencias definitivas. s:>n las que deciden 
el negocio principal. 

Artículo 843.- Sentencias interlocutorias<son las que dec,! 
den un incidente o un punto que no sea puro trámite; é~ 
ta confo~me al articulo 126 s~ llama aut~. 

. . . 

Art!culo·877.- Los autos que no fueren ap~lablesy los de
cretos·;~eden ser revocados por el juez-~u~ los dicta. 

Articuló 1495.- Los autos son apelables en ambos efectos 
cuando tienen fuerza de definitivos o caus~n gravámen 
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irreparable y cuando la ley lo dispone• El recurso se 
substanciará conforme a los artlculos t552~a ~556. 

' . ' . 
. ·. '.. . ··: ,. . ·. " 

Los art!culos 1552 a 1556, se rÚieren a la fornía en c6 
mo se interpondrá el recurso de ap~la~i~~. ~~·;losi j~lC::i~~ sum; 
rios, ejecutivos, etc. 

. . . 

Siguiendo con las diferentes codiH~~ciones•'q~e existi~ 
ron en el México independiente, .. t~c~· su ttrno a la L~/Proce:.. 
sal de 1880. 

Articulo 106.- Las resoluciones son: 

1.- Simples determinaciones de tr,mite; y entonces se·
llamarán decretos, e irán autorizadas con.media.fi.t 
ma del juez y del secretario. 

2 .- Decisiones, que ponen término a un arÚ.cu~o,/o que 
determinan s·obre materia que .. no ~eaf,ci~/p~~9; trA~ite 
y entonces se llamarán autos;·.~. irán autci.t:;izadas -
con media firma del juez y firma e'~t~·r:·a 'del secreta __ .. ·1 . .. -

rio, debiendo contener los fÚndám.el"ltQ.'s · legales en -
que se apoyan. 

3.- Sentencias ~ue ponen fin a la instancia decidiendo 
el asunto principal. 

Articulo 748.- Las sentencias son definitivas o interlocu
torias. 

Articulo 785.- Sentencia definitiva es la que decide.el n~ 
gocio principal. 

Articulo 786.- Sentencia interlocutoria es la que decide -. . '. ' 

un incidente o un punto que no sea de puro.trámite; ~i 
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ta conforme al artículo 106 se llama auto. 

Artículo 818~- Los·aut~s querio fueren apelables y los d~ -
cretas·~ 'pÍJederi ~er\revocados por el juez que los dictó 

~1.'ciUe.i~~'·s~st'i ~uya en el conocimiento del neg2 -

'·.!. 

Artícul~1436.- Los autos son apelables cuando tienen fuer-
·.za de definitivos o causan gravámen irreparable, y cuan 

do la ley lo dispone, si además lo fuere la sentencia 
definitiva del juicio en que se dicten. La apelación -
en estos casos será admisible en el efecto en que lo -
fuere la que proceda contra la sentencia definitiva, y 
el recurso se substanciará conforme al artículo 1492. 

Por último tenemos el Código de Procedimientos Civiles 
de 1884, del que podemos decir que se encontraba ya más bien 
redactado; por lo que a continuación lo transcribimos. 

Artículo.1321.- Las sentencia°s .·~~n definitivas• o fnterlocu
_toria-!J"'~'.·::·- · -:/~/._ ~,,,. 

_,; -~:<.·<·· ·;, •'•' . ··,, . 
. ·,, .. -' 

Artl~~l~ ;t32~i~..:: s~~i:~·~cTa definí ti va·, es la que decide .el n~ 
góC:i6;;p~iri~i~i~l. , 

>' :· '·:: .. • -'-·>. - ,. 

- ArÜcul~ i;~,23.- Sentencia interlocutoria es la que decide -
un incidente, un articulo sobre excepciones dilatorias 
o una competencia. 

- Artículo 1324.- Toda sentencia debe ser fundada en Ley, y -
si ni por el sentido natural, ni por el espíritu de ~s
ta se puede decidir la controversia, se atenderá ~los 
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principios generales de derecho, tomando en considera-
ci6n todas las cfrcuns.t:a~d.as del caso. 

Articulo 1325.- La sentencia_debe ser clara y al establecer 
el derecho, debe absolv.er o condenar. 

Dicho ordenamiento en su cap!.tulo XXIII, establecia la 
aclaración de sentencia. 

Articulo 1334.- Los autos que no fueren apelables y los de
cretos, pueden ser revocados por el juez o tribunal que 
los dict6, o por el que lo sustituya en el conocimiento 
del negocio. 

Artículo 1335.- Del auto en que se decida si se concede o -
=~~. la revocación, no habrá más recurso que el de res-

. ponsabilidad. 

Articulo· 1336~..; Se llama apelación el recurso que se inter
pone para que el tribunal superior confirme, reforme o 
revoque la sentencia del inferior. 

Articulo 1337.- Pueden apelar de una sentencia: 

1.- El litigante condenado en fallo, si creyere haber -
recibido algún agravio. 

2.- El vencedor que, aunque .haya 'obtenido. en el.litigio 
no ha conseguida la restitúci6n{d~.'f~~~65'~ :l.a indem 
nizaci6n de perjuicios o e1··.pago Cie:l:as6bst~s. 

>:.·.,.' :;,,, ( 

Articulo 1338.- La apelación pu:ede ~~JTI¡t;Ú.~~e en el efecto 
' ',-.·. 

devolutivo y en el suspensivo,. o sólo en el prim~ 
ro. 
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Articulo 1342.- Las apelaciones se admitirAn o denegarán de 

plano, y s~ sustané:iar!n' con un solo escrito de cada 
parte'y el.informe en estrados, si las partes quisieren 

hacerlo. 

Compilando la idea del jurista Eduardo Pallares Porti -
llo, · tenemos que, des pues de 1884 se advierten nuevas orienta
ciones para mejorar la legislación procesal, habiéndose form~ 
lado diferentes iniciativas con este objeto, entre otras los 
proyectos elaborados por Don Federico Sol6rzano, ninguno de -
los cuales tuvo éxito, pero la necesidad de reformar la legi~ 
laci6n procesal para el Distrito Federal, contenida en el C6-
digo de 1884, era sentida en los medios jurídicos de México, 
desde muchos años antes de iniciada, pero en realidad fué la 
publicación del C6digo Civil de 1928, lo cual co~stituyó una 
necesidad de acelerar la elaboraci6n de un nuevo C6digo proc~ 
sal, y a esa necesidad respondi6 el proyecto del Licenciado -
Federico Sol6rzano. 

En virtud de que dicho proyecto no,. fue:~admitido por un 
; :_,, .. · ~~' ·' _, 

congreso de abogados, la Secretar1a.de{Gobernaci6n, nombr6 --
, " . - '"· -·."··-··«··"." _- . 

una comisi6n, la. cual estuvo formada por dos 1:-epresentantes -
de fa Barra de Abogados~ que f~eron los Licen~iados Demetrio 
Soai'y\G~~riel\GarC:!a,Rojas, otro del Úib~nal Superior de -
JusÚci'~'de;i.Dist~itÓ Feder~l que fué el Li~;nciado Carlos -
Eche~~rd~;··ünb~~~l Sindicato de Abogados Licenciado José Cas 
úÜ~ La~fai'lág~';['~n' juez Licenciado Lui~; D1az Infante; y por-:' 

el persol"laf:dé';i16·5 Juzgados Licenciado:Rélfa_el Gual Vidal; 'cli
ch~ pr~~·~¿t~}}u~'.,'terminado el d!a 12 de,: ~brÚ ,de .1932,-el . 

~~::~1;J~:i~i~t:·1:::é::;:~;iiid[!~~:~~~ttt~i~tf t:{~~[ m:: 
bién fué rechazado en ses:i.6n ordinar'ia d~ ~sa mism~ f echél9 --
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. - ' 

por- lo que nuevamente se form6 ul'la comisi6f1, c<;>nalgunos abo .. 

gados de la·. pr-imer-a· cc;;misi6n, . b~Jo la "pres1dencia del' Licen -
ciado Gabr-iel García Roj·a~ y ~c,;r.o··se~·r¿t~rios los o~ctb~~s--;_ 

• " •• ,_ .:::· • , ~" • ... -' ' ',· ,, p • • • ' ,._. ' • ' 

castillo Larrañaga y Rafael'Güal:Vidal, Í()s'cualeo 'procedí~ 

ron a la formación del C6(Ugo l?rcicesai q~e en la actualidad -

nos rige. 

E:l Código Procesal Civil de 1.~32, se elaboró en un p~ -
r!odo de tres ai'los, mismo que estuvo sujeto a sever-as cr!ti -
cas por parte de comisiones jurídicas y congresos jurídicos, 
en gener-al en dicho Código se da pauta a jueces y litigantes 

a poder llevar un procedimiento conforme a derecho, el der~ -
cho procesal civil quedó encuadrado entre la rama del Derecho 

Público 

E:n dicho ordenamiento al Juéz se le d~n amplisimas fa 

cultades para investigar la verdad'~;~~Ú.os~·juic.ids:se sÍJpr7me 

1 a obs~úr~~ad; y 1 a j us tici.~ ::~e~.:8~~~,~f~-.'.~.~~~~Í..~~;::.~~.; fij ~·-.-.la_ 
litis~•.losr.ecur:-sos se modifié:an1;~,E;:cestabléce l,a:ifórma dec,é·· 
mo. deben'.. ~t-amitarse_·.1osj J1cibsYsu.c:e.sorios'~'.·1a'Júr1s.~1c¿i6n -
vol unta:;l ~:~H~~e.: su.··. c~pít\.11o?~~~ebi'af. ~:;~bm6·:;~~:;°~5¡ s~:bido.,•~e 

nes, 
tará 

-:'::~-!:',:.:_>--->·:._: 
•l ·' 

Ici'.'.justiclJ.de:paz~';~ri .e.i<"c~~l: los 
de 

?·:/;:: ':7-:: 

·. 

~~: . ::~~~~~:~~ii~~~~i~fü;1~~~I?r;fü¡r~1:~t¡~1%1::':~º:;:l~ 
por distinguidos< procéSalistas exfranjer-os por:- su odentación 
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jud.dica. 

Contin~ando con la histbria del Der~~~6 Pro~esal Civil 

Mexicano; eL'Maestro Eduardo Pallares Portillo; no~ dice:' "E:n 

nuestro':p~ls,· el: primer paso en fÚme para simplificar los 

procedimie~tci~\1~ di6 la Constituci6n de 1824, que dej6 su,2 -

sist~nt~s;;lÓ~\fuE!ros eclesiásticos y mÚitar, perr.> la ley del 

23 de ~.;~~¡~~~;~ de 1855,. expedida por el Presidente Licencia

do .obn Benitc;'Júárez, redujo el fuero de guerra solamente a -

los delito~ CiE!i'o~den ~Hitar; y el fuero eclesiástico sólo, -

para los delitos c~mu~es de los miembros de este cuerpo. La 

Constituci6n de 1857 solo reconoci6 el fuero ordinario, el f~ 

deral, el de imprenta, el de guerra y el Constitucion~l."(41) 

(41) Eduardo Pallare~ Portillo, Ob. Cit.~ Pág. 240 
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ANALISIS JURIDICO DE LOS RECURSOS 

II.1. GENERALIDAD DE LOS RECURSOS~ 

. ' '::. <~~<·~:: :>;_.:~· . . 

•En.··relacl6n "a,Slo~ recursos .~xistentes .. ~n nu~sfra ley pro 
- :, ., . .,.•:"·. .: . .'j·:.·:· ·,~"' ·-~~·: ... :.'.-.:·.·::.:-~ ·.;--, t ;·::-~~::.:-.':-,, ':\··:·-.:¡·-<,:'~'-~"·<;.'·>-.-::'·:<·. - . -~ ',<". :._ : .. -,·: • . ·:. .. - .... :,_' -

cesal civil,,diré que su estudio; puede ser tan complejo como:.. 

~:.~:~i:~"cfüf f:~H~~i~t~~:~~~:"~:;ti~~;?~:J;{!~j:!~i:d::. 1: 

que las pá rte~/165 ufinzan para ret~rd~;_ {.;·l~~gar' ~l proc:ed! 
• - •r' -.•.• · - . ··-·- ·- ,- .... ,, .. ,• . ·'••··• 

miento; en muchC)s'.de los casos; iaho~a b~en~!io"~~ir~'dJrsos que -
la ley establ.ece,~~~ ~irven para ~odifl~a/};~ci~!il'~ar' o rev~ -
car las resolucion~s del juzgador, .c~ando. é~t-~~~'.s~~ clontrarias 
a los interes~s~d~ nuestro cliente; ;i6}á~~~-~16"é,-::c~cirque dichas 

:::~ ~~::~h=~--~·ttgf ;f~!c:~·~·i:~::t d1ª·{·n~~-~~~t~~-·Ztlt::~t:º Y m~:n:e: 
Propiado,·· .. ;.·_·~ ~ié?~to'":de. ~upl.ir.·. es~s.' error~s' ante l ''' ' ·. r . . e ~supe~ or Je-
rárquic6~ } \' '·' ,:_ ,,, · ·; ;; ., 

,. :. :~-~~:' ·/. . 
. '"/ , <';., ·_~:.: ; • •. 

·Hecho'~'cC)no~,idd ~squ~ cúando 'af9Jn~;d~'1as'pa~tes no re 

. :~~:{~~~of:t~füf itt~!!i~~~!.t~:>~f~¿~fü~~~i~f~~g~::•::i:~:~ 
~~:~;f J~Ji!~~f~~f~;~~j~i!~:~;wf~~~:1•.·_ca~ .. _·.[·····;~1··. •.e~ .•• _.Y~.:.·f ~~f~;¡~;.q:u:e~:d~e:b:_er~ 
ci6n; ocua,lqui~r,°:tro 'f-eéµ.rsó :~ue conteÍnplaj 
'resolv~r .. ~í···Tiib~n~l>éi~:;'A1i~ci~.·; · ·' 

· .. aplic~ 'sll 6irt:~i-I6°•.~ri ·Í~s···re~olucione'sqiJe'.él dÚ:te·~ Lo cual 
resulta á .tod~~ .'luces .viol~tC>¿io d~- l~s ga!="antías de audiencia 
y legalidad~ ' 
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. . 

Asimila11do la id~a de lo~ recurs~s il'l~lufréque, en la 

prácticá exist~,n f~r'idarne'.rÍ~airTlerite doi:L;t::fpos;c:ie•~é~c¿rs6s, los 
ordinarios• .. y .··10~. extf'a9fcÚnarios·~rLOs>··ordinaricí·~ .·.buscan·•la ..; 

:;;:~::~6:.~ '.~;i:~.:~Zf «~rlt;;;fü~ ig,~~Sf 1~7tSJi·~; '.~ª • 'extraor-

~.::~!,n~¡~i¿~~~~}ii~~i~i~~i~~Í[~~~~f ~f~f i1~~~f .!Í~~~:::: :: 
el> caso 'C!e/lá<apelaci6n ex.traordinaria' que se 'interpone an
te ef jJ.~z'/figf'G~aly én la qu~ resuelve el T~i6'ú'nal de Alza

da~ Norm~"ún~nte 'dlcl10 recurso se interpone porque no se cum

p1i'eron c:c,g·•ias formalidades del procedimiento c6mo lo son -

las,e'stabÍe~fdas por los art1culos 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116~\1:17, 118 y demás aplicables del C6digo de Procedi

miento'~ civi.les para el Distrito Federal, que tratan sobre -

el emplazamient~ y notificaciones, figuras totalmente distia 
-' .. -·.,- .. • .. --_,..-,,.~;-;:-:o'·:,_ •' ,"•".L •• ;·.,,,'.~~ - • 

tas;;las•ultimas,se definen como: el acto por medio del cual 
se .ha~e~~~eJ:' ;l~égalmente.· a· las· ... part~~:·J~~··resoluci6n judi 
~iai; te~~~c;;_~·:.~sf que para el r.,;,;;,;·~~~~ .Ed~~~'do Pallares 1: ng 

tifica~i.6~/~s ~~~i mJdi~ legal po~ el cual,.se da a .conocer a 

las· part'es o a un t~i~~ro el contenido de una r.esoluci6n' ju
dic,iaL _Lá" ~ot.Üi~1C:i6~ es un género que cOll\prend~ diversas 

especie~, \~ie~ ~orno· el emplazamiendo, la cita¿ilri~ el. tras
lado~ .. ¡( 42> ' 'e· 

. Ahora. b.i~~. el emplazamiento quiere d~ci~:··•~ar phzo", 
llev~r'a Ú~a~ persona a que comparezca ante ú~ }~ei, a ante un 

Tribunal; b'.biehllarnar a juicio.al demand~do, ~o~~iéndole -
··tras lado ~on la~ ~6¡,ias slmples de ·la demanda y Y6~ d6cumen

tos base de la ~~c~Íón·; ·~ara que proceda a su def~g~a ~ lo 

cual debe ser p~~~¿)n~imente en·e1 domicilio partÍ.~~lardel -
demandado o en el lug~r donde tenga el asiento p~l~~ipal de 

(42) Eduardo Pallares, Ob. Cit., E:dición 1975, P~g. 570. 
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sus negocios, ta~bién se podrá hacer en el lugar en que habl 

tualmente trabaje; o en su defecto en donde se. le encuentre 
regulamente. 

Se puede definir a la citaci6n como; el llamamiento que 

se hace de orden judicial a una persona, para que se presente 
en el juzgado o tribunal en el d!a y hora que se le designe. 
El Maestro Pallares etimol6gicamente la define como "cito" 

viene del verbo cieo, que significa mover, llamar a voces. " 
(43) 

Siguiendo el criterio del Procesalista Rafael P~rez Pai 

ma, sobre .las notificaciones éste nos dice: "Para que el A.c-

tuariO haga la.notificaci6n, citaci6n o emplazamiento dentro 

del tér~irio que sei'\ala el precepto se requiere: a) Que el Of! 
cial Sucii.chiai haga el instructivo o la Cédula de Notificaci6n; 

b) Q~e ei;secretario de Acuerdos pase el expediente al Actua

rio(i6>~i.oGe de este hecho se tome nota en el libro del Actua
rio;~y .d)~Qué quien haya de practicar la notificaci6n, firme 

por .e1 recibo del expediente." (44) 

Haciendo una breve sintesis de esta idea,. incÚ~~remo~ 
que son )as tres personas que deben interverii.r 'p~ra ia r~a.li .. 
zación de una. notificación, citaci6n o emplazámi~nto'y ~on: .. 
el Of,icial Judicial, el Secretario de Acuerd~s/v'··~i'·~A.~ti.i~~~io. 
Aunque ~n iá, práctica procesal no ocurre ~st~}.'c!~d~~~~<~Ll.! 
tigá~t~ es,'quÍen tiene que agilizar el pr(¡ct{climiénto;fené:arg_!"I 
do la C~dula:'.con. el Oficial Judicial¡: pbst~ri.o;m7~te•hacer; ci 

ta con el~'.A:df~arid, Pélra que éste ~~~1i6e':di:~h6' aEto.judicia7. 
--. <-,. 

'(43)·e:cÍuardo.Pallares, Ob. cit., Pág. 154 

(44) ·Rafael Pérez Palma, Guia de Derecho Procesal CiVi. 1, Edit,g 

ri~~Cárdenas, M6xico 1981, Pág. 156 
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Una vez que hemos hablado de la parte medular de un jui

. cio. como lo es el llamamiento del demandado ante un procedimzj 

to~ mediante el emplazamiento, la citaci6n o la notificaci6n. 
Seguiremos hablando de los recursos que contempla nuestra ley 

procesal; en virtud de que pueden éstos variar en cualquier m~ 
mento el curso de un juicio. 

Resumiento.la idea del procesalista P~rez Palma acerca 

de l_os :~ecursos, han sido definidos como el medio que otorga 

la 17y a ;las part7s o a los terceros para conseguir la revoca
ci6n,; m6c:fÍ.ficaci6n .y excepcionalmente la nulidad de las resolJ.l 

ciones'j~d,l~ial~_~,·:Y~ .sean sentencias, autos o decretos. 
·. . > t '_ . ::.~) ::.~~}; ;; 

Lbs re~\Jr~6{-~_6p la actividad que debe llevarse a cabo, 
haciéndose valér;en·ia forma,_prescrita por la ley y ante la au 

tóri.dad que co~r~~~~~d~' >además en. el tiempo que la ley esta-= 
' - . - ' ..... ·._. .,. ·-'· - _,.' ,.. . .. ·' . 

blece' en caso contr~ri({pfe~l\Jir~ el de'recho. del • agraviado y 

la resoluci6n en 6~~~~i6~ \q-~edar( firme •. 
·<,::. ·''·.·; ·;{,,'' .;: ... __ :.: __ · 

E:xisten' co~~ ~~·~k'c:l_rj o ant~s ,\dos '2i~:seS'''ci; recursos' 
los ordinarios y los/ex¿raordinarfos:···-·; < 

-. ~-. ~. ;_:.-;;..::··: 

-ORDINARIOS.- ~o~ '¡~;~J.J~ca'ci:6~·, r~.{epo~ici6ri, la ape-

.. ladón •. i~ ~-c¡~:~j_~·;y·,e1/d~- responsabilidad. 

Lo~ "ci.l'al~s ci~!lI1U'9ar _ ~ ~n~ nueva instan-
~1;~-q~·-=5~7~;~tú~: e~ ~lgunos casos ante 

el s'~periot·~~};J.~~z que la pronunci6 y -

.en ol:roscant:'é ::1á' misrna autoridad. 

-E:XTRAORDINARIOS~• Son fa·)~p~ia~i6n extraordinaria y el 

Jui~fJ'ci~{~:~~~~~t~ero· .. no como recurso --

sutis.ecuent~;;· sino como.protector de la·. S.Q 

ciedad, . cu~nd() é~t~ cree que han sido· vi.Q 

lad~s ·sú~ g~~~~tíás incÚvidua les; contem

pladas enel artlculo 14.y l6cÓn~tit~C::i.2 
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na les. 

El E:stado es el principal interesado en que las senten
cias se dicten con estricto apego•a'la ley y.en que los juj. -

cios sigan respetando lasTi~?~~lidad~s ese~ciales del procedí 
--.>.:·-.:·: :<-.-.. -,--'.~'~:.::·.::· . .::~:··<<·· .. f···. :. . -

miento, la sociedad yél E:st~d~ no: pueden permitir que se prg 
nuncien o que se ejecut'~~-:~~rit.~~Aé:las contrarias al orden conJ¡ 

titucional, puesto q~'e ·J.~··q~e :b~s~a éste es el orden y la 

tranquilidad sociai;.Feeii~nt~-ia. preservaci6n de las garan -
tlas consti tucion~l~~~-,~;( :? . /_· .. · .. 

. , .:/- ,;·: :-' .. :~:· 

Cuando se -~~6e:;·¿~~ J'~ ·'~i'géin; recurso ordinario, se da l!:!, 

gar a un nuevo ·ac~ó;tqU{.tl~ d~<seguirse ante el juez que lo -
dict6, c()mó;pdr'/~j~~·~Í.o'.e{;~e~u~so de __ revocaci6n se resuelve 
po~ el Ju~;;\~-~-~~i~"ez:-~>lÍista~c;i~ y el de reposición que se da 
en la prL~~r~''V 1~--~églih~a instancia, no as1 ia apelación y -

la. ap~l·a~i6_11 ~~t::facirdi~~~ia que deben resolverse pÓr el 'Trib.!;! 

ncll. de Al~~da~ 
-·.~· 

.El articulo 79 de la Ley Procesal Civil establece que: 

.La~ Resoluciones son: 

I.- Simples determinaciones de trAmité y entonces se 

llaman decretos; 
' -· . . 

II.- Determinaciones que se ejecutan pro~·isÍ.onalmente y 

se llaman autos provisionales; 

III.-Decisiones que tienen fuerza de def¡nitlvas: Y, que·. 
impiden o paralizan definitivamente la pi:-osecuci6n 

.-: "'<'·. -··-s .•. ,-_ , , 

del juicio y se llaman autos definiti~o~; · · 

IV.-Resoluciones que preparan el conocimiento y decisi6n 

del negocio ordenado, admitiendo o desechando prúe-

bas, y se llaman autos preparato~iost 
v.- Decisiones que resuelven un incidente promovido aa 
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tes o despues de dictada la sentencia, que son las 
interlocutorias; 

VI.-Sentencias definitivas. 

Respecto a dicho numeral cabe la duda de qu~ son los d~ 
cretos, las simples determinaciones de trámite, los autos prg 
visionales, as! como los definitivos, autos preparatorios, ~ 
etc. 

Compilando la idea de ~érez Palma, doctrinalmente deben 
distinguirse las resoluciones dictadas en pleno ejercicio de 
la funci6n jurisdiccional y que trascienden o influyen en lo 
que es la materia del procedimiento; de aquellas en que la jy 
risdicci6n se ejerce en menor grado y que no tienen influen-
cia ni tras~endencia en materia de controversia; las primeras 
son verdaderos actos jurisdiccionales, en tanto que los segUD 
dos participan m6s en la naturaleza del acto administrativo -
que del jurisdiccional; los primeros se llaman autos o sente~ 
cias, mientras que los segundos no son más que determinacio-
nes de mero tr!mite o decretos. Estos últimos para Eduardo -
Pallares son "Resoluciones del Juez de mero tr,mite. También 
se usan en un sentido m~s amplio como c 11alquier resoluci6n -
que pronuncian los jueces y magistrados." (45) 

gn relación a la definición que antecede del jurista -
Eduardo Pallares, en lo personal no estoy de acuerdo con ella, 
al decir que en un sentido amplio es cualquier resoluci6n de 
los juzgadores, puesto que, como se desprende del capitulo D! 
cima Segundo del C6digo de Procedimientos Civiles, en relaci6n 
con el articulo 79 de la ley invocada, existen varios tipos -
de resoluciones, las cuales pueden combatirse por cualquiera 
de los recursos que establece la ley. 

(45) Eduardo Pallares, Ob. Cit., P~gina 222. 
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E;fectivamente alguna. de las resolucionés son simples.d~ ,,, . 

terminaciones; y eritopces se'1laman decretos; luego un decre-
to es una •simple deter;-rii1na~r6n ... de:·trámite~ Áli respé~to, creo 

:~:i ::~:onto~ "si.e" :a:n• •. i~:n.C1,fs1, .:1;cm,~p;:1;~e~:s,tn;~1':;,~~~~i~"~r~~~f ~t;;~m::~:~: r _: 
las' que .· .. . . cie/m-ér;:, trá'mite~·:, 

-,:,·. 1 ;:_:.:':')/~;:-;..:;,·::,.· ,-,:.':'.· ' .,, ' ' -~ ... ',:: ~" ... ·;:. ' 

~n····cc>me~ tari6}~G~?~l,-~_1·· .. ~-~e·~;,~~¿···· ;~;r~_ .•. 'k~·Í~á: ·._acerca del 
.015..: 

como 
o decre·t-~s .. ~ .. ·:·,; , __ ,>:.;.,....... ·· .. • · · •··· .. , ..... · .... , .. ,;;:. ,,,., ... •/'· 

.. ,, ''>:.'·' ; '' -~· <·.·· 
~> : ,---~-:-· 

A• p~~ar'' d~ las bases •propordio~~d~~- pa·~~:«~iferenciar el 

~~~:{::i;1t~f{}~i~!:.·~:~~~~fi~~J~~~ .. ;~2~f~~~,~tA~·~:.1::s::n en·_ 
16~ que ~~te~i·h~~r:ife nb se ~~ecia.fpreci'sá'r Ccí.i'á1 ·es el recurso 
procedente~,-·· \· · : . 

sos ~":~:~1:~·~f s,:~~.~~~~;1t1fa1~:Jii'~¿it~!~1&i~·~{t~~:ii~~ 
el :de.apélaci6n~·apeláción\extraord'i.nar:a;<'el'·dé:r'eposiC:i6n~ 

:~,t:."~~rr~~~\~~Jili;~¡~~~~~tfü~:.~;¡f ;~1~E7f~~K~~.~: :: 
los daños .¡' p~i f ~1~ic)5\ p~6ci'~C:1éÍ~5' por .una sen~enciá Úega 1." 
(46) ' . ' - .·; ' ·- ·;· ', : :-~·':.-... ·<·:· ' .; .. 

,.. . <~: ' 
. -Aho~.ª ... :.·_bi_-.·~.n .... • •· señ1l~'ié ,brevemente en qué consisten cada uno 

de esos : recü'rso~i': i ·, 

. ; ~ ' 

(46) Eduardo Pallares, Ob. Cit., p.§g. 445. 
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LA REVOCACION.- 1) Solo procede contra decretos, autos 
de mero trámite, pero nunca co'ntra -
sentencias definitivas o interlocuta 
rias, dado que se rige el principio 
de que el Juez no puede revocar las 
que ha pronunciado. 

2) Se interpone ante el mismo juez ,1ue 

dictó la resolución recurrida, que -
también lo tramita y resuelve. 

3) La ley no lo concede a los terceros 
que figuran como parte en el juicio. 

4) El término para interponer es el de 
veinticuatro horas hábiles, contadas 
a partir de la hora en que fué noti
ficada la resoluci6n de la que se 
siente agraviado el recurrente. 

5) No requiere formalidad alguna para 
su interposici6n. 

6) Su trámite es r~pido; se da vista a 
la contraria con el escrito en que -
se interpone el recurso y ~sta debe 
contestarlo dentl:"Odel término de -
tres dias, ensegu;cia·se pronunciar.§ 
la resoluci6n.· 

·:·.---· · .. 

7) No procede en actos de jurisdicci6n 
voluntaria. 

en la primera inst(!nci~j 
.··;:_._· .,_.:,. 

Eduardo J • Couture define la apelación a~{~. "es· el re--
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curso concedido a un litigante que ha sufridoagravio por la -

sentencia del juez inferior; para reclamar de ella y obtener 

s~-.!"evocaci6n por el juez superior." (47) 

Para el Maestro Jorge Obregón Heredia, es "El recurso -

que hace valer el que se cree perjudicado o agraviado por la 

providencia de un juez o Tribunal, para ante el superior in~~ 
diato, con el fin de que la reforme o revoque. La apelación 
leg1timamente interpuesta produce dos efectos principalesm el 
devolutivo y el suspensivo." (48) 

La definici6n del procesalista Becerra Bautista es: "El 

recurso en virtud;del cual un Tribunal de segundo grado, a pe 
tiei6n de pa~te 1~9IfÍiria{ revoca, modifica o confirma una re: 
solución de prim~ra ·i.'ri~tal'l~ia ~ ~. C:49) .. 

'.. ' . -.-· -; ' .. ··::~""'-~i~~:~;---· :;_.._ __ ,;:~_· __ ,-;·;.-

' .. 
De lo expresado antel:-iOrmente' '.~e·~w:i~os [que la apel~ --

ci6n, en cuanto a que é~ u~·:;':J~i-C:iader? ~~¿:;:i~~'?;:'es un proceso 
aut6nomo e independient:~f. '" \ 

En cuanto al recu~~~ ciE?::apelaCi6n e>Clr'ao~dinaria, mani

festaré que no se de'be~l~ 'e:6~~i'd~;~l ~b~~:'uk;; ~~c~rso, atenta 

su naturaleza jtir1d.ica; tod~' ve~::C~ue/sÜ~~efectos son el de n_y 

lidad de un procedi~i~nt~; <o~-s~~rtoda:·.1t~~imera instancia -
cuando en la tramitaci6~ ',Jei 0 ml:s~~ ~~ 'h~~- existido los pl:'esu-

- - - -- -- --- --- - - ··:-·ce-::-,.,--· - ---

puestos procesales, sin lOs·'cúales .puede ser válido un ju! -

cio. 

( 4 7) Eduardo J. Couture, Ob •. Cit; 9 ~.ág. 351. 

(48) Jorge Obregón Heredia, Ob. Cit~, 'Pág. 49. 

(49) José Becerra Bautista, Ob. Cit~, Pág. 556. 
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. • ¡ 

Como queda·dicho no es un recurso porque la finalidad --
de todos los re~u~sos, ~s la revocaci6n o modi~lc.aci6n 'de un 
fallo, )rdentras· que la apelaci6n extraordinari~, nuliHca to:
da. un.a insi:añcia, en realidad su naturaleza jud.dÍ.ca jó que -
persigue es ia anulaci6n de un proceso. 

· Presupuesto procesal que establece la ley de la materia, 
en q~~ procede la apelaci6n extraordinaria: 

1.- Que se interponga dentro de los tres meses que s! 
guen al d!a de la notificaci6n de la resoluci6n. 

2.~ Que siendo incapaz el demandado, se hubiese entendi
do la diligencia con él y no con su representante legal. 

3.-Que el o los demandados no hubiesen estado lf:!g1tima
mente.:rep~¿'5~rit~dos en el juicio • 

. . _, - ;,. ' .~· 

~~i at.ieJ~1·juicio se hubiese seguido ;~te' Juei~ i'~ccMnpe-
tenté. -. ~:<~. ':·,./~:\ --. ;-·~ 

5 • .;..·aue 'el emplazamiento del juicio se hubiese hecho con 
persona cú.'~fi.nt~ a la demandada, sin haber dejado cita p~ra 
el ~úpue~t~ el!mplazamiento. 

Ovalle Favela nos da su punto de vista en cuanto a la -
sustanciación: "Como la apelaci6n extraordinaria es un nuevo 
proceso, el escrito en que se interponga constituye una verd.2, 
dera demanda, que debe reunir los requisitos del articulo 255 

la demanda se presenta ante el juez que conoci6 del juicio -
original y s6lo puede desecharla en dos casos; cuando el int~ 
resado haya contestado la demanda o cuando se haya hecho e~ ~ 
presamente sabedor del juicio. Estos dos extremos no poddi,n 
fundar un rechazo de la apelaci6n extraordinaria, cuando ésta 
se promueva con base en la fracci6n IV del articulo 717 del -
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c.P.c.o.F."(50) 

Nuestra Ley Procesal en su artículo 723 define el recur
so de queja, el cual tiene lugar en los siguientes casos: 

I.- Contra el Juez que se niega a admitir una demanda o 
desconoce de oficio la. personalidad de un litigante antes del 
emplazamiento. 

II.- Respecto a las interlocutorias dictadas en la ejecy 
ción de sentencia; 

III.- Contra la denegada apelación; y 

IV.- En los demás casos fijados por la ley. 

En cuanto al recurso de responsabilidad, éste está pre-
visto en los artículos 728 al 737 de la ley adjetiva civil. En 
la práctica procesal casi nunca se acude a él y tiene por obls 
to exigir la responsabilidad en que incurren los funcionarios 
judiciales en el desempe~o de sus labores; el interesado ha de 
agotar primero los recursos que la ley concede contra las resg 
luciones, autos o sentencias, si no se han agotado éstos, no -
puede ni debe admitirse el de responsabilidad. 

Cuando la impugnación se interponga contra un juez de 
paz, conocerán de ella los jueces de primera instancia, así lo 
establece el artículo 23 del 'L'{tulo Especial de la Justicia 
de Paz contra las sentencias que dicten dichos func·ionarios 
procede el recurso de apelación y conocerán de él las salas 
del Tribunal Superior de Justicia en única instancia. 

El articulo 733 del Código de Procedimientos Civiles, 

(50) José Ovalle Favela, Derecho Procesal Civil, Editorial Ha.,t 
la, México 1991, Pág •. 276. 
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nos dice que la demanda de responsabilidad debe entablarse 

dentro del año siguiente al dia en que se hubiere dictado la -
sentencia o auto firme que puso t~rmino al pleito. Transe~ 

rrido este plazo, quedará prescrita la acción. 

Cipriano Gómez Lara nos dice en relación a dicho recurso 
que "mediante este llamado recurso de responsabilidad, se persj, 
gue obtener de parte del funcionario judicial responsable, el -
resarcimiento de los d~ños y perjuicios que haya causado a aqu~ 
lla parte perjudicada por una resolución dictada en forma il~ -
gal o no apegada a derecho y en las circunstancias que mAs ade
lante puntualizamos •• "(51) 

(51) Cipdano G6mez Lara, Derecho Procesal Civil, E:ditorial 
Trillas, M~xi~~ 1985, PAg~ 157. < 

--
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II.2e CONCEPTO JURIDICO DE LAS PALABRAS REVOCACION Y APELACION 
DE LA Lt;Y.AQJETIVA.CIVIL. 

~urídieamente la palabra revoeaei6n, significa dar marcha 
atras, retroceder, rescindir el auto o decreto; nuestra Ley 
Procesal.Civil, contempla en su articulo 684 une idea muy vaga 

de lo que significa la revocaci6n y a la letra dice: "Los a~ -
tos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revoca-
dos por el juez que los dicta, o por el que lo substituya en 
el conocimiento del negocio." 

El jurista Willebaldo Bazai:-te Cerdan nos dice: "He aqu! -
un dato curioso: estadísticamente el Código de Prodedimientos 
Civiles utiliza dieciocho veces el vocablo "revocaci6n''• Vea-
mos en que sentido. 

1.- Los artículos 244 y 251 hablan de la revocaci6n del -
secuestro provisional, pero reclamándose ~sta mediante un inc,! 
dente (articulo 252 y 253, no se trata del recurso de revoc~ -
ci6n.) 

2.- El articulo 438 habla de la revocaci6n del auto del -
Juez que declar6 la dilatoria de falta de personalidad, pero -
aquí el vocablo se utiliza en función del recurso de apelaci6n 
(artículo 688) y no se trata del recurso de revocaci6n. 

3.- El articulo 618 dicé que los arbitres no podr~n ser -
revocados sino por el consentimiento unánime de las partes (en 
juicio arbitral), aqui el vocablo se utiliza como sin6nimo de 

remover. 

4.- Los artículos 683, 684, 685, 686 y 687, reglamentan -
el recurso de revocación. 

s.- El art1culo 688 habla de la f'acul tad del Tdbunal de 
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Alzada para revocar la resoluci6n del. infE!rior;. y no se refi~ 
re al recurso de revocación. 

téni.i::~···~:;i;~I!~~\rrl!~.~r~~v~zt;{J~~(~~f .~t~:~"~.·::":~r: 
so pero se'refiere'.a'cfa'.;trarnÚación de',un incidente,. pero no 

se trata~ cie1.~,r~~~·rso'.'de ¡r~t~~~~~'6n~ · 
. ·~:;---:.:; : - _, .. ) ·:~ . '. ·,·. ···,: · .... , .' . ; ·. ·: 
·-·'.:'.·.\ ""' • • ., • ';, '.;,_';:'·~· • ., -+ 

7.- Los:.ar_t!.c:ul'os 925\y'.,926 (:cÍ.iátio veces. usan la pal~ -
bra) ·~· .. se ref}ef~'n.''a' ia revCX:~d6n de l~ adopción ~ediante un 
inc i,de~.t~' /ríe; ~ ~~·:· trata .. · ~~ {, ·r~·~J~~d d~ • r~vo~a~iÓn·~ 

. :~~~:;;i~f ~~t~i~1~~{ti~~~t~~~~~~~~~;}fim~#;;: ~::::~= 
;-__ . ~ ··>-; '° 

:~ci:r:1~tt t~t~~i~=~~r~~~tf~i~~f~~~~~~~ri!~[1I:~~~F~::~::r~ 
ex pres amen.te 'es7 t"eC:ur,se> ya{qú~e .un princ'ipio _de Justicia __ y de 

ord~n.···s:o~~t~.-·X~~X~~-q~;,;~7Q~~Ojffr~.+.z~;·1~s\.~~?~ifi~:i~~to~.·. que. 
se siguen en. ~n ·Ju,icio; y: est~_~illd~d,(je los._derechos> que· por 
eÚ~s ·~~ c~'1'cedén ~ i;;~ parfe~~":.(5~) . . , . • 

digo 

(52) 

(53) 

Resp~cto·'cl la'palabra .~;P~_l_a~i(¡f!, di~emos qu~;nu~s~ro c6-
P~ocesa1:en sil'arÜculo 6ae hace_á1~si6n a c6rrio debemos 

Willebaldo Bazarte ~erdan, Los >recursos en .. el C6digo de 
ProcedilTlfentos Civiles~, E:d. Botas9 f-1éx. 1958; P~g. 41 

•.''· ... ·. . -- .,. ':. ·:,._- ,'' ' .. :-, •' 

Jurisprudencia 1917~1975 , .. Apéndice al Semanario.Judicial 
de la Federación, Cuarta Parte, Teréera'Sala·•· Ediciones 
Mayo, ~á~~ 1023 · · ·. · · · · 
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~ - . . . ' 

interpretat" la palabra apelación.diciendo: "El r~curso de ap~ 
lación tiene. por objeto q~e el super-io.í:-. confirme, r~~oque. o 

modifique la ;esÓlu~icSn del inferi6r." > .·. 

si ·.·reC:o~~am6s 1 1¿. ~~imo1a9·i~··~~e~'. i~' ;~i~:¿~-~~ei~ció~, é.sta 

viene. d~i ;1atí.n .. 11 ap~Ú~re"( :.¡~e ~i_gnifii:~.~~dlr .a~~Úio, és-

···!?::~~~tfü~i~f }fü~{~~~~-~~~f~~~!t.!~~~~~:if~füf f ~St~;;:;:-: . 
·;-; '.' ~: .. ~ '>' •• ~.~~~~ : .. --:::,. . . ·\./ .:;·:\.;:.~~~- " ;._ .' ~ \' :~·~::<~ . ; ; ' 

·que: reponga 

::;~;fütI;~i;~~~~la~;~~;rl?~~i~;~~~~~J~it!f~~~;~;=:~:!~~~= 
~2~~i~·1~~f ~íf~~;!f~1!~~tri~~;fü[.!~~~tf~i~1:~~:;~~~~::: 
la in~tan·~i~~í,\;~5·~.r .• , .. ,, · •' ... ! <}i · · ·· 

Como Yéi l~}Ú1b!amos mencioMd¿ e~ ~~gi_n~s >~ntériores 
Eduardo J. d)utUre',·,nos define. a la. apei.a2i6n 'c:omo: "E:l. recu!. 

' . . ' 

(54) ;ca.quin E:scr~cL~ o~. Cit •. pág• 181 
-. -·:· . , ~.:_:_~- . ~ 

( 55) Jurisprudencia t9t 7-t97s·; '.Apéndi.ce al Semanario Judicial 
de la Federaci6n, Cuarta Parte, Tercera Sala, ::diciones -
Mayo, Pág. 168 · · 
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so concedido a un litigante aue ha sufrido agravio por la se~ 
tencia del Juez inferior, para reclamar de ella y obtener su 
revocaci6n por el Juez superior." (56) 

Concluyendo este estudio al respecto considero que la d~ 
finici6n que nos da el Licenciado Ovalle Favela es la apropi~ 
da, ya que reúne todos los requisitos para que se dé el con-
cepto más apropiado de la apelación, la que transcribo a con
tinuaci6n: "La apelaci6n es un recurso ordinario y vertical -
por el cual una de las partes o ambas solicitan al Tribunal -
de segundo grado (Juzgador Ad quem) un nuevo examen sob_re una 
resoluci6n dictada por un juzgador de primera instancia (Juez 
A qua), con el objeto de que aquel la modifique o revoque." -
(57) 

(56) Eduardo J. Couture~ Ob. Cit. Pág. 351. 

(57) Jos~Ovalle,Favel~, Ob. Cit~-Pág~ 240. 



64 

II.3. LA:INOPE:RANCIÁ DEL ARTICULO 684 DEL CODIGO DE PROCE:D,! 
MIE:NTOS. CIVILES PARA EL DISTRI'lU FE:DERAL. 

Es conveniente que analicemos el contenido juridico de 

lo preceptuado en el articulo 684, que a mi particular punto 

de vista el legislador de 1932 no defini6 con exactitud qué -

deb!amos entender por auto revocable y cuáles autos deberian 
ser atacados por la apelación; dic~o numeral se~ala dos moda

lidades para saber cuándo las resoluciones son revocables, di 
ciendo que los autos que no fueran apelables y los decretos, 

de acuerdo con el estudio realizado en el capitulo primero de 

este titulo, más oue nada, este vicio lo arrastra nuestra le
gislación desde la promulgación del Código de Procedimientos 

de 1872 hasta la fecha. 

De lo que se concluye que los autos que no fueren apel,2 

bles y los decretos pueden ser revocados por el juez que los -

dictó. 

. . 

ParÚendti de la base de los actos aci,~ir;tistratfyos~ ·. tra-

taremos de saber cuándo un auto o :~~s¿rG~f:·ónóes'·~r:'.evocáble~· de 

acuerdo a 1 criterio del legislador ~ue bcis:dtciL ~n;)u. ~rtku
lo 79 1ué resoluciones son sim8i'é~1"d~t~irni~~-~ioge~·. d~ t~ámi te 
y entonces se llamarán decret~~-~~·0.E:í:~~t!i~í§ 684'e~t~blece · 
que los decretos son siempre rl!~()g~bÍe~': ' ·_: 

El Maestro Eduardo Paú~f.'e~; nos-·d ice>que-~el .'c!ecret:o-
-· ,• . - ,- ·-· . " ,•-:·-- , .. , .... -" .. "' ,..- -,-

es: "La resolución del juez de·m~r?_ t:_rá~it~.:</r~~bién se usa 

en un sentido más. amplio como c:iaiqui~r·· rE:?~oÍU~ión que pronun, 
cien los jueces y magistr-ados.•i'.('sa) 6'; .. . . 

Debe quedar bien claro~ qtie,{~~ recursos de revocación 

y de reposición tienen como. fina).i'da·d: la revocación de las r~ 

(58) E:duardo Pallares, Ob~ CH.~ Pág~ 222. 



65 

soluciones de autos no apelables y de los decretos. 

Ahora, es cierto que muchbs'de:los autds y .resoluciones 
son recurribles en apelaci6n, qu~j~ 6;~s~o'ri"sabilid~d; para -

'. • . ;.-,!_; -- ... l.••> ......... . 

saber cuAndo una resoluci6n 'es'.re;VC>C::able'o'apel<ible, todos 
los autores nos hablan de é¡uepb~~ex~1tsi6n ~~pod~á saber cg 
mo atacar dicha resoluci6n.' 

Pérez Palma, nos dice "A pesar de las bases proporcion_! 
das para diferenciar el auto del decreto, en raz6n de que en 
los tribunales con iguales formalidades se dictan unos y otros 
habrá casos en los que materialmente no se puedan precisar -
cuAl es el recurso procedente. Son éstas, lo que el Maestro 
Don E:milio Rabasa llamaba nebulosas del Derecho, en las que 
las discuciones no acaban nun¿a." (59) 

Continua diciendo, es posible dentro de la diversidad de 

criterior que existen y de la desorientaci6n que prevalece, 
que se admita y mande tramitar .Í.ln. recurso de revocación re.§. 
pecto de alguna deter~inaci6n apE!lable y. no revocable. Ante -
situación semej ant:E!~. ri·c;: h~~iá:~E!¿Ür:s()~; ni medi~ legal alguno 
para evitar que e1·.J'Ú~z· ~'ú~fe i-~-~~1t~1:~n _en el recurso de re
vocación mal admit'idb;;{\T~hd~·~ :el(i'l'lf~i.~~ado entonces, -=iUe es~ 
perar a que elrebJrsÓ •· s~a:.resüeit:O'..f icié ·causarle algún per-
juicio la resbluci6ri··~n T~·~~~(:;C::~2i6n;'cbmó ésta será irrecu-

. " ·-·' . ·- ''. • •. •. . ' ¡ - . - .- .• ' ·- -· .· ·-'-: ,_ • ' - ~ 

rrible, se verA e~ ~la,'necesidad de·,prepa~a·r el Juicio de AmP.! 
ro. Y a la .i~~er~~ cua'ncio s~· ~·dmÚa ~~ r~~~·rso de apelación -

sué:ed~rA lo.: mis~~. 

(59)Rafael Pérez Palma, Ob. Cit., PAg. 699. 
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II.4. LOS .ACTOS JURISDICCIONALES • 

. Dado que en ·el t,ema qu~· e~ta~os desarrollando no se con-

¡~¡;¡~~i!!illt!!l1!f !~l!!!~l!ltt¡¡~¡¡j¡¡~;i!;l~~¡p¡¡:~¡~~¡:¡;~ 
modificánd~io 6i~~ti~9ui'~~dól~ ~>~cl~ma~, ~e realice en el proce 
so." ( 60~ ... · ... · ·•' ·, ·,·,>~.·;·><.'.,; ~ ';,.J ' ' ' ' . . . •.· ' -

', .. ·. ',·': 
'. : '¡ ·, : •. ~ .~ ::. . '" 

-• Cont~nl.Ía :dicléndo/~1\rT!CÍestro Pallares, que los aétos prg 
cesales pued~~;'~e~.;{iáficlo~;:~ulc>s o simplemente irregiÚaes; los 
primeros .:s~¡:;·~~q~~Úg~)~G~;·5~-:~~~ifican conforme. a .Í.as ·l.eies' sú.§. 
.tanti'vás:oJ<!'dj~t:.1yas·;.{1c:ls:s'egundos son a:¡uel.los q~e·:;¿a~ecen·'de 
a1g~n6"{;j:_"~1~~~-a:i·cj~C:ios ieqG1s 1 tos que la ley exig~ ·p~fa 1~u vá-
1 idez}/por ·~bri#iéiera'~ios>E!sencia les •. i.os. acto5<:frre9ú~~res••·t~m .· =~~:· !t~g~~i~Lrif~?;e~~=s v~:~~~~~:s d~-~~~~i~~~~ifai~~t~i!~~.r:.d~: 

L~·váÜ.dez:de los actos procesaie~iéstá:~o~cii~tona'da a ,;.. 
i.os sig~ieÚes requisitos: a> el -~~t:o ci~t,¿}·~-~iJ"ej~~ÜTado por --

;::~t~~:;.¡;~:t:i;~:;;n¡~ifü~~t~J~l~if ~~~iitt¡f~'f~~~~~:II: 
caso. contr~rio• ~ste~no;:ti'ene;eficacia jú~ídicar_ ~) •EJ_~ªf,to, ha 

agente por 
;.· .. :·. 
. . . < .. ; 

(60) C:duardo Pallat-es, Ob •. Cit., Pág.; 60. 
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.. ~. ·. : . . . ' - .. ·.· :'.: 

Para 'el :~r'8cesalis{a :J?aqu!~ Escriche·, . los actos son: •
"Las. deC:isioné~;'cpro~id~)1clas; •. autos,: ~andamientos ,diligen -

:~~::!df ;~~~~~:~r~~~~t~:~¡J~if r~E tI~f~~t~f if f ~ü~r~~t~ct::-
c~.".t i~ua•;:d: ~co~;}fa ··~· i.d

7

~·~· •.. •del~···~gt~:.::j U~!~~c~····.·procesal , José 

~;1l!'.1!!~11i!!;~~~~~;j~lif i!~!jf fü~ímifü~:~~r~~~~~~f 
. Hemos ~i~~o algunas definiC:iones del acto procesal; asi 

f ,_,;·'.,.·:.·:·····' -.. ' 

par~ Cout.urE!'#igriificá::~'Po'C:tac~C> pfocE!sal se entiende el. ac-

to· ju~!d~'.c(~mi;nf~º}·'~~··t~·~~·;N~{~·~'.~·,· de los .. ag~~tes d:. i,'a jurl~ 
dicción o a~n·~e':los,,terc:ros,.ligados·al proceso, suscept,i --
bles. d~ c~~~'r/m6'cii#rcái:6 ~exti~g~ir efedtos p~oc~sal~·~. 

"-'.·,, . . :~··· .,-·.~·!.'.~:·<. :· .. -~---.·;:'" ·,.·,_ .• ,-<· 
. ." -.·.::-;;;:': _-

:;~o,difüj;f ~!if ¡¡~f~l~~¡~~~ffü~~ií:J~~;;;:für~~;~~~:~~~ 
provocado, por el·. hombre, .dominad() . por la voluntad,. y suscept! 
bl~ d~. c~eá~,modlflC:~r o!;'e~ÚngJir efectos jur!dicos.i1 (6J) 

C61> Joaqüfo,.i::sC:Cic~e'·; {lb~ cit. Pág. 78 

(62) Jo~é.Chio\;enda~P~incipios de Derecho Procesal Civil, 
EditC>dal C:.Ü·~enas, México 1980, Pág. 257 

(63) Eduardo J. c'autur~, Ob. Cit. Pág. 201 
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\nalizand.o la:idea. del jurista· Fr-ancesco carnelutti, 

acerca del acto.pr-ocesal dice que es una.especie de hecho, el 

cual se tiene cuando;la'.'süces:lÓn de' la situación depende no -

- ' ' . "' - ' - .. ' .-, - , " ;•. ~ -· ' ;• : •. ,_ ·. •' •• . . '.»i':.,,. -. 

el ·carácter.;proc~~al>d~'i>ca~bfó ju~ldico'~; én'-qÜe/'se resúelve. 

la jul:idiciClaci· C1~1;besBe>~·,, ~~t~i~·~; ~·1·Ei~c:t:~,:,jiif1cü·~~ ci'~1 h~. 
cho m. ate. ~1.; ~¡:~·'}"' ,,._ .. · ··.,:-. "·. ,.·.e-· .. ·.·::<;;··· . .-"· ,.. F;c.· · 

,·,'>,. ·":·:;:· 

Dado;.qúe"{~l-~studio ·del proceso :dende 'a;::~~~é~~;le. a los 

juristas c:6~~·~~· debe. operar su de~á~r-6115//se}carri~renC:!e .la -
impor-tancia 'preponderante que tiene. el conoclmierlt:c{Cié los'ac 

. ·., . · .... z·,- ~-·, ... " . . . -

tos. prc>¿ésales sobre la de lc:is otr-os hechosf c:ie lo: anterior -
. ,- ·. . ' - '.,} ,,,· ,;_·-· - -

mente expresado se compr-ende que los actospr-ocE7~ales son ac-
tos jur!dicÓs·. 

;. - -. ' --... - ~ . - ._ ' .: . 

Por su parte el maestro Eduardo Pallar~s,nós dice que -

"No ha~. acuerdo unánime antre los_ judsco~sult~s~·acerca .. de -
la di~tiri.CiÓn entre· hecho. y aéto·-jut:'ldic~,: p-~-ra t~i'autor "He .· .... ,• .. , ___ -, -' . ~ •, •' .-- ·-" ··"· ,-, ' :' -, . . .·,. ..--
cho JurfdicC> piocesal, .. es un suceso,; o ,acontecimiento, en vir;.. 

t.lJd.del.~~ai\~~,~~e~, ·.modlf,ica\o'~~.tingÜ~2•,a_igu~a de;la~ r~ia;.. 
clone~ jt'J~!dicas'que~omporl~rl un proces() .. ;;Pará;;que tengan' tal 
cará~tei ~s il'ldi~pe~sable que •.. cie Jn~~:m~~~'~ain~ediata el: 11~.
cho de qu~ se traté produzca sus '.efectos 'en :el,'procesC>~" (64) 

Concluiremos diciendo que los elementos del<acto ji.iris--

(64) E:duardo Pallar-es, Ob. Cit. Pág. 394 
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diccionai. sori los siguien~es; Couture i6s define asi, el ele

mento, forlllaÍ¡ de caráC:t~r<e~terno~ q~e p~r~Ú.e .incÚcar su ~--, -. . ·', ... ' .. '.'· ., '• . . .... ' ' 

existenda~ qui~nés ,'intérviebén dentro de un aé:to jÚriscUé:cig 
nal norm~illl~nte so~.;.: el ·'acfor,: el demandado Y. el Juez, even - . 

:~:~:eti~df~~~iJt'~fi'f~'I~~--f~nés pueden asumir la c~ndi~i6{ de· 

> • ~~ ) .. :~ ~ •• ._, - -....~.·~. ;·_ ,>_« .' ~~,' :;-· ,. . ~: . 
. ,• ·-,<:;·.··, 

· .. ·. S~ d{¿éf~~~ .. b'~tiaC:to 'jurisd_iccional cuando lai;'. P!!rtes en . 
u_n juidoúrevisten Ja' existencia de un conflicto:·é::or)relevan-. .. " - . '' - ,:, ,_, . . ... -.· -- . - . - . - ~ 

cia .. }urídfca>'que,es:heé:esario resolverla· m.edi~ni:e 1:declsiones.··' 
que .el .pr'ópto:.J~~9~cÍor ,determine, esta res~iuc16_n: ~Uci~ser-~ 
dictada mediánte un':'iiuto .. o'mediante IJenteriéi.~';·{'r;f~~ídc:utoÍ:ia, 
::~~:~:0~e qué cÍas~<·cÍ~ con~l

1

ic~6 ~~?:súi~ú~\~;t,~i: deÍ. proc~ 
<'"' 

La actividad .. de;~iri~ir•confii~tosyy;'.dec1idÚ-~o~t~ovér 
sias, es uno de lo~:'fig~~~;~¿J.'•fi~tk·d~~ 1 srnL~~á;itl1c:'i.16~ ·~'¡· E~t~ 

;~.:~.::,;:~~~=~~~~~~í~t~~i~~;~r~~f ~~~~~i~f 1:~~f ~~¡F~F~ 
ceso a los valores q~e'~g~. i'{~~; que'. túteia el'Es'tad::>. -

,:~/ ;.'«· ·r.;·.· .··;;·:_-><:<:.:;::.·~,t -····'>· ·.~)-

La si tuaci6n "fu~Tdic;·~ -~~~;,·.~s·~~í_{~,~~16': f~c{rú~o,. pdvi 
legiado pdmordialment~ que 'tiéne'.:eí.'orden.Jü~ic1iC6;. ~n éfec-

sosteneda y manteneda en ella' y es un elernénto' de l~ esta-
·:.,, .-_.,, '.· .. ,, 

bilidad. 

La situaci6n·juí:ldtca.es el elemento que produce ef o~ 
den. Toda sit~~ci6n.juridica es.un elemen~o ~e esta~ilidad, 

. ·' . ·. ', ., ·; . - __ -_ - - .. ' -_ .- - -
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de conservación, de orden y de seguridad. 
. . ' 

Ahdra bien, el ju~ist¡·wiilebald6 Bazarte Cerdan nos di-- .. ·' ,- .,. ' .. '• -- ' ,_ 

ce que "El proceso;es.una si.tuaci6n jÚr!dica que nace entre -
tres personas, o-~~~;~{-~l°!to~, eLJuéz y el demandado, además 
es una situacÍ.cSrí· .. j~;id'i~:¡·¿~~~u~sta d~ varios elementos y que 
nace con la pr~~-e:~t~'biÓri. de ·1~ de~ánda, se perpetúa y termina 
con la senten6ia~" (~5)-

De todo lo expuesto se concluye que son actos jurisdi~ -
cionales dentro del proceso: las sentencias definitivas o in
terlocutorias, como esencia jurisdiccional; en seguida, todos 
aquellos actos procesales en los cuales hay controversia e~ -
tre las partes y el Juez los resuelve dentro del mismo proce
so, o bien son resueltos por el superior _jerárquico al juez -
del conocimiento: no así la ejecución de la sentencia, o el -
obsequiar unas copias certificadas, el mandar cambiarle la c~ 
rátula al expediente, etc., que son actos netame_nte admini§. -
trativos; y los cuales se estudiarán en el siguiente punto~
de este trabajo. Para concluir este punto, diré que todos los 
actos jurisdiccionales por regla son apelables y quedará a -
criterio del juzgador el admitir en un solo efecto o.en ambas 
la apelación, o bien, solamente en el efecto que el recurren
te lo solicite. 

(65) Willebaldo Bazarte Cerdán, Ob. Cit. página 9 
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II.S. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

El Instituto de Investigaciones Jur1dicas de la U.N.A.M. 
nos dice que el acto administrativo es "El acto que realiza la 
autoridad administrativa. Expresa la voluntad de la autoridad 
administrativa, creando situaciones jurldicas individuales a -
través de las cuales se trata de satisfacer las necesidades de 
la colectividad o la comunidad. A veces las autoridades legi~ 
lativas o las judiciales realizan ta~bién el acto administrat! 
vo cu~pliendo funciones de autoridad administrativa." (~§> 

Respecto a la idea que nos da el Instituto de Investiga
ciones Jurldicas, del acto administrativo, prevalece la doctr! 
na del Derecho Administrativo, la distinción formal o subjeti
va y material u objetiva del concepto del acto administrativo. 
En sentido formal acto administrativo es todo acto del Poder -
Ejecutivo, que es el órgano administrativo del Estado. En sen
tido material, es el acto del estado, intrlnsecamente adminis
trativo, sin importar que el órgano estatal que lo realice sea 
el Legislativo, el Judicial o el Administrativo. Para nuestro 

caso lo que nos interesa es el acto administr~tivo judicial, -
que como todos sabemos tiene su origen en la Ley que lo autor! 
za, como acto propio de autoridad administrativa, pero en la -
vida económica, social y pol!tica de la Administración Pública 
se sirve para lograr los cometidos objetivos de ésta, tanto de 
las leyes administrativas como de las leyes civiles y mercant! 
les. Están sometidas por las aececidades propias de la admini~ 
tración contemporánea, a las normas del Derecho público y a -
las normas del Derecho Privado, pero, esta situación no le pr! 
va de su Índole administrativa. 

(66) Instit~to ~e Investigaciones Jurídicas, Dicciona~io Jurl
dico Mexlc~no, Tomo I, A y B, U.N.A.M. 1982, Pág. 76 
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El acto administrativo no tiene un C6digo administrati

vo ni una ley de procedimientos administrativos a niyel fede

ral que resuelva culles son los elementos org~nicos del acto 
administrativo, pero en la Dc:x:trina General del Derecho Admi
nistrativo Be propone un número de elementos esenciales mayor 
que los dos tradicionales del acto jur1dico civil y son: 

a) SUJETO, o sea el 6rgano administrativo. 
b) VOLUNTAD, equivalente al consentimiento del civil. 
c) OBJETO, que es producir efectos jurídicos, igual que 

el objeto del acto civil. 
d) MOTIVO, que es el antecedente del hecho o de derecho 

en que se origina el acto. 
e) FIN, identificado con el propósito, objetivo o lo qlJ! 

pretende alcanzar la autoridad a través de esos efectos jur1-

dicos; y 
f) FORMA, que indica la expresi6n exterior de la volun

tad de la autoridad administrativa, que casi siempre se tiene 

por elemento esencial y no de simp\e validez como se entiende 
ésto en el Derecho Civil. 

La situación jurídica es el elemento que produce el or
den. Toda situaci6n jur!dica es un elemento de estabilidad, -
de conservaci6n, de orden y de seguridad. Desde el punto de -
vista individual es la manera estable y permanente de satisf~ 
cer necesidades. El proceso es una situaci6n jurídica que n~ 
ce entre tres partes, o sea el actor, el Juez y el demandado, 
a lo que llamaremos situaci6n jur!dica compuesta, la que nace 

con la simple presentación de la demanda se perpetúa y termi
na con la sentencia definitiva. 

Jaime Guasp, nos hable de la capacidad de las partes dl 
ciendo que: "Para ser parte no basta tener plena aptitud como 

parte en un proceso. Es suficiente, si para figurar como tal 
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parte, pero no para poder realizar eficazmente los actos proc~ 
sales que las partes están atribuidos. Pues 'sto exige un gra

do superior de capacidad, la capacidad de obrar procesalmente 
o capacidad procesal, sin m6s, como se dice en f6rmula abr~ 
viada, pero indudablemente equivocada." (67) 

Continua diciendo Guasp, que la capacidad procesal es, -
pues la capacidad para poder realizar con eficacia actos proce 
sales de parte. 

Siguiendo el orden de ideas acerca del acto administrat! 
vo para el Jurista Bazarte Cerdan, los actos administrativos -
son para poder facilitar la marca del proceso, para desembara
zarlo de los obstáculos que se presenten en el juicio, pero d~ 
jando intacta la armadura del proceso, como los presupuestos -
procesales y aquellos puntos que se van resolviendo durante la 
marcha del juicio y que sin embargo van a influir sobre la sea 
tencia, todo eso permanece intacto. 

Sin embargo, el acto administrativo genera la existencia 

de actos jurisdiccionales accesorios y tambi~n porque en si, -
el acto administrativo principal es un acto complejo además, -
cuando estudiemos la naturaleza jur!dica de los decretos y los 
autos, veremos que se circunscriben a la divisi6n de actos ju
risdiccionales y actos administrativos a otras situaciones con 

resultados diversos. 

Algunos procesalistas afirman que las simples determina
ciones de tr6•ite son aquellas resoluciones del juez dictadas 
única y exclusivamente para evitar el retraso que se pudiese -
dar dentro de un juicio. A manera de ejemplo citaré lo que co
munmente hacen los litigantes y que se llama "chicaner!a". 

(67) Jaime Guasp, Ob. Cit. Pág. 176 



74 

Por ejemplo, cuando una de las partes del juicio interp2 
ne un incidente de nulidad y éste no exhibe la copia simple p~ 

ra el traslado, con el fin de que se le prevenga y que la exh! 
ba dentro del tercer día siguiente a la publicaci6n de la res2 

lución, se dice que se está litigando chicaneramente; y con él! 
to está obteniendo un retraso del juicio, que en muchos de los 

casos es lo que se persigue. 

Dentro del acto administrativo como del acto jurisdiccio 

nal, existen actos del juez que es quien les da la vida juríd! 
ca a estas dos cuestiones jurídicas; procesalmente se dice que 
dichas resoluciones dictadas por el Juez, traen como consecue~ 
cia jurídica el que el litigante recurra dichas resoluciones • 

mediante cualesquiera de los recursos, para nuestro caso los -
actos administrativos serán siempre revocables y los actos ju~ 
risdiccionales serán apelables. Corroborando lo anterior ten~ 
mos que el jurista Bazarte Cerdán nos dice que "Existen actos 
del juez que alteran dicha situaci6n jurídica, pero existen -
otros actos que la dejan subsistente, la encaminan en su desa
rrollo, no alteran ni modifican la referida s1tuac16n. Por ~ -
jemplo, el juez declara que hay litispendencia, y que se deben 
acumular unos autos a los otros hay una alteración profunda de 
la situaci6n jur!dica, no se acaba, pero se ha alterado."(68) 

El citado procesalista dice que en cambio hay otras res2 
luciones que modifican por completo la situación jurídica; asl 
el juez se declara incompetente, por incompetencia sobrevenida 

ésta es una resolución que altera profundamente la situación -
jurldica, no la acaba, no la extingue pero la altera, supuesto 
que introduce nuevoselementos que antes no existían. Siempre -

(68) Willebaldo Bazarte Cerdán, Ob. Cit. PAg. 12 
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que dentro del proc:e_so se tenga que modificar o alterar, exis

te controversia entre las partes y el juez es quien resuelve -

dicha controversia, sin extinguirla, ya sea alter:-ándola o mod.!. 
ficándola, as! pues está haciendo un acto jurisdiccional. 

De lo anteriormente expr:-esado se resume que, las resolu

ciones dictadas por el juzgador, como los decretos son actos -
administrativos y los autos que preparan el conocimiento de un 

juicio admiten el r:-ecurso de revocaci6i;i, atenta las definlci2 
nes que nos da el articulo 79 de la ley de en~uiciamiento e,! -
vil, de que los actos administrativos siempre ser:-An revoc~ 
bles. 

éQu~ debe entender:-se por simple determinaci6n de trámite1 
A nuestro parecer lo son las resoluciones del juez que -

dentro del procedimiento judicial tiende solo a despejar de -
trabas los actos de todos aquellos que actuan o llegan al pro
ceso (partes o terceros incluyendo al juez). 

Tambien hemos de decir que las simples determinaciones -
de trámite son aquellas que se dan dentro de un procedimiento 

y que sirven para despejar de trabas a ~ste, ademAs que esas -

trabas nunca vas a ser interpuestas por la parte a la que le -
asiste el derecho o el tercero extra~o a juicio a quien se le 

van a lesionar sus derechos, puesto que solo sirven para ente~ 
pecer y hacer mas lento un juicio, o sea como ya hemos dicho -
se chicanea el asunto interponiendo recurso tras recurso, para 
que no se dicte la resolución definitiva en tal juicio, raz6n 

por la cual siempre va a ser dificil la ejecución deial resol~ 
ción. 

Y cuando el juzgador ha quitado esa traba se dice, que -
las partes. pueden continuar. con la secuela procesal, en rel~ -
ción a l~s s.impies .i:teterminacio~es de trámite ,aunque considero 
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no las debiera dictar el juez; y en una econom!a procesal las 

debiera quitar ya que a mi parecer lo único relativamente gra

ve que pudiera suceder es que a la parte a la cual no le asis
te el Derecho saldria desfavorecido, teniendo que interponer -
un recurso apropiado al caso, no pudiendo as! hacer gala de t2 

da una gama de recursos inapropiados, trayendo como consecuen
cia que los juicios no se retrasen. Por lo anterior, no estoy 

de acuerdo en que la traba de un juicio deba entenderse como -
una simple determinación de tr¡mite, puesto que, da lugar a -
que se suelten anormalidades dentro de un juicio. 

Para concluir la teor1a del acto jurisdiccional y del a~ 
to administrativo, algunos procesalistas admiten que por excl~ 
si6n se puede determinar qué resoluciones son revocables o -
apelables; y al efecto trataré de realizar una similitud y di
ferencia de ambos recursos, además de transcribir algunas t~ 
sis jurisprudenciales: 

"339 
REVOCACION 
No es permitido a las autoridades judiciales revocar 
sus propias determinaciones, que no admiten expresa
mente ese recurso ya que un principio de justicia y 

de orden social, exige que tengan firmeza los proce
dimientos que se siguen en un juicio y estabilidad -

los derechos que por ellos se conceden a las partes. 

Quinta Epoca: 
Tomo x, PAg. 1071.- Ayuntamiento de Nuevo Laredo 
Tomo XIII, Pág. 1225.- Carbonel Manuel 
Tomo XIV, Pág. 167.- Herrer!as Saturnino 
Tomo XIV, Pág. 1725.-Alonso Vda. de Del Puerto J. 

Tomo XIV, Pág. 1996.- Cárdenas Francisco V." (69) 

(69) Jurisprudencia 1917-1975, Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federaci6n, 4a. Parte, Tercera Sala, 339 (Quinta Epg 
ca), Ediciones Mayo, Pág. 175 
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"54 
APELACION, MATERIA DE LA 

En principio, el.tribunal de alzada debe concretaL 

se a examinar exclusivamente, a través de los agr~ 
vios, las acciones, excepciones o defensar que se 
hicieran valer oportunamente en primera instancia, 
porque de lo contrario el fallo resulta incongruea 
te, salvo los casos en que la ley expresamente peL 
mite recibir en segunda instancia, con audiencia -
de las partes, pruebas o excepciones super.venien-
tes, o el estudio oficioso de la instancia. 

Quinta Epoca: 

romo CXXVII, PAg. 355 A.o. 3003/55.- Gilberto Mel
qulades Domlnguez.- Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. I. Pág. 13. A.o. 1562/56.- Jorge Salvador.- 5 
votos. 

Vol. XVII, Pág. 48. A.o. 7526/57.- Consuelo Robles 
de IzAbal.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXV, Pág. 64. A.o. 254/59.- Margarita L6pez 
Hernández.- 5 votos. 

Vol. LXII, Pág. 23.A.D. 7496/61.- Armando Hártinez 
5 votos." ( 70) 

Una vez hecha dicha. transcripción analizaré en todas y -

cada una de sus par'tes;'él efect-o de poder saber si ambos recu,t 
sos son iguales o dÚ~~~~f~s~ · 

( 70) Jurisprudencia' 1917~1975, Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Cuarta· Pal:'te, Tercera Sala 54 (Quinta -
Epoca>, Ediciones Ma'yo, Pág. 168. 
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Empezaré por decir que ambos recursos son similares, ya 

que los dos se encuentran regulados por el mismo t!tulo de la 

Ley Proceaal Civil, además de que, tanto la revocaci6n como -

la apelaci6n son medios de impugnaci6n que sirven a las PªL -
tes de un juicio, a efecto de que las resoluciones mal dicta

das sean combatidas en el momento procesal oportuno. 

Dichos recursos son diferentes en los siguientes térmi
nos, de acuerdo a como los contemp~a la ley procesal civil: 

I.- El recurso de revocaci6n es resuelto por el mismo 
tribunal, en cambio la apelación es resuelta por el tribunal 
de segunda instancia. 

II.- La revocación debe interponerse dentro de las veL,!! 
ticuatro horas siguientes a la notif icaci6n, por lo que hace 

a la apelación ~sta se harA valer en los siguientes términos: 
tres dlas si se trata de sentencia interlocutoria o de auto y 
cinco dlas si se trata de sentencia definitiva. 

III.- La tramitación de ambos recursos es totalmente di
ferente, ya que la revocación se tramita con un escrito de ca
da parte y la resoluci6n será dictada por el mismo juez que cg 
noci6 de ella, en cambio la apelación se integra con las cons
tancias procesales que se~ale el ocursante en su escrito de -
apelaci6n y con las constancias que se~ale su contraparte den
tro del t~rmino de tres dias, ~sto se da cuando se trata de -
apelación contra auto, cuando se trata de sentencia interlocu
toria o definitiva el juez mandará los autos originales al tr! 
bunal de segunda instancia para que se dicte la sentencia que 
corresponda, tanto en la apelaci6n de auto como de las senten
cias antes referidas. 

IV.- El recurso de revocación solamente lo puede interpg 
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ner cualquiera de las partes del juicio, no as{ un tercero ex
tra"º a juicio; lo que si es permitido en la apelación. 

v.- Se dice también que ambos recursos son diferentes en 
cuanto a su estructura juridica y al sentido que el legislador 
les quiso dar. 

VI.- En la revocaci6n no es permitido que se ofrezcan -
pruebas, en cambio en la apelaci6n si se pueden ofrecer pru~ -
bas ante el tribunal de alzada. 

VII.- En el recurso de revocaci6n no se cita a las Pª!: -
tes para alegatos en cambio, en la apelación si hay cita para 
que las partes aleguen lo que a su derecho convenga. 

VIII.- En los actos de jurisdicci6n voluntaria no proce
de la revocaci6n, en cambio si se puede interponer el recurso 
de apelación tal y como lo establece el articulo 898 del C6di
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

As! pues, deseo indicar que ~stas son algunas de las di
ferencias que puden encontrar al realizar el presente estudio. 
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EL RECURSO DE REVOCACION EN EL 
DERECHO PROCESAL CIVIL 

En virtud de que en el capitulo anterior se dijo, qu~ 

es el recurso de revocación, estudiado según la opini6n de -
algunos autores, concluiremos diciendo que para Joaqu1n Eser! 
che es "La anulaci6n o retractación de una disposici6n que se 
habla hecho, o de un acto que se habia otorgado, como de una 
donación, de un legado, de un testamento o concilio, de un pg 
der o mando." (71) 

Para Fernando Arilla Bas "El recurso de revocación ti~ 
ne por objeto modificar total o parcialmente la resoluci6n r~ 
currida por el mismo juez que la dict6 o por el que lo substi 
tuya en el conocimiento del negocio y se da, de acuerdo con -
el articulo 684 del Código de Procedimientos Civiles, contra 
los autos que no fueren apelables y los decretos." (72) 

Continúa diciendo el aludido autor que la revocaci6n 

debe pedirse por escrito y dentro del término de veinticuatro 
horaa siguientes a la notificación y se substanciará con un -
escrito de cada partes y concluirá con la resolución que dic
te el juez. 

(.71) Joaqu1n Essrich'e, Ob. Cit. P.igina 1445 

( 72t Fernando ArlUa ,~as·~ Manua.1 Práe:tico del Litigante, Edit. 
Kratos, ··M~xiC:(): t98t, .P&'9'i~~ 180 
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llie2e CAMPO DE APLICACION-REVOCACION, REPOSICION Y REVOCACION 
Ell MAT!RIA F!OERAL. 

ResuMiendo la idea del jurista Becerra Bautista, en r~ 
laci6n a los medios de impugnaci6n como lo son el recurso de 

revocaci6n y reposici6n, los cuales pueden hacerse valer ante 
el mismo 6rgano jurisdiccional que dicta la resoluci6n, la 
cual puede ser combatida perlas partes, pero nunca por el -
tercero extra~o a juicio. 

En nuestro Derecho Positivo ambas instituciones se di~ 
tinguen, 6nicamente por el 6rgano jurisdiccional que dicta .la 
resoluci6n impugnable y consecuentemente, ante el que se inv~ 
ca deber& de tramitarlo y dictar una resoluci6n. 

Bien sabido es, que cuando se tramita el recurso de -
revocaci6n ante un Tribunal de Primera Instancia se denomina 
"revocación", y cuando ~ste se invoca en la segunda instancia 
se llama "reposici6n"; siguiendo el orden de idea diremos 
que el recurso de revocación en materia federal, seg6n el ar
ticulo 684 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles, se -
regula de la siguiente manera: "Los autos que no fueren apel~ 
bles y los decretos pueden ser revocados por el juez que los 
dicta, o por el que lo substituya en el conocimiento del neg2 
cio". 

La revocaci6n en materia federal se tramita de igual 

manera que en materia común, o sea que deberá interponerlo -
cualquiera de las partes, en un t~rmino de veinticuatro ho-
ras o el d!a siguiente de haber sido notificadas las partes, 
del auto dictado por el Juez Federal. 

Una vez interpuesto el recurso, se .dará vista a la -
contraparte, por un t~rmino de tres d!as, transcurridos los 
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cuales el juez o tribunal resolverá el auto que decida, al -
auto combatido no cabr~ ningún recurso en su contra. 

Abundando en el tema, el jurista Francesco Carnelutti, 
nos dice que "la revocaci6n es una de las dos especies de la 
impugnaci6n para reparaci6n; como tal, supone una anomal!a 
del procedimiento impugnado, cuya existencia hace probable la 
injusticia de la sentencia; por ello como la casación es un -
procedimiento de impugnaci6n de rescisión eventual solo si el 
juez de la impugnaci6n declara la certeza de la existencia de 
dicha anomal!a, que esté prevista como motivo de rescisión, -
revoca la sentencia impugnada y procede a la sustitución." -
( 73) 

Sintetizando el basto conocimiento del maestro Carnel~ 
tti, diré que la revocación, al igual que la apelación extr~ 
dinaria, presenta la escisi6n entre indicaciones de rescisión 
e indicación residente, por lo demás a diferencia de la apel~ 
ci6n extraordinaria los dos se tramitan en un solo proced! -
miento. 

El concepto de la revocación as! formulado, no ha sido 
adoptado por la ley en toda su amplitud; el nuevo código como 
el antiguo, excluyen de su &mbito para formar de ella un tipo 
de oposición del tercero, la impugnación del acreedor o del 
sucesor particular de una de las partes cuando la sente~cia 
sea efecto del dolo o de la soluci6n en su da?.o. 

El recurso de revocación como cualquier otro recurso, 
podrá ser propuesto por quien fu~ parte en el procedimiento, 
siempre que tuviere, respecto de la litis que constituye su -
materia, calidad de parte directa. Nuestra legislación permi-

(73) Francesco Carnelutti, Instituciones del Proceso Civil, -
Editorial Jurídica Europa-América, Buenos Aires, P&g.296 
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te la interposici6n del recurso a cualquiera de las partes, -

el juez que dict6 la resoluci6n es competente para el conoci

miento del recurso hecho valer por las partes; y éste sobre -
la impugnación dentro del término de tres d!as, lo o..ial resu! 
ta falso, ya que en nuestra legislación las sentencias o resg 
luciones son dictadas en ocasiones en periodos que van de un 

mes hasta los seis meses, de acuerdo al impulso procesal que 
el interesado le de a dicha resolución. 

As! por ejemplo, el maestro Eduardo J. Couture define 
al impulso procesal como "El fenómeno por virtud del cual se 
asegura la continuidad de los actos procesales y su dices 
ci6n hacia el fallo definitivo". (74) 

Resumiendo la idea del decano jurisconsulto, diré que 
el impulso procesal se obtiene mediante una serle de situ~ -
cienes jurídicas que unas veces afectan a las partes y otras 
al tribunal. Las partes están frecuentemente gravadas con 
cargas procesales, que son situaciones jurídicas que conm1 -
nan al litigante a realizar determinados actos, bajo amen~ -
zas de continuar adelante prescindiendo de él. Estas situa
ciones aseguran el impulso procesal de tal manera que, es el 
propio interés de las partes el que impera a efecto de que -
se cumpla con los requisitos o términos que ha establecido -
nuestra Ley adjetiva civil; supuestamente el juicio debe ma.,t 
char sin presiones de las partes, ya que el juzgador es 
quien debe resolver las trabas procesales que invoquen dentro 

de un procedimiento, ésto es, cuando una de las dos partes -
hace gala de tácticas dilatorias y que obviamente obstaculi
zan la marcha continua del juicio, es ah! cuando la contr~ -
parte debe darle el impulso procesal necesario a fin de con-

(74) Eduardo J. Couture, Ob. Cit., Página 172 
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tinuar a la mayor brevedad posible con la secuela procesal, -

sin detenerse, salvo en los casos en los cuales las partes -
han dejado de promover por más de un ai'lo, o bien, cuando una 

de las dos partes ha d~jado de promover por más de ciento 
ochenta;dias hábiles contados a partir de la notificación de 

la· úl Úma determ1.naci6n judicial, ésto tiene su base en lo -
di~pué~tci p~r. el art!dulo 137 bis del Código de Procedimie,!l -

' .. '' -:: '".:-' ' ' 

tos.'Civi·les para el Distrito Federal. Es importante aclarar 
que e~·-~mbos casos, no se extingue la acci6n sino únicamente 

·la. instancia, o sea que el proceso es el que ya no subsiste, 
.pero la acción se puede volver a ejercitar nuevamente. 

Continuando la idea del Licenciado Couture en relación 
a los plazos del procedimiento éstos est!n dados en una rela
ción de tiempo y no de espacio. Cuando se habla de que el -
proceso se desenvuelve avanzando desde la demanda hasta la -
sentencia, es una relaci6n de car!cter temporal, o sea pasa-
do·, presente y futuro; el avanzar dentro del procedimiento sjg 
nifica ir realizando etapas dentro de un proceso. El proceso 

no es una cosa hecha, sino un camino que debe recorrerse a lo 
largo de determinado tiempo. 

Los plazos son pues, los lapsos dados para la realiza
ción de los actos procesales. Durante ellos debS'lsatisfacer
se todas las cargas procesales si no se desea soportar las 
consecuencias· de un enojo, por el incumplimiento del juzg~ 

dor. 
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III.3. CONDICIONES DE LA REVOCACION. 

Empezaremos por decir quienes son las partes dentro de 
un juicio: el actor, el demandado y el juez; algunos autores 

señalan que también es parte de un procedimiento, el tercero 
extraño a juicio; ésto lo hemos hecho con el fin de saber 

quienes pueden interponer el recurso de revocación y como coJl 
secuencia cuales son las condiciones para que se de dicho re
curso. 

La primera condici6n a mi juicio para interponer la r~ 
vocaci6n es que sean parte del mismo. 

La segunda, es que la resolución o el autoqu~ se i!! 
pugne cause agravio a la parte que interpuso diého recurso. 

La tercera es que se interponga dentro del t~rmino de 
ley. 

Una vez hecho lo anterior, el juzgador decidirá si el 
recurrente tiene la raz6n y además si el auto combatido es -
recurrible mediante el recurso de revocación o sea que se -
trate de un decreto o de::,un auto que no sea apelable, en ca
so de no ser as!, el j~~z lÓ desechará de plano y se contj. 
nuarA con el juicio. 

Al respecto, en mi opinión de que también es parte -
dentro de un juicio el tercero; no estoy de acuerdo en que -
pueda interponer el recurso de revocación o cualesquier 
otro recurso, puesto que al tercero en qué le puede afectar 
o qué perjuicio le puede ocasionar una resolución dictada en 
juicio. Ahora bien, si ese tercero ti f'nP un ! nterés .lur1dico 
entonces estoy de acuerdo en que pudiP.se interponer cualquier 

recurso que establece la ley; a excepción el de revocación; 
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maxime si la resolución que se dicte tiene efectos de manda-
miento de cualquier !ndole. 

A manera de ejemplo diremos que en un juicio ordinario 

civil, se ordena la remisión de los autos originales al nota

rio, en virtud de que por sentencia definitiva as! se ordenó 
para el otorgamiento y firma de un contrato de compraventa; y 

comparece a juicio un tercero ajeno a la relación contractual 
solicitando no se envien dichos autos al Notario, promoviendo 
el recurso de revocaci6n, la resoluci6n que se dicte a dicha 
promoción deberá ser en el sentido de neg~r.se tal solicitud, 
puesto que el solicitante no es parte del juicio, pero si el 
recurso lo interpone, también un tercero extra"º a juicio que 
tiene la posesión del bien inmueble que se encuentra un liti
gio, el juzgador deberá analizar minuciosamente dicho recurso 
ya que nuestra legislación no contempa quiénes pueden interp~ 
ner el recurso de revocación. Al respecto, diremos que lo -
pueden interponer el actor y el demandado; y un tercero con -
interés jurídico al juicio, si se siente agraviado de la resg 
lución, éste deberá recurrir mediante el juicio de garant1as, 
ya que no ha sido o!do y vencido en juicio. 

As!, tenemos que algunos juristas contemplan la llama
da revocación de parte, consistente en la impugnación de una 
resoluci6n judicial, por cualquiera de los sujetos que figu-
ran en el proceso principal· en que la resolución se dicta, -
desde luego dicho recurso debe ser interpuesto ante el juez -
que dictó la.resoluci6n. Nuestra ley p~ocesal civil no con-
templa tal situaci6n. 

Al respecto Carnelutti, nos habla de la revocaci6n di
ciendo "hemos dicho que la revocación es una de las dos espe
cies. de la impugnación para la reparación; como tal, supone -

una anomalia del procedimiento impugnado, cuya existencia ha-
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ce probable la injusticia de la sentencia; por ello, como la -

casación es un procedimiento de impugnación de rescisión even

tual; solo si el juez de la impugnación declara la certeza de 
la existencia de dicha anomal!a, que esté prevista como un mo

tivo de re•cisi6n, revoca la sentencia impugnada y procede a -
la sustitución." (75) 

Adaptando esta definición del maestro Carnelutti al De
recho Positivo Mexicano, tenemos que dicho recurso tiende 
siempre a revocar las resoluciones mal dictadas de los jueces. 
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III.4. OBJETO DEL RECURSO DE REVOCACION. 

Como en todos los momentos procesales, siempre existe -
un por qué de las cosas, en otras palabras es el actuar de las 
partes que integran un juicio. Como es bien sabido por nos2 -
tros, en la materia procesal civil no existe la suplencia de -
queja, o sea que el juzgador no puede de mutuo propio promover 
o solicitar algo en favor de las partes, ya que como se dijo -
en cap!tulos anteriores, el impulso procesal lo determinan las 
partes de un juicio. Por lo tanto, el litigante que sienta -
que ha sido agraviado por una resoluci6n es quien debe promg -
ver cualquier recurso que establece la ley. 

Ahora bien, el obj°eto de la revocaci6n dentro del proc~ 
dimiento es prevenir anomal!as, ya sea por parte del juzgador 
o de su contraparte, en muchos casos las partes hacen gala de 
los recursos que establece nuestra ley, pero con fines única y 

exclusivamente de retardar el procedimiento, al respecto apino 
que se deberla legislar sobre el tema, poniendo correctivos a 
los litigantes que hagan mal uso de los recursos que establece 
nuestra ley. 

Por naturaleza jur!dica el objeto de la revocación solo 
incumbre a las partes, pero debe hacerse valer en la forma 
prescrita por la ley; y ante la autoridad que corresponda y en 
el tiempo que la propia ley establece, pues de lo contrario -
precluye el derecho a las partes y las resoluciones quedan fir-
mes. 

Partiendo de la definición de "objeto", se colige que -
es "todo lo que puede ser materia de conocimiento intelectual 
o sensible" (76) 

(76) Diccionario Larousse de la lengua espanola, Tomo 2,Edicio 
nes Larousse, Buenos Aires 1989, P~g.633 -
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Resumiendo la definici6n antes mencionada, en relaci6n -
al objeto de la revocaci6n concluimos que éste debe ser consid~ 
rado como un hacer de voluntad de las partes dentro de un ju! -
cio. 

Dado que el recurso de revocaci6n solo se da contra res2 
luciones de mero tr&mite y no contra resoluciones de fondo, tal 
y como lo establecen los artículos 684 y 685 en relaci6n con el 
articulo 79, por lo que el objeto de la revocación solo se da -
contra resoluciones que no ceusan un agravio irreparable a las 
partes de un juicio, pero sin que ésto signifique que no tenga 
una importancia trascendental en la vida jurídica de cualquier 
proceso. 
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III.S. EL RECURSO DE REVOCACION EN LA PRACTICA PROCESAL. 

El precepto de prlctica procesal, debemos entenderlo co
mo la aplicación correcta de los principios de derecho que est.!, 
blece nuestra legislación, dentro del 6mbito jurldico. Se puede 
decir que es aqu! en donde el litigante debe aplicar toda su e~ 
perlencia cOMo abogado postulante. 

Transcr1bir6 a continuaci6n el articulo 684 del Código -
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que marca -
el inicio de cómo aplicar el recurso de revocación en la pr,ct! 
ca procesal: "Los autos que no fueren apelables y los decretos 
pueden ser revocados por el juez que los dicta, o por el que lo 
substituya en el conoci•iento del negocio." 

De la simple lectura de dicho ordenamiento, no podriamoa 
diferenciar qu' resoluciones son revocables y culles son apela
bles o que admitan cualquier otro recurso que la ley establece. 
Empezaremos por decir que dicho recurso se interpondr' en CO,!l -

tra de las resoluciones que dicten los jueces de primer grado -
violatorias de la ley a juicio del interesado, en el momento -
procesal oportuno. 

El recurso de revocación debe interponerse por el afect!, 
do, en un plazo de veinticuatro horas siguientes de la fecha en 
que se haya publicado dicha resoluci6n, el cual se hará valer -
ante la autoridad que dict6 la resoluci6n, el escrito en el que 
se interponga dicho recurso deberi contener la inéonformidad -
del interesado con el proveido impugnado, la expresi6n del agr.!, 
vio que le cause y la petición de que el proveido sea modifica
do o revocado en su caso. 

Los agravios son los argumentos jur!dicos que expresa el 
recurrente para demostrar que el juez al dictar la resolución -
recurrida, violó preceptos legales. Por lo tanto, deben citar
se los preceptos legales violados, y debe demostrarse jurldica-
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mente la violaci6n de los preceptos legales invocados, el rec~ 
rrente debe pedir al juez que resuelva favorablemente el recu~ 
so, en vista de las violaciones legales que contiene la deter
minación recurrida, previa la vista que debe dársele a la par
te contraria, cuando ésta legalmente se requiera y no deba re
solverse de plano el recurso, es decir sin hacer del conoc! 
miento de la contra parte de la petici6n del promovente. 

Pero qué son los agravios dentro del recurso de revoc~ 
ción, la pr,ctica procesal ense~a co~o tal qua, son las argu-
mentaciones que se invocan con sentido jur{dico y hacen ver al 
juez que la forma en que aplicó sus preceptos son incorrectos 
y por lo tanto, contrarios a la disposici6n expresa de la ley. 
Si no logra el agraviado demostrar la violación, el agravio s~ 
rá infundado co~o lo será también si se funda en consideracio
nes de hecho y no de derecho, y se presume que la resoluci6n 
dictada por el juez fué dictada conforme a derecho. 

No debemos olvidar que la parte contraria debe desahogar 

la vista que se le di6 con el recurso invocado, por el rec~ -
rrente; y en el que se estila que el recurrente no tiene dere
cho fundatorio para pedir la revocación, negando en toda y ca
da una de sus partes el texto del escrito que solicita se ten

ga pc:rrevocado dicho auto o resolución. Una vez llenados los 
requisitos conforme a derecho, a la cual no cabe más recurso -
que el de responsabilidad, ~ en su caso el de queja (si fuere 
sentencia interlocutoria), tal como lo establece el articulo -
527 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ral. 

Hemos hablado de c6mo se tramita el recurso de revoc~ -
ci6n en la práctica procesal, pero el procesalista José Bece
rra Bautista nos habla también al respecto diciendo~ "Cuando -
se trata de juicios ordinarios que se tramitan en forma escri
ta, los recursos se substancian con un escrito de cada parte y 

la resoluc16n del juez debe pronunciarse dentro del tercer 
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d!a".(77) 

Resumiendo la idea del citado procesalista, en relaci6n 
con el recurso de revocación debe contener la inconformidad del 

interesado con el proveido impugnado, la interposici6n del re-

curso, la expresi6n de agravios y la petici6n de que el provei

do sea revocado o modificado, por la autoridad que lo dict6. -
Cabe destacar que la interposici6n del recurso no suspende la -

ejecución del proveido impugnado ni, consecuentemente, cualquia:' 

plazo que empiece a correr derivado de esa determinación. Por 
lo tanto, la resoluci6n surte efectos inmediatos y los litigan

tes deben tomar en cuenta este aspecto para no olvidar la real! 
zaci6n de actos subsecuentes necesarios cuya omisi6n podría re

dundar en su perjuicio, dejando a salvo los derechos que deri-
van de la interposición del recurso. También se dice q~e debe 

estarse a la regla de los tres días, para la contestación del -
escrito en que se interpuso el recurso de revocación, cabe des
tacar que estos tres días empezarán a contarse al d!a siguiente 
de que se haya publicado la interposición de dicho recurso y a~ 
to continuo se dictará la resoluci6n que en derecho corresponda 
lo cual, será según el articulo 685 dentro del tercer dia; a e4 
te respecto, es bueno senalar, que nunca o casi nunca se cumple 

-con el derecho propiamente dicho,al pie de la letra, pues sietn

pre las resoluciones tardan tanto tiempo como lo permiten las -
partes, ésto es que el litigante tiene que estar insistiendo en 
que se provea lo solicitado o que se dicte la resolución correi 
pondiente; dentro de la práctica procesal a ésto se le denomina 
impulso procesal; asi Couture nos dice "Se denomina impulso pr2 
cesal al fenómeno por virtud del cual se asegura la continuidad 

de los actos procesales y su dirección hacia el fallo definiti
vo." (78) 

(77) José Becerra Bautista, Ob. Cit., Página 656 

(78) gduardo J. Couture, Ob. Cit., Página 172 
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El principio de impulso consiste pues en asegurar la 
continuidad del proceso. El i•pulso procesal est& dado en r~ 
lación de tiempo y no de espacio. Cuando se hable de que el 
proceso se desenvuelve avanzando desde la interposición de -
cualquier promoción hasta que el juez del conocimiento lo pr,S? 
v••, estamos usando tan solo una met,fora, pues la relación -
es de car&cter puramente temporal, una relación de pasado, -
presente, futuro. Avanzar si;nifica ir hacia adelante, pero 
ese ir adelante corre a cargo de las partes de un juicio. 

Partiendo de qué resoluciones pueden ser combatidas 
por el recurso de revocación, dire.os que son aquellas de sim 
ple tr,mite, pero nunca las resoluciones de fondo, luego en~ 
ces LQu6 debemos entender por resoluciones de fondo?, según -
nuestro Derecho Positivo Mexicano, son aquellas que resuelven 
situaciones complejas que no son de simple tr,mite, como el -
cambiar la car,tula de un expediente, cuando en ~sta no se -
encuentran correctamente escritos los nombres de las partes -
del juicio o cuando la parte que ha promovido un incidente 
no exhibe la copia para el traslado, y entonces se debe r~ -
quer ir a ~sta para que la exhiba. 

Tambi~n se dijo en capltulos anteriores que los actos 
administrativos siempre ser'n revocados, tal y como lo esta~ 
blece el articulo 684 en concordancia con el articulo 79 de -
la ley adjetiva civil. 

Propongo la reforma del Titulo Décimo Segundo, Cap!ty 
lo I del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito ~ 
Federal. 

La revocaci6n debe desaparecer por atentar contra·e1 
principio d~ firm,eza de las resoluciones j~diciales, ésto co.!J 
forme a la jurisprudencia que se transcribe: 
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r;JECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE. 
I .- REVOCACION .- N; es ~d~Üldo a lcis a~ toddades 
judiciales',re~oC:ar sus ptiopia~ determin~ciones ya 
que. un· ,Pr.~~~lp~~··d~>j.usticia>y)oÍd~rí;,s~cial exige 
que tengan ffrmeza los procedimienfos' qÚe se si -
guen en un j ulcio , y es tabi.l.ld~d ''.i:ci~}c!~rechos - --

. -. ' .. -. . . . . ; . . · .. ·-~ . 

que por ell.os.se conceden a las/partes.:~ T.X, Pág. 
107t;T.XIII, Pág. 1225; 

También debe desaparecer la revocación por atentar co~ 
tra el principio de economía procesal, toda vez que lejos de -
darle fluidez a los procedimientos judiciales lo retardan por 
la procedencia del recurso de revocación y también por la pro
cedencia del juicio de amparo, trámite que representa retardo 
en la solución de las violaciones planteadas, mucho más largo 
que el trámite de una simple apelación. 

Además propongo la desaparición de la revocación por -
la dualidad que se presenta con el articulo 272 G- del C6digo -
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en virtud 
de que e.l 11 tigante, con fundamento en dicho precepto legal -
pide la regularización del procedimiento por omisiones en la -
s~sta~ci~ción, que no son más que violaciones a las normas pr~ 
cedimentales,al interponer el recurso de revocación tambien se 
alegan violaciones de las normas del procedimiento y se inter
pone con el fin de aue éstas sean subsanadas·~>veáse que tanto 
el recurso de revocación como la regulariza~i6'f{del procedJ. -
miento -:¡ue se pide basados en tal articu16~ p~rsiguen el mismo 
fin a saber: evitar violaciones al procecÚ:'ini~~tb, por lo tanto 
que desaparezca la revocación y quede solamehte este articulo. 

- , : ~~·-.;· :< 

En defecto de lo anterior propongd,.por lo menos la r~ 
forma del articulo 684 del Código de:Pt~c~dl~lentos Civiles pa 

.·.(·;;- ·-- ¡,·_-':~\ .;· . -

ra el Distrito Federal que dice:"Los.autos que no fueren apel!!, 
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bles y los. decretos pueden ser revocado.s por el Juez 
que los dicta~ o por el'que lo substituy~ en el cono

cimie~t~ df:!l:negocio." 

Debe queda·r.:de. la. siguiente manera: 
·"> . 

"Los de~r~fo~z~erán !:'evocados por el Juez que los di~ 
t6 () pói:Ok{~ue:i.c, substituya en el conocimiento del 

" ..... ,;· _ _,, 

negocio y ·los 'aütc;:;s serán apelables substanCiándose 
por l~s·r~gi~s de este C6digo." 

\~·«~ :. · .. ~: :. · .. ',._ 

La finalidad de la reforma es que el Juez deje .·de ca_; 
lificar a su arbitrio qué autos son apelables y. cuales -no lo 

son, porque la redacci6n actual del articulo menclorÍad~·perm.! 
te al juzgador admitir o negar el recurso de apela~i·61'l;.deja!!, 
do la posibilidad al órgano jurisdiccional de súh:laréial en 

beneficio de una de las partes y en perjuicio de la párte coJl 
traria. 

La idea fundamental es que todos los autos sean apel~
bles y sea el Tribunal de Alzada el que resuelv.a las posibles 
violaciones cometidas en autos ya sean de fondo o de forma y 

todos los decretos sin excepción sean revocables para que el 
juez natural resuelva conforme a Derecho. 

En la for~a propuesta termina la confusión que existe 
tanto en el C6digo como en la Doctrina, adem~s de que se redu

cen las resoluciones que son revocables. 
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EL RECURSO DE APELACION EN EL 
DERECHO PROCESAL CIVIL 

IV.1. LA NATURALEZA.JURIDICA DE LA APELACION COMO RECURSO • 
. . ' . ~, : ' . : . 

El proc~salista Jaime Guasp, considera que la natura

leza jur1dica de la apelación, estriba en quE:, se tc-at.a de un 

proceso auténtico, especial y no común, fundado en considera

ciones de orden jur1dico procesal, como todas las impugnacio

nes e individualizado dentro de los procesos de impugr.aci6n -

por la intervención del superior jer~rquico inmediato del 6r
gano que dict6 la resolución impugnada. 

Asl pues, en cuanto a su naturaleza juridica la apel~ 

ción se afirma como un verdadero recurso y en consecuencia, -

como un proceso aut6nomo e independiente, pero parte del proce

so principal en que se produce la resolución recurrida. Lo 

que sl pue~e~P,rmarse respecto a la apelación es que es un -
recurs~·:ordina~.io, ésto es, que no exige motivos textativos -

para ~Jú~t~~poslc16n ni limita los poderes del 6rgano juris
dÍcclo~~l -·~j~-"C:bnoce de ~l, en relación -:en los poderes del -

juez de;prÍ.'rriera.instancia, por lo menos en principio. 
. . : , . ', .. \ : . ' : . ~·'.~ '. . ' 

En cu~}ito il hs determinaciones de la naturaleza jur! 

dica d~l ·r;~c-J[so;~,;;f_sten dos maneras de concebirlo, !ntimame,0 
te el11aiadas .con su· configurac16n como pc-oceso aut6nomo o prg 

ceso d~~~ndl~~t~~;, 

DicE! el P.rocesalista Guasp, que en la apelación no d_s 
ben rep~Úrse!)o~}f_[:ámites del pc-oceso principal, sino que -sl · 

que~ ~t~b~ dl~tlrit6~~. que tienen por objeto comprobar la 

exacti.t~d.o,1.'nexa~titud de los resultados obtenidos en el pr2 
ceso orlginaric>~ · E;to repercute en el régimen juddico de la 



99 

apelacl6n. De lo anterior se llega a la conclu::;i.ón de que la -

apelación, en cuanto que es un verdadero recurso, es un proceso 

autónomo e independiente,pero parte del proceso principal en que 
se produce la resolución recurrida. El recurso de apelaci6n -

tiene por objeto que el Superior confirme, revoque o modifique 
la resolución del inferior; el Tribunal mandará poner los autos 
a disposición del apelante para que dentro de un término de 

tres a seis dias según sea el caso, exprese sus agravios; del -
escrito de expresi6n de agravios se correrá traslado a la parte 
apelada para que de igual manera los conteste en tres o seis -
d!as y concluirA la etapa procesal con la sentencia o en su de
fecto se declare de cierto el recurso hecho valer. 

La materia del juicio está limitada a los hechos plan-
teados y demostrados en primera instancia, admitiéndose en for
ma excepcional, pruebas que no pudieron ser desahogadas en la -
primera instancia. En consecuencia no se puede decir que se -
trata de un nuevo juicio en el que vuelvan a plantearse los mi~ 
mos problemas de la primera instancia con un conocimiento pleno 
del Tribunal de Alzada, sino de una revisi6n de la resoluci6n -
dictada por el juez natural con el único afán de poder corregir 
los posibles errores en el juicio o en el proceso, la naturale
za jur!dica de la apelaci6n trae como consecuencia la limita-
ci6n del juez ad-quem para examinar la resoluci6n recurrida únl 
camente en lo que sea impugnada, es decir, que nuestra apel~ -
ción es de estricto derecho y como la revisión que implica la 
alzada no permite un conocimiento nuevo, sino que el Tribunal -
de segundo grado examinar¡ la resolución recurrida valorando -
los agravios a la luz de las disposiciones legales cuya viol~ 
ci6n se invoque. 

Por Último, la autonomía del proceso impugnativo surge -
de las exigencias que deben satisfacerse para que se instaure, 
se desarrolle y se resuelva. 
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IV.2. EL RECURSO.DE APELACION COMO CARGA PROCESAL. 

Siguiendo con el estudio del recurso de apelaci6n se -

dice que e(r~~~rso en estudio es una carga pr-ocesal. 

-El'problema del fundamento de la apelación, es decir de 

la deter(Tli~a~f6A.cle hasta qui? punto es una figura que se halla 

justificada\' ~~d();,qüe constituye una cuestión mucho muy debati
da. dentro del Derecho Proce.sal Civil, en el cual desd.e un punto 

de vist~ Ü~h~fif¿Ó y desde un punto de vista pol1tko, se 

suscita dori'úriüa:~~rite. el pr-oblema de hasta qu~ punto debe sub-

sistÚ ~{'L"~6J~~';; de .. apelaci6n. 

, · .. E11 ~fecto·:ef' recurso de apelaci6n no es más que la con

tinuacl6¡, d~l "p~Q'6!?cÚmiento ante el Tribunal de Alzada, el cual 

se or-fgin~ ant~{e1 'Jue'z de primera instancia' con la interposi

ci6n d~Í,riíismo¡y'p~c:liÍgu~ con la expresi6n de los agravios CO!l 

cluyendo éon l'á se~tensl~ '.de dicte impugnación. 

Al.respecto.'Jos~ Becerra Bautista, nos comenta: "Como -

toda. carga procesal su no ejercicio perjudica a quien no reali

za el acto en que consiste y te6ricamente se justifica que al -

E.stado no interese si en abstracto una sentencia sea justa o i!l 

justa, cuando las partes a quienes puede perjudicar la consien

ten, pues como dice Carnelutti, la aceptación de las partes es 

indice de la justicia de la sentencia y de la tolerabilidad de 

su injusticia, ya que no vale la pena buscar su reparación me-

diante un nuevo procedimiento".(79) 

Siguiendo con el jurista en cita, comenta que si la se!l 

(79) Jos~ Becerra Bautista. Ob. Cit. Página 559. 



101 

tencia o la r-esolüción no se. impugna clenti:-6 del: plazo fij,ado -

pcfr la ley~ pr-ecluye el derecho~ a inferponer- el·r-.ecur-so ele la 

apelad.6n;>si la.parte.a ~uien pud~ tecSdc'amente •. perj~·di~'ar-· ~-

~~::~~:m::~r:if~~¡;isr.::i~~f .'f ~i~t~~Et~:~ifü~;~::~~F:~:: 
··recur-so'solo·····.J~r-s'~~á sob~~ JÓ '.:i.~pugr;adC>~ .·· .· 
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IV• 3 • CONDICIONE~ • DEL RECURSO DE· AP.ELt\CION •< 

Una de las con~ici~nes principales que se da en este 

recurso, es que quien lo interponga sea parte dentro del ju! 
cio. Corno ya se dijo en cap1tulos anteriores las partes son 

el actor, el demandado y el juez, dando otro enfoque a la con
dici6n de apelar por las partes la podemos llamar como quien -
estA legitimado para interponer el recurso de apelaci6n. Nues
tra legislaci6n positiva senala en su articulo 689, las s! 
guientes personas: el liti~ante; que creyere haber recibido al 
gún agravio; los terceros que hayan salido al pleito y los de
m~s interesados a quien perjudique ¡a resoluci6n judicial. 

Nos dice Jaime .Guasp "Para actuar en un proceso de ap~ 
laci6n, las partes deben tener la aptitud normal. Por lo tan
to, las partes tanto la demandante como la demandada que aqu1 

reciben el nombre de "recurrente" y "recurrido" o más concret_! 
mente aún de "apelante" y "apelado", han de gozar de las comu
nes capacidad para ser parte y capacidad procesal. En princi
pio, esto vendr' determinado por la aptitud para ser parte con 
que se actuara en la primera instancia, pero no se puede elim! 
nar la hip6tesis de que el capaz en la primera instancia no lo 
sea en la segunda, y a la inversa, que el incapaz en la prime
ra instancia adquiera capacidad en la segunda, cuestiones que 
deben resolverse de acuerdo con las norm~s sobre crisis proce
sal, aunque puede dudarse que se trate de una crisis, dada la 
diferencia de procesos que existe entre primera y segunda ins
tancia". (80) 

Es importante mencionar que en.el recurso de apelación, 

(80) Jaime Guasp, Ob. Cit. Página 739 
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como en cualquier otro proceso o recurso, las partes no solo -
necesitan ser capaces , sino además, contar con la adecuada l~ 

gitimaci6n procesal. El apelante habrá de estar legitimado as 
tivamente para así poder actuar dentro de la apelaci6n; el ap~ 
lado tendrá que estar legitimado pasivamente para contestarla. 

La legitimaci6n se atribuye, pues,en el recurso de ap~ 
laci6n, normalmente a las partes. Ahora bien, dicha legitim«·· 
ci6n para intervenir en el recurso de apelaci6n debe acredita~ 
se por escrito como lo establece la Ley procesal civil. Es -
preciso, por lo tanto, que el apelante y el apelado hayan sido 
parte en el juicio principal a que se refiere tal impugnación. 
Dentro de nuestro Derecho Positivo Mexicano, también se puede 
legitimar para interponer el recurso de apelaci6n el tercero -
extra~o a juicio, la admisi6n del recurso hecha por un tercero 
presupone que la resoluci6n recurrida le para perjuicio, dicho 
recurso puede ser admisible en el efecto devolutivo o en el -
suspensivo según sea la resolución recurrida. 

Si bien es cierto, que para interponer el recurso de -
apelación hay que tener un interés jurídico, tambien es cierto 
que puede interponerlo un tercero. El interés deriva precisa
mente del perjuicio que en contra del apelante se puede eje~ -
cer. Sin problema de interpretación pueden apelar las partes 
por sí o por sus representantes leg!timos. 

Eduardo J. Couture dice: "Las partes tienen en princi
pio, legitimación para apelar". (81) 

Sintetizando la,ideade Couture, sobre.las condiciones 

(81) Eduardo J. Couture, Ob. Cit., Página 361 
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del recurso de apelar, nos dice que estando subordina da la fa
cultad de apelar al hecho de no haber visto satisfechas las -
prestaciones deducidas en el juicio, se llega naturalmente a -
la conclusi6n de que s6lo puede hacer valer el recurso de ape

laci6n el que ha visto insatisfechas sus prestaciones, si en -
sentencia se le condena, por naturaleza tendrá que apelar, no 
as{ el litigante que ha visto satisfechas sus pretensiones de 
lo demandado. 

La suposici6n de que desee apelar quien ha visto' sa-
tisfechas sus pretensiones parece inverosimil y apenas se po-
drA concebir que puede interponer el recurso de apelaci6n. 

El jurista en cita, tambi~n toca el tema de los terc~ 
ros diciendo: "Los terceros, en principio, no tienen legitima
ci6n para apelar". (82)_ 

Pero siguiendo e1·.~studio de la legitimación, se lle
ga a la conclusión ele q~~°''.'16' .S61C> la apelaci6n es una facultad 
otorgada al litigante, sll'l~.:también en la de que los terceros 
normalmente, no sufpe~ :·a~f~~io~ por la sentencia. 

Lo que tendr~ como conaecuencia que el dia que se le 
quiera hacerla cumplir, éste podrá alegar que no ha sido oido 
ni vencido en juicio, por lo que se aconseja ante estas situa
ciones llamarlo a juicio para que le pare perjuicio la senten
cia que se dicte; y as! éste podrá recurrirla si es que la mi~ 
ma le causa agravios. 

Pues si bien es cierto que la sentencia solamente le 
debe parar perjuicio a las partes, en algunos casos ésta puede 
pararles perjuicio a los terceros que han venido a juicio y ~ 

(82) Eduardo J. Couture, Ob. Cit., P~gina 363 
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los agravios que expresen ser6n en la medida en que les cause -
perjuicio la sentencia. Se dice que si no hay expresión de 

agravios no hay apelación y el •pelado tendr6 el derecho de so-
1 icitar se declare de cierto el recurso de apelación, lo que j~ 
ridicamente se podria entender como un consentimiento de l• re
solución dictada por el juez natural. 

De lo anteriormente expresado hay que destacar que las 
sentencias definitivas dictadas por los jueces menores o los de 
paz, no son apelables, ~sto es por la cuantia de que conocen y 

aola111ente serán recurribles mediante el juicio de garantias. 

Los juicios de menor cuantia son contemplados en titu
lo especial por nuestro C6digo de Procedimientos Civiles, en -
los que en una sola audiencia las partes expondr6n oralmente -
sus pretensiones, primeramente el actor y a continuación el de
mandado, en dicha audiencia se exhibirán todos los documentos u 
objetos que se estimen necesarios para poder así probar su de-
manda y el demandado justificar sus excepciones y defensar, el 
demandado tiene la obligaci6n de presentar a sus testigos. An
te las autoridades de paz se admitir6n demandas hasta por la -
suma cuyo monto no exceda de ciento ochenta y dos veces el sal~ 
rio m!nimo diario general vigente en el Distrito Federal, las -
sentencias serAn dictadas a verdad sabida, sin necesidad de su
jetarse a las reglas sobre la ~sti•ación de las pruebas. 

Dicha resolución solo admite el recurso de responsabi,!l 
dad tal y como lo establece el articulo 730 de la ley en cita. 
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IV.t. OBJETO DE LA APELACION. 

Dice Francesco Carnelutti al respecto que "Se trata -
por tanto, a ios fines de establecer el limite del juicio de -
apelaci6n, de entender rectamente el concepto expresado imprg -
piamente con la f6rmula de demandas nuevas". (83) 

De esta def inici6n que se nos da, considero que es CO!!!. 

pleja, pues nuestro órgano jurisdiccional es más explicito ya -
que por objeto debemos ententer el Por qué se da el recurso de 
apelación, con qué fin se interpone el recurso de apelación, p~ 
ra qué nos sirve, qué utilidad nos da dentro de un procedimien
to; al respecto 688 nos dice "El recurso de apelaci6n tiene por 
objeto que el superior confirme, revoque o modifique la resolu
ci6n del inferior" 

El procesalista Rafael Pérez Palma nos coNenta al res
pecto que dicho articulo contempla errores de redacción, puesto 
que el apelante nunca lo interpondrA con el fin de que se cOD -
firme el auto o la sentencia ya sea definitiva o interlocutoria. 
Pues el recurso se interpone con la finalidad contraria, es de
cir para que el superior la revoque o al menos, para que la mo
difique, en otras palabras el recurso de apelación ha sido def! 
nido por los procesalistas como aquel de que se valen las par-
tes o los terceros perjudicados con la resolución para que el -
Tribunal de Alzada revoque o modifique la resolución del inf~ -
rior. 

Particularmente, considero al recurso de apelación co
mo el m&s importante de los medios de impugnación establecidos 
por el C6digo de Procedimientos Civiles, por ser éste el más --

(83) Francesco Carnelutti, Ob. Cit., Página 228 
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frecuente y usado por los litigantes. Gracias a este recurso, 
la parte que perdio en la primera instancia, tiene la facilidad 
de que un 6rgano jurisdiccional de mayor jerarqu{e examine de -
nuevo la sentencia o la resolución dietada por el juez inferior 
por lo que el apelante ha de li~itarse a lo que sea niateria de 
agravio. Porque el tribunal de Alzada que conozca de la apel~ 
c16n no podr! suplir agravios que no fueron formulados o expre
sados dado que en el Derecho Procesal Civil no existe la suple~ 
cia de la queja. 

Por otra parte, Eduardo J. Couture, nos dice: "Reduci
do a sus t'rminos m!s simples el problema es el siguiente: tLa 
apelac16n es un medio de reparación de los errores cometidos en 
la instancia anterior? 

La respuesta que se d6 a esta pregunta reviste consid~ 
rable importancia práctica si es lo primero, la segunda instan
cia no puede consistir en una revisi6n de todo el material h~ 
cho, ni de las cuestiones de derecho contenidas en la primera -
instancia". (84) 

El recurso de apelaci6n no permite deducir nuevas pre
tensiones, ni excepciones, ni aportar nuevas pruebas. Pues só
lo se estudiará el caso con lo aportado en el juicio principal 
y que habr6 de ser considerado por el Superior en dicha apela-
ci6n con el fin de que se revoque la resoluci6n recurrida. 

Es necesario senalar que l• apelación deba interponer
se dentro del término que establece nuestra ley adjetiva civil, 
y ésta ser' calificada por el Juez del conocimiento del juicio 

y as{ poder admitirla en el efecto devolutivo o en ambos, res--

t84) gduardo J. ~outure, Ob. Cit., p¡gina 335. 
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pecto a esta terminolog1a será estudiada con mayor prec1s16n en 
el punto sexto de este capitulo. A efecto de que no se suspen
da la secuela procesal. 

Por lo tanto la in1ciac16n del proceso iMpugnativo co
Mienza ante el juez a-quo y ~ste, provisionalmente admite el r~ 
curso, calificando el grado. Dicho proceso se inicia con el es
crito en que se h&ce valer la apelaci6n que, como hemos visto, 
constituye la demanda en la cual se ejercita una verdadera ·~ -
c16n tendiente a la critica, depurada de los resultados proces!, 
les consiguiendo en otra etapa procesal un estudio minucioso -
por parte de los magistrados de la Sala del Tribunal con el fin 
de que ae revoque l• resolución o con el único de retardar el -
procedimiento. 
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IV.5. TIPOS DE APELACION. 

De acuerdo a lo establecido por nuestra ley procesal,·
tenemos la apelación ordinaria y la apelación extraordinaria. 

La primera, se encuentra regulada por artículos del -
688 al 702; as! tenemos que el art!culo 693 nos dice: "Inter-
puesta una apelación, el juez la admitir& sin substanciaci6n -
ninguna si fuere procedente, expreaando si la ~dmite en ambos 
efectos o en uno solo~. 

Al respecto nos comenta P~rez Palma: "El recur30 de -
apelación debe ser admitido de plano, en caso de que el Juez -
lo considere procedente; el precepto prohibe indirectamente, -
dar vista con él a la contraria, para resolver sobre su adm1si 
bilidad. Si el juez estima que el recurso es improcedente, tam 
bién de plano negar¡ su admisión, pudiendo en este caso el in
teresado, hacer valer el recurso de queja, en los términos de 
la fraccl6n III del art. 72311 • (85) 

Los efectos cl6sicos y tradicionales de la apelación 
son el devolutivo y el suspensivo; la innovaci6n dentro de es
te C6digo, en relaci6n al anterior, es el preventivo. Cuando 
se dice que la apelación se admite en un solo efecto, se en -
tiende que est6 admitida en el devolutivo; si la apelación se 
admite en ambos efectos, se dice que se admite tanto en el de
volutivo como en el suspensivo. 

Compilando la idea del Jurista Pérez Palma, respecto 
a la apelación el efecto devolutivo, se dice que ésta mantiene 

(85) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit., P6gina 717 
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viva la jurisdicci6n del juez, para seguir conociendo del juicio 
y para continuar su tramitaci6n, de manera que el efecto devolu
tivo no implica suspensión d~l procedimiento ni menos de la eje
cuci6n; en cambio, si la apelaci6n se admite tanto en el efecto 
devolutivo como en el suspensivo la jurisdicci6n del juez estar' 
imposibilitado para seguir actuando y ser! el superior quien ad
quie~a en virtud del doble efecto del recurso la plena jurisdic
ci6n en el negocio de que se trate. 

El efecto devolutivo de la apelaci6n solamente se da -
contra autos, ya que contra las sentencias definitivas o interlg 
cutorias el efecto de la apelación es en ambos efectos, hay que 
hacer la aclaración 1e que las interlocutorias solamente se adm! 
tir'n en ambos efectos si éstas se promueven de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 696 del C6digo de Procedimientos C! 
viles. 

Doctrinalmente la apelaci6n en ambos efectos suspende -
la jurisdicción del Juez, quien no podr' seguir actuando en el 
juicio, a no ser en la secci6n de ejecución que se forme con mo
tivo de la re~isi6n de los autos a la Sala para la substanci~ 
ción de dicho recurso. 

Con la apelaci6n en el efecto devolutivo se podr' 11ci
tamenté seguir con el procedimiento sin temor a una nulidad pero 
la validez de cuanto se actue ·con posterioridad a la lnterpos! -
ci6n del recurso estar! sujeta a la condic16n de que el superior 
confirme la resoluci6n recurrida, pues en caso de que la llegare 
a revocar, el procedimiento tendrá que ser repuesto a partir de 
la fecha de la resolución recurrida. Una apelación en el efecto 
devolutivo se dice que es un arma de dos filos pues si bien es -
cierto es una garant1a para uno de los litigantes, que mediante 
ella podr& obtener la nulidad de las actuaciones ilegales, para 
el otro entra~a un peligro de seguir actuando en la primera ins~ 
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tancia, siendo que se puede declarar nulo todo lo actuado. 

Se ha dicho que las sentencias definitivas son apela
bles en ambos efectos, pues no es asl ya que en los juicios e~ 
peciales de desahucio el numeral 495 del C6digo de Procedimie.!l 
tos Civiles vigente establece: La sentencia que decrete el 
desahucio ser& apelable en el efecto devolutivo; la que lo ni~ 
gue será apelable en ambos efectos. De lo que se desprende -
que no todas las sentencias definitivas son apelables en ambos 
efectos. 

Ahora bien, si el litigante solicita se le fije fian
za para que se le admita en ambos efectos, también es cierto -
que su contraparte podrá ofrecer contrafianza para as! garant.! 
zar los posibles da~os y perjuicios que se pudiesen ocasionar 
con la ejecución de la sentencia. En el caso a estudio el 
Juwz de primera instancia decretará se integre el testimonio -
de apelación con todo lo actuado y se remitir~ al Super or pa
ra la substanciación del recurso de apelación. 

Debe insistirse en que en la apelación ordinaria el -
procedimiento es mucho muy minucioso su estudio, dado que si -
el juez de primera instancia califica mal el grado de la apelA 
ci6n, ésta traer~ como consecuencia una violación al proced! -
miento y por lo tanto si se llega a ejecutar la sentencia los 
resultados serian catastróficos, pues las cosas no podrían vo! 
ver al estado en que se encontraban. Pero no olvidemos que si 
hubo un error en primera instancia, éste puede ser subsanado -
por el Tribunal de Alzada, en cuanto a la calificación del gr! 
do, con ~sto no quiero decir que los jueces de primera instan
cia no conozcan a fondo el procedimiento ordinario civil y la 
forma en la cual debe conducirse la apelación. 

En cuanto a la apelacl6n extraordinaria, ésta se en--
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cuentr-a regülada por el articulo 717 de la Ley Adjetiva Civil -
y que a la letra dice: Ser¡ admisible la apelaci6n dentro de -
los tres meses que sigan al dla de la notificaci6n de la senteD 
cia: 

I. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al -
reo, por- edictos, y el •juicio se hubiere seguido en rebeldld; 

II. Cuando no estuvieren representados legltimamente -
el actor o el demandado, o siendo incapac:es, las diligencias se 
hubieren entendido con ellos; 

III. Cuando no hubiere sido emplazado el demandado con 
forme a la i"ey; 

IV. Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez -
incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicci6n. 

Para el procesalista Rafael P~rez Palma, al re&pecto -
nos dice: "Advi~rtase· que todos y cada uno de los motivos de __ 

pr-ocedencia de la apelaci6n extraordinaria pudieran ser- materi~ 

de un juicio de garantlas, porque est'n 1ntimamente relaciona-
das con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 14 -
constitucional". (86) 

El recurso en estudio, debe ser r-esuelto por el supe-
rior jerárquico, tal y como lo establece el articulo 718 de la 
ley adjetiva civil. El juez podrá desechar la apelación cuando 
r-esulte de autos que el recurso fue interpuesto fuera de tiempo 
y cuando el demandado haya~ontestado la demanda o se h~ya hecho 
expresamente sabedor del juicio. En todos los demás cases, el 
juez se abstendrá de calificar el grado y remitirá inmediatamell 
te, emplazando a los interesados, el principal al superior, --
quien oirá a las partes con los mismos trámites del juicio ord! 
nario, sirviendo de demanda la interposición del recurso, que -

debe llenar los requisitos del articulo 255. 

(86) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit., PAgina 743. 



113 

IV. 6. EL RECURSO DE APELACION EN LA PRACTICA PROCESAL. 

En vista de que se ha hecho ya un an~lisis jurídico 

del recurso de apelaci6n, es conveniente establecer que dentro 

de dicho recurso existen dos tipos de medios de impugnaci6n; -
los primeros llamados ordinarios, que son los que estin regul~ 
dos por el propio sistema jurídico como lo son: la revocaci6n, 
la apelaci6n, el recurso de queja, etc.; y los segundos denomi 
nados extraordinarios como lo es la apelaci6n extraordinaria, 
la cual esti regulada por el C6digo de Procedi•ientos Civiles, 
el juicio de amparo, que se encuentra regulado por la Ley de -
Amparo, este óltimo debe considerar~e como tal, ya que si bien 
es cierto que en el se vierten las violaciones que existieron 
en el juicio, también es cierto que la fundamentaci6n es dife
rente para invocarlo, continuando con el tema diré, que la --
apelaci6n es un medio de iMpugnaci6n que se da contra aquellas 
resoluciones que son de fondo y no de mero tr,mite, coMo lo 
son las sentencias definitivas, interlocutorias y los autos -
provisionales. 

El recurso de apelación se considera, sin lugar a d~ 
da como el m~s importante de los recursos ordinarios, as! Bec~ 
rra Bautista nos dice: "La etimología de la palabra apelar, -
que viene del lat!n apellare, que significa pedir auxilio, en
tenderemos fácilmente que la apelaci6n es una petici6n que se 
hace al juez de grado superior para que repare los defectos, 
vicios y errores de una resoluci6n dictada por el inferior." -
(87) 

Continua diciendo el procesalista en cita, que de la 
anterior definici6n se desprende que debe haber un juez infe--

(87) José Becerra Bautista, Ob. Cit., P~gina 556. 
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rior; juez a-que, y el 'uez superior; juez ad-quem y un denun-
ciante de los vicios, defectos y errores que se cometieron a lo 

largo del procedimiento, podemos continuar esta idea sobre la -
apelación afirmando que mediante este recurso, la parte vencida 

en primera instancia, obtiene un nuevo examen y desde luego una 

nueva sentencia en relaci6n con la cuesti6n debatida ante el 6~ 
gano de primera instancia. Dicho recurso tradicionalmente se -
denomina de Alzada; ya que la sentencia definitiva, interlocutg 
ria o auto, es remitido al tribunal de segunda instancia para -
que sean revocadas, modificadas o confirmadas, por dicho Tribu
nal de Alzada. 

Cipriano G6-ez Lara nos c<>111enta sobre la apelación 
que: "Este recurso, c01110 todos los dem,s, estA basado o encuen
tra su fundamentación o razón de existencia, en la falibilidad 
humana, en la posibilidad de error. El hombre es un ser que -
puede equivocarse, a veces con mucha frecuencia y en virtud de e 
esta posibilidad de error, de equivocación, las resoluciones de 

los jueces, que también son emitidas por hombres, deben estar -
sujetas a un procedimiento de reexamen, par~ que mediante éste 
se llegue a alguno de los tres probables res~ltados de todo me
dio de impugnación: revocación, modificación o confirmación". -
(88) 

Continua diciendo el procesalista en cita, que en algy, 
nas ocasiones los tribunales de alzada al dictar sentencias 
pueden, en parte conf,rmar y en parte revocar la resolución de 
~rimera instancia. La confirmac16n puede ser parcial, porque -
en opinión del tribunal de segundo grado el juez de primera in~ 
tanela habla tenido raz6n en algunos de los puntos o considera
ciones de su sentencia. 

(88) Cipriano G6mez Lara, Ob. Cit., P&gina 148. 
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El recurso de apelaci6n puede interponerse en forma -
oral o escrita. Cuando la apelaci6n se hace en forma oral de
be fon11ularse en el acto mismo de la notificación de la resol~ 
ci6n impugnada; cuando es en forma escrita existen plazos para 
fol'l'llular los agravios de la resolución apelada; cinco dlas pa
ra las sentencias definitivas; tres dlas para sentencias inte.c 
locutorias o autos. 

La admisión de dicho recurso, la ley establece que el 
propio juez de primera instancia es quien debe realizar la c•
lificaci6n del grado preventivamente, ya que quien confirma d! 
cho grado es el tribunal de alzada, para ~sto se debe conside
rar lo siguiente; si la resolución impugnada es apelable, ai -
quien interpone el recurso es parte en el juicio, aunque reco.c 
demos que tambi~n un tercero puede interponerlo siempre y cua~ 
do tenga inter~s jurídico y que si el recurrente lo interpuso 
dentro del término, forma y contenido. 

El recurso de apelaci6n tiene como objeto el reexamen 
hecho por el Superior jerArquico, respecto de la resolución -
dictada por el juez inferior, no pueden apelar el que obtuvo -
todo lo que pidió, la apelación debe interponerse en forma re~ 
petuosa, los efectos de la admisión pueden ser en el devoluti
vo y el suspensivo, ésto quiere decir que el Juez, al admitir 
dicho recurso en efecto devolutivo, implica el reenv!o del 
asunto al Superior y as! continuar con el procedimiento, no -
asl cuando la apelaci6n se admite en el efecto suspensivo, ~s
to quiere decir que el Juez Superior retiene los autos origin.! 
les hasta en tanto no se dicte sentencia en el toca fon11~do -
con motivo de la apelación, esta resoluci6n puede ser en tres 
sentidos revocando, confirmando o modificando, aunado a lo an
terior el efecto suspensivo implica que quedaien suspenso las 
consecuencias de la resolución impugnad~ entre ellas la ejecu
ción de la misma. 
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Para distinguir "las C::on'secuencias que se derivan de ~ 
la admisi6n del grado respÉ!cto al' auto que admite la apelaci6n 
cuando hablamos de qúe ~st'a/~olamente se admite en el efecto -
devolutivo, el juez lnfericir,:i~~~qra el testimonio de apel_a --
~16n con las constancias s~·i'laiadas por la parte apelante y con 

• • " -: ' < •• ~ 

las que sei'lale el apelado,dentro del término de tres días y en 
algunos casos con las quesei'lale el propio juez, si la apel~ -
ci6n se admite en el efecto suspensivo o en ambos, el juez debe 
remitir los autos originales a la sala correspondiente del Tri
bunal Superior, tal y como lo establece el articulo 701 del C6-
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; una -
vez hecho lo anterior las partes quedan emplazadas para que an
te el Tribunal de Alzada, hagan valer sus agravios dentro de -
los términos que ya quedaron establecidos con anterioridad, --
cuando la apelaci6n es suspensiva el juez inferior no puede ha
cer cumplir su sentencia definitiva hasta que no la resuelva el 
superior jer~rquico, por lo que la jurisdlcci6n del a-quo queda 
en suspenso. 

Una vez que la Sala del Tribunal de Alzada, tiene por 
radicados los autos, las partes continuan con el procedimiento, 
en primer lugar el apelante quien tiene que expresar sus agra-
vios dentro del término que la Sala le sei'lale de acuerdo a lo -
establecido por los articulos 704 y 715 del C6digo de Procedi-
mientos Civiles y dentro de igual término, la parte apelada ti~ 
ne que contestarlos, una vez hecho lo anterior se citará a las 
partes para la audiencia de alegatos, concluyendo con la sente~ 
cia en.relación con la apelaci6n en cuesti6n. 

El Licenciado Rafael Pérez Palma, nos comenta: "El -
aspecto m~s importante y característico del recurso de apel~ -
ci6n, es el de doble grado es decir, el de que sea un tribunal 

. de jerarqu1a superi.or y generalmente colegiado el que haya de -
avocarse al conocimiento del recurso. Va en ello de por medio, 
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la satisfacci6n del anhelo de encontrar uno o más jueces, de . 
mayor sabidurla, de mayor experiencia, que de manera conjunta, 
corrija los errores y las violaciones a la Ley cometidas por -
el inferior; satisface además el imperativo constitucional, -
contenido en la parte final del primer párrafo de la fracci6n 
I del articulo 104 de la ley fundamental, que previene que 
las sentencias de primera instancia serán apelables ante el sy 
perior inmediato del juez que conozca del asunto en primer gr~ 
do"• (89) 

El autor anteriormente citado nos explica que.el re-
curso de apelaci6n debe ser admitido de plano, en caso de que 
el juez lo considere procedente; el preaepto prohibe indirect~ 
mente, dar vista con él a la contraria, para resolver sobre su 
admisibilidad, si el juez estima que el recurso es improceden
te, también de plano negar! su admisión, pudiendo en este caso 
el interesado, hacer valer el recurso de queja. 

Continuando con la idea sobre la expresión de los 
agravios el procesalista Rafael Pérez Palma, considera que "La 
expresión de agravios es para el apelante, el acto m!s iMpo~ -
tante en la sustanclacl6n del recurso, puesto que mediante 
ella, se proporciona al superior la materia de la apelaci6n"• 
(90) 

Coligiendo lo anteriormente expresado, los agravios -
expresados por el apelante y la contestac16n u objeción a 
ellos que formule su colitigante, se establece la litis, ésto 
es, los puntos cuestionados de la segunda instancia; dejarAn 
pues de ser materia de controversia, aquellas cuestiones con -

(89) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit., PAgina 704. 

(90) Rafael Pérez Palma, Ob. Cit. Página 729. 
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las que las partes se hubieren é:onfonnado expresa o tcicitamente. 

Compilando lo anterior, por agravio se entiende el per

juicio, el da~o o la lesión que causa en los derechos de la pe~ 
sona, una resoluci6n judicial, para que procedan han de satisf~ 
cer los requisitos que la doctrina aconseja, pero la ley previ~ 
ne que éstos deben hacerse con todo el respeto y seriedad, se -
debe expresaC" el precepto violado, argurilentar dichos razonarnie!l 
tos con citJs sobre la ley, sobre jurisprudencia y la doctrina, 
el agravio al igual que la ac:ci6n, ha de esta::- justificado nis -

diante un interés jur!dico, porque si no hay intereses, no h~ -
brá ~gravio y si no hay agravio, tampoco procederA el recurso. 

La falta de interés jur!dico a que nos referimos ant~ -
riormente tiene su fundamento en el articulo 705 del C6digo de 
Procedimientos Civiles, que dice: En caso de que el apelante -
omitiera en el término de la ley expresar los agravios, se ten
dri por desierto el recurso, haciendo la declaraci6n el sup~ 
rior sin necesidad de acusarse la rebeld!a corre•pondlente. 

Dentro del escrito de expresi6n de agravios, el apelan

te puede ofrecer pruebas, siempre que se trate de sentencias d~ 
finitivas. Una vez dictado el auto sobre la admisión de pruebas 
la sala ordenar! que se reciban en fonna oral y se sei'lalarci fe
cha para la audiencia de desahogo de dichas pruebas, hecho lo -
anterior se concederá a las partes un t@rmino de cinco d!as pa
ra que formule sus alegatos por escrito, después de este plazo, 
la sala debe dictar resoluci6n en dicho toca. 

El procesalista Jos~ Ovalle Favela, nos dice ,ue la re
solución dictada en segunda instancia debe reunir los mismos r~ 
quisitos de fondo y de forma, la misma estructura form~l que la 

sentencia definitiva de primera instancia, conviene destacar 
que, en r~z6n del principio de congruencia, el juzgador debe d~ 



119 

cidir sobre la sentencia de primera instancia sólo considerando 
los agravios formulados por la parte apelante, as! pues la sen
tencia puede ser como ya se ha dicho en primer término, la sala 
puede confirmar totalmente la sentencia definitiva de primera -
instancia, en segundo lugar la Sala puede modificar parcialmen
te la sentencia de primera instancia y por último la Sala puede 
revocar totalmente la sentencia definitiva de primera instancia, 
cuando considere que todos los agravios son fundados, en este -
caso queda sin efecto la sentencia apelada. 

Por último hablar~ de la apelación adhesiva, el artlc~ 
lo 690 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente nos dice: -
La parte que venci6 puede adherirse a la apelaci6n interpuesta 
al notlflcarsele su admisi6n, o dentro de las veinticuatro hg -
ras siguientes a esa notificaci6n. En este caso, la adhesi6n al 
recurso sigue la suerte de éste. 

Para algunos adherirse, significa unirse para cooperar 
para ayudar o auxiliar, o sea uno de los litigantes se asocia a 
la otra para coadyuvar, tambi~n significa que hay apelación ~-
adhesiva en el caso de que ninguna de las partes estuviese con
forme con la sentencia pronunciada. 

Para Ovalle Favela, la apelaci6n adhesiva significa: -
"La adhesi6n a la apelaci6n, en cambio se formula una vez que -
el Juez a-quo ha admitido la apelaci6n o las apelaciones princ! 
pales, es decir cuando ya no existe la oportunidad procesal de 
interponer la apelaci6n principal. A causa de la adhesi6n a la 
apelación, el vencedor tendrá oportunidad de expresar agravios 
ya sea para reclamar aquello que no le haya sido concedido en 
la sentencia apelada o para precisar los fundamentos de derecho 
y motivos fácticos de la decisi6n judicial. Pero la adhesión a 
la apelaci6n, tomando en cuenta su carácter accesorio o deriva
do, deber' seguir el mismo curso procesal de la apelaci6n prin-
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cipal y resolverse simultáneamente con ~sta". (91) 

(91) Jos~ Ovalle Fav~la, Ob. Cit., P~gina ~27. 
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CONCLUSIONE:S 

PRIMERA.- Los Códiqos PC"OCesales: anteriore~ regulaban de la mis 

maman~r~ i~~;·r~~~rs~s'de r~vocac1Óny ap~ladón ... dlf; 
renciándol~s:. r~¿p.ecÚvam~nt:~\ ~ero .. ~in expresarn~s -

con. exacÜt~~·:~u~ie~:~{~~~uto~. ~evc:cabi~'s· ~ •.. ~uaÍes 
l.os a'pE!labl~s. ., ;) •. > .. 

SEGUNDA.- En .el ~(,digo Procésal vlg~nte; ~'ai::,igual .q~~' los ante• 

::~:::!.!:· .::g~:r:~~:;c;~ '1:!f ;~"i~~f 1*r~}?'6~ .. º "' 
•\• ".. \~;·_:;<~}):, ···>~--

TERCERA.- Aunque es cierto que el Códig~. de PHc::~·~1~1·~~t;s civ.i 
les para el Distrito Federal, ~egulaf~~~~u·(a~H~~lo .;. 
79 las distintas clases de resolucione~;~• t~int,{~~.·~~ ,;;,: 

" ; ' - . .. "··, . ., .... ~ . .· .. 

CUARTA.-

cierto que el legislador cae en ·e1·ef~ºt:"-~e. ??·~.f:.sú.!l 
guir qué autos son revocables y cual.es apelables• 

Propongo la reforma del Titulo Décimo Segundo~ 'tapltu 
. ·- ·.-·'·.-: ,_ . ., -

lo I del C6digo de Procedimientos Civiles para él Di,i. 
trito Federal, para desaparecer el recur~~ de:;r~~oC:~.;. · 
ci6n, porque lejos de hacer la impartici6n :C:i~ ju~t.iL 
cia pronta y exp~dita, la retarda por l~ p~Ó;:ed~~~iá 
del Juicio de Amparo indirecto, si el Juez de':los:;;aiJ.;; 

tos no proveé de conformidad al Recurso'~~ 8~.;6C:~ci.6n .. ,·;: ·, ... , .. :-,,·,,:-, .. ·,,_- ··, ·, 

interpuesto y por atentar contra el pr~nc~pio ·de ,fir-
meza que deben tener las resoluciones '.j\.1dicl~les- y por 

la dualidad que existe con el articulo 272á:.d~l ~i~itl() . 
. ordenamiento. 

QUINTA.- En defecto de lo anterior pr-opongo. sf? ~dkione. al e~~ 
digo de Procedimientos Civiles pará ~LDi~trit~. Fed~
ral que todos los clecretos sean revo6ab{e~ y,·~~.d~s --

- '. ' ·.-_,_ ... -,' 

los autos sean apelables' partiendo. de<ia ,base de que 

los primer-os están regulF.!dos po¿ el ~~t6 ~dministratj,, 
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.. 
vo y los. segundos por' el .acto jurlsdiC:cional, acaba!!. 

do asi. con la co~fU~~~n .. qúe ~~ist~ abno saber qué 
autos•··sÓn ápe'iabies y-cuales revocable·s~ . ';: ; 

- - ,- -~· .. '" ··. > ·., ·' .; ~-
_. ;_ ·:· .: .: ,;. 

SEXTA.- Además pC-o'p~ñ9o':se:rr~foI"me •ei'~~kt:1~ü18 ·.684\ctel C6di-

!l~ii~!í~!llll~!1f til~i~;~ri~~!~f i:;:~~;:-= 
: ,._ -:~ '· :_ ' ... '. '. .. : .. , • -·.~ : i : .·:· · .. ':, " . ; ' .: .; '· ', _._ 

, ·:_J.':-.,-'' 

~r~porigo 3Je _qÜede:~ ··L~s· d~cre~os s~rán ~evocados -
por: elJ~ez:qu~. :1.é>s :dict6, o. por el q~e '1() substituya 

. eri. ~g~~~~c1:rniento del negocio; y los autos serán -
apeÍablesi:sUbstanciAndose por las reglas cte este c6-
-- __:·. '"' ·. -. :·. --~- "'''"' -o;":'-:---,.-.,_-·.-- • o. • 

SEPTIMA.- Los ·recursos en es_tudio son similares, ya que los 
dos se'-~n~u~~t;an regulad.os· po~ el mismo capitulo de 
la ley. ~~?~é~ai:.ci~il, é3d~~á~: d~ .que ambos están co,!l 

. templados ~orno,mediosyCie .. ~mpÜgnaci6rÍ, ·que .sirven pa
ra .. combati/ias•resol.uciones ·di'ctada~'.:por(el.. juzga--

- ... ,, . ·-· _,_, - .: •• - ·:- . •. ;,- -'.,'-= . . ,.,. ¡·.··-, '1 ···- ;:.;_ ··-- - .. 

OCTAVA•-

dor.Di~hos recllcsos/son dif~re~t~s·eri cúa.nto. a sus 
té~rninC)s, • ~rá~1.t:~s:16~~; 'f6~Ma!~6··.~.>~sp~~rúrriente ·en -
cuánto ·.:i/su.l"éso1Úci6n, .pues la 'revocaci6n es resuel 

ta' po~.~x·~-1~·w~ó~;~_¿;:/1a ~~·?~~ª¿~6h/~.sÚ -süjeta a --
-~énterlc.ia . de. segi.uÍcia tristaríc,ia. -. 

' .·· :;'-::<·.,_:_:_;·.~-··-. :··.:- '>·-· ,.-,-. -
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DE:CIMA.-
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En relaci6n a la.apelaci6n extraordinaria, la ley la 
contempla como u~ 've~dadero recurso, io cual conside 
ro in~propfad~;,<ya~~ue é~te es l.J.~ •• \t~rda~.~r~ julcio~
en vfrtllCi,ci~ ~1.1·~.·~1~jGe;ta~~'.¿o_íí,6'di~fent6 q~ecia inhi 
bido pará . seguir, conÓcienéid aquél •. 

'·' =< ~·:){. ; .. •, /::?, <.:.·~·,:.'.· .. .. :/,~_ /··-
,, . 1' ' ' ··.~·. ' • .• ::··.· ~·- ~; . ·;: ·• . ' ;. ; -·- ' '·. -

·~~~;~Ltt·~:t;;:!~'t~:tfü1~~&~t~*:~~tí::¡.t:;i~::~~ ;: 
ro ta~bién p~ed~. r.e~áerl~ a- ri¿~~trg·~ :~ec'ur'sos. una r!t 

· sóiuci6n conffrlnat~H;¡-.·· 
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